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ItlTRODUCCION: 

El Gobierno Federal, en su arán de reformar el Sistema Penitenciario en la -

República Mexicana, intenta conjuntar, tanto en el plano técnico como admini:!_ 

trativo los conocimientos, experiencias, sugerencias y enseñanzas apoyadas por 

los adelantos científ'icos y las distintas disciplinas de la conducta humana; 

para tal finalidad, el Departamento del Distrito Federal crea una estructura, 

siendo esta la: DIRECCION GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION -

SOCIAL, organismo cuyas f'unciones primordiales son las de coordinar y admini! 

trar el Sistema Penitenciario, con el propósito de propiciar la readaptaci6n

social de los internos, sobre la base de la capacitación para el trabajo y la 

educación. 

Ante la necesidad de desarrollar un Sistema Cientírico, Técnico y Administra

tivo en lo ref'erente al tratamiento del delincuente y de esta manera dar ere=. 

to a laa medidas establecidas por la Dirección General 1 son creados los Recl~ 

serios Preventivos del Distrito Federal, que por un lado sustituyen a la ant.:!_ 

gÜa cárcel de Lecumberri (1900-1976) conocido como el "Palacio Negro" y, por 

otro, da origen a un nuevo modelo peni tenCiario·. 

Iniciando el sexenio presidencial del Lic. José López Portillo (1976-1982). -

se inauguraron Rec;lusorios en loe Estados de la República y dos en el Distr.!. 

to Federal¡ el Oriente de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa y el Norte de Cuau

tepec el Bajo, se inicia una etapa más en la hi~toria del Sistema Penitencia

rio de nuestro país. 

En esta acción, México demuestra a nivel mundial la preocupación que existe -

por lograr una total y absoluta ref'orma penitenciaria, P.nfocando básicamente

le readaptación de los delicuentes a una nueva vida, para incorporarlos a una 

sociedad de la que han sido rechazados con o sin razón, pero a la que perten!_ 

cen sin lugar a dudas. 

Con ésto, los interesados en incursionar en el árnbi to penitenciario, llámense 

proresionistas, técnicos o estudiosos, tienen como misión fundamental reali

zar y unir grandes esfuerzos, de acuerdo a cada una de las disciplinas invol~ 

eradas (criminólogos, psicólogos, pedagogos. trabajadoras sociales, etc.) pa

ra lograr reformar y/o proponer sus conocimientos, a fin de ser puntos claves 

y gestores de cambio en la compleja tarea que eo la readaptación social del -



interno. 

Sin embargo en la práctica, los esfuerzos del personal técnico 1 profesionis

ta, se dan en forma aislada e incomunicada, obstaculizando el enriquecimien

to de los programas in ter y multidisciplinario que se realizan en cada uno -

de los Reclusorios preventivos del Distrito Federal, y a la vez, dificultán

do la retroalimentación de les funciones técnicas y administrativas, mismas 

que deben ser estudiadas como un proceso permanente, sistemático y organiza

do. Bajo ese tenor, el personal responsable en desarrollar actividades en -

materia pedagógica adolece de dicha sistematización y organización 1 repercu

tiendo en la falta de coordinación e integración de los procedimientos tanto 

en el plano administrativo (orientación, estructura y filosofía institucio-

nal} como en el aspecto técnico (importancia y trascendencia-della pedagogía 

en el contorno penitenciario y los alcances de la misma). 

Es por ello que el objeto de ser, de la presente investigación busca los si

guientes prop~si tos: 

lg Aportar las nociones básicas y elementales respecto a los objetivos, fi

nes y organización de la Dirección General de Reclusorios y Centros de -

Readaptación Social que todo estudioso de' Pedagogía debe conocer. 

2g Circunscribir el campo de la pedagogía en el ámbito penitenciario, y el 

más importante: 

31 Que el presente trabajo otorgue la inf'ormación suficiente a fin 

de que el pedagogo reconozca, ubique y defina los problemas existentes -

-sea de tipo organizacional o institucional- que repercuten en el contex

to pedagógico, as! como servir de base para proponer y fundamentar hip6t!_ 

sis y/o recoger ideas o sugerencias que induzcan a la innovación y/o -

afinación de las posibles metodologías aplicables al sistema penitencia

rio, desde el punto de vista educaÜvo, o depurar estrategias; para que -

con base en todo lo anterior, se formulen estudios posteriores con una -

mayor exactitud, dando lugar a esquemas de investigación en materia peda

gógica dentro del entorno penal. 



CAPITULO I 

l. 

Antecedentes Históricos y Generalidades de la Dirección Gene-

ral de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Depar

tamento del Distrito Federal. 

Cuando se habla de "cárceles 11 , "reclusorios", 11 penitenciarfas" y simil!!_ 

acepciones, se de~piertan actitudes y reacciones de diversa índole¡ so

bre todo en aquellas personas que ignoran en su totalidad de la materia al -

respecto, o lo que es peor, personas que tienen idea de la materia pero con 

un enfoque totalmente diferente al actual. 

Por citar algunas de las reacciones sobre el tema, se mencionarán en -

t~rminos generales: temor, desconcierto, rechazo al tema, críticas destruct.!, 

vaz, incredulidad, inquietudes, etc., inclusive asocian dichas acepciones -

con los sucesos que prevalecían en aquel entonc~s en la cárcel de Lecumberri 

tales como: corrupción, "torturas", repreei6n, asesino.tos, extorsión, etc. 

Todas estas respuestas no son mas que a!ntomas de una falta de orienta

ción y desconocimiento tanto de los antecedente~ hist6ricos como de las gen.=. 

ralidades del Sistema Moderno Penitenciario. Por consiguiente, el contenido 

y desarrollo de 'ate capitulo, pretende situar y ubicar los momentos actua -

les del sistema. 

Cabe hacer la aclaración que en el subtema: "Antecedent-:?s Históricos", 

se hará referencia, s6lo en aquéllos acontecimientos significativos, remon-

tlindose a partir del afio de 1880. Pudo haberse situado en épocas más anti-

gÜas sobre los "Sistemas 11 o 11 Modelos 11 carcelarios en la Historia de México, 

pero se considera que por la riqueza de fuentes de información y contenidos 

en la materia, implicaría una propuesta de trabajo tratado en forma diferen

te, a manera de una investigación bibliográfica mlie profunda y sirviendo in

cluso, para otro tipo de disciplinas humanísticas y/o sociales. 

l. l. ANTECEDENTES HISTORICOS: 

En el sño de 1881; el entonces Gobernador del Distrito Federal, Dr. __ 
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Ramón Fernández, crea una ucomisión Especial", con objeto de que en ella, 

estudiaran algunas reformas del Código Penal promulgado el 7 de Diciembre de 

1871.
1 

Para fines de 1882; la comisión propone modificar y establecer en mate

ria de tratamiento penitenciario, basado y ensayado en Irlanda, un ••• "Sis

'::t>:;;a de atenuación gradual y progresiva de la prisión".,. 2 Sustantivamente 

se sugería que la duración de la pena, se determinara según la 11bueria11 o -

"mala" conducta del reo, lo que permitiría {según el caso) aliviar las cond! 

clones de éste en el penal y reducción del tiempo de prisión, o hacer más -

dura su estancia y aumento de condena. 

Aunado a este dictámen, dicha comisión anexa un proyecto arquitectónico 

para construir una nueva penitenciaría. No fue hasta el año de 1900, que -

después de varias correcciones de diversa índole {presupuestales, administr!!_ 

tivos, arquitectónicos, etc), se llevara a cabo la inauguración de un flama!! 

te edificio, mismo que por su diseño y estructura 1 facili t6 añadirle otro -

sistema penitenciario 1 reforzando al propuesto anteriormente 1 se trataba del 

sistema "celular" del preso, consistiendo en esencia, en la incomunicación -

total del individuo inmediatamente después de su ingreso a la cárcel (recien 

haber cometido el delito) o mal comportamiento durante su estancia; esto con 

los propósitos de que la restante población aprendiera la lección para --

evitar el ejemplo y disminuir la contaminación que en los demás internos pu

diera producirse. 

La entonces Secretaria de Gobi.?rno (1885) aprobó el proyecto de cons

trucción del edificio, mismo que contaría con 724 celdas destinadas a hom -

bres. La obra fue confiada al Ing, Militar General Don Miguel Quintana, esca 

giendo para tales fines un predio de 45,000 m2 de superficie en el oriente : 

de la ciudad. 

1.- [>o, Jesé~ (Intnx!xciái y aecqiilactál) '~lactál Mé>d.an> oolre """"'3. cárce
les y Sist.erea Pmiten:iarios". (179:)..l{ij);_ Bibliata:a fll?xianl de ~ién y 
~taciái Social.- Imtituto teciafil de Ciencias Penales.- Secretaría cE Q:bero 

ra::ién.- Serie Legislaciát /4.- ~co. lm. Páti,. 231. -
2.- f\.slte de Irú'mre:iái: 1"8tt:ria11

, ~to del Distrito Federal.- Di.recciál Gmem1 de 
Rocluxrios y~ -taciál 5'cial. Mfu<. D.F. 1982 lJl¡reso.., F.ditau -
Lith:m?X, S.A.- Po¡¡. 21. 
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La edificación del penal concluye en 1897 • y durante los tres años pos

teriores, el proyecto, por ra?.ones de f'uncionalidad sufre algunAs modif'ica -

ciones, aunque no serias, originando que el "penal de Lecumbcrri 113 fuera -

inaugurado el 29 de Septiembre de 1900. 4 

Las celdas (o crujías) fueron en su origen para habi lación individual 1 

con cama angosta empotrada en pared, lavabo y un retrete o excusado. Hecho -

de gruesa lámina metálica y la puerta de entrada angosta pero alta. En cada 

crujía había celdas de castigo para aislar" al reo por mala conducta. Los que 

daban muestras de encomienda, se les permitía nada más que una mesa y silla. 

Loa incomunicados se les daba el alimento en su celda, los restantes comían 

afuera al salir del trabajo. 

A manera de asegurar la vigilancia y custo~ia de los presos, sin neces!_ 

dad de aumentar la plantilla de elementos policiacos, se optó por diseñar en 

el edificio, el sistema "Radial'', que se caracteriza por la construcción de 

una torre en forma de polígono, sobrepasando de al tura a los edificios del -

penal. Desde la torre un vigilante dominaba per~ectamente las azoteas, esp~ 

cios descubiertos, accesos, jardines, entradas a talleres, centro escolar, -

auditorio, almacenes, cocinas, comedores de empleados, pasillos 1 etc,, si tu_! 

da la torre en un punto estratégico que dominaba inclusive la entrada al pe

nal de todas las personas de visita, familiares, personal administrativo, de 

servicio y def'ensores así como la entrada a todas las crujías. 

Y por último, las crujías fueron denominadas por letras desde la "A" -

hasta la "tl", en donde instalaban a los presos de acuerdo a las siguientes -

características: 

L- Delito cometido 

2.- Antecedentes 

3.- Conducta y trabajos que realizaban. 

3.- lbttre q..e de acuenb a SUB ra!ces Vl!lea6 1 siwdfica 11.VU' ''b.Jm::> y •truevo,- F.ste ri:mtre se 
aplicó a ti~ !'értilee ~para el c:ulti'JO, E!1 los prinerce añ::is ~ la Chlaúa, CJ.le
clnb..., =ia ~ada pera ""1 ruew generaciái de agriculb:res. 
~O GW:IA EW~.- ''El f1nal ~ Lecurberrl" (renex..imes ecbre la prisién).- F.d.ftcn.'"e, 

S.A. Móxi0>, 1979 Pog: rün. !B. 

4.- Qm ci1ada. rr. J. Bam'!Pl.- Pl!g. 525. 



.. 
Clasificación destinada para los internos: 

LETRA: 

A = Reincidentes. 

B o: Delincuentes Sexuales. 

C = Delitos imprudenciales. 

O = Reincidentes acusados de Robo. 

E = Acusados de robo pero para la población joven. 

F = Narcotraf'icantes y Drogadictos, 

G = • Presos que desempef'laban comisiones o actividades especí.ficas y 

mostrando buena conducta (panaderos, cocineros, mandaderos, -

etc.} no importando el tipo de del! to. 

H = Los de recién ingreso, para su estudio de la futura crujía 

correspondiente. 

I = Presos que habían desempeñado algún cargo público, como agentes 

policiacos. 

J = Internos homosexuales, cualquiera que hubiera sido el motivo de 

su ingreso. 

L .. Conocidos como delitos de 11cuello blanco11 , (Fraude, abuso de -

confianza, f'alsificadores¡ o sea delicuentes profesionales, in

teligentes y de grandes recursos económicos) 

o= 

M y N • 

Delincuentes llamados políticos. 

Internos cuya conducta molestaba a todos y perturbaba las acti

vidades del penal. 

En total eran 724 celdas destinadas a hombres en la penitenciaría de Lecwn-

berri. 
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SISTEMAS DE RECLUSORI03 - 1900, 

Paralelo a la inauguración de la penitenciaría de Lecumberri, se inte -

graron otros establecimientos penales del Distrito Federal: 

1.- En las· cabeceras Municipales, existía una cárcel de "Detención", donde -

~ ... :'""!,..t-!r;i:ban lo3 primeras diligencias de las autoridades correspondie_!! 

tes y la extinción de penas de arres to menor. 

La única excepción fue la Municipalidad de Tlalpan, con organización más 

formal para la detención, prisión preventiva y extinción de condenas de 

arresto de mayor tiempo. 

2,- "Cárcel de la Ciudad" (en la ciudad de México} destinada para arrestos -

impuestos por faltas a los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno. (Fal

tas administrativas). 

3.- ''Cárcel de Belem 11
, en ella los reos cumplían condenas de reclusión sim -

ple u ordinaria, pero no considerados a que ingresaran a la Penitencia -

ría, por la no "gravedad" del delito, o porque al ser considerados a in

gresar en ella, no era posible por ralta de celdas disponibles. 

4.- "La Penitenciaría de Médco", albergaba individuos en términos generales: 

a) Sentenciados a prisión extraordinaria. 

b) Sentenciados a quienes por su mala conducta se aplicara retención. 

e) Los condenados a reclusión simple, pero que por su mala conducta no -

~odian permanecer en las cárceles ya descritas, y que por solicitud -

del alcaide y aprobación del Gobierno del Distrito, eran trasladados. 

5.- Por último' estaba la "casa de corrección para Menores", con dos Departa

mentos: 

a) Departamento de Educación Correccional. 

b) Departamento de corrección penal. 

REGLAMENTO GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO, 1900, 

Fue promulgado el 14 de Septiembre de 1900, (según Diario Oficial) 5 , 

por el entonces Presidente de la República, General Porfirio Díaz, que cons

taba de 401 artículos circunscritos en tres Títulos: 

Título I : Contiene las disposiciones comunes a todos los establee!_ 

mientas penales del Distrito 

S.- Clra Citada.- Ir. J. ~. Pág. 4U 
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Título II Disposiciones específicas para el funcionamiento de la -

cárcel general. (Edificjo de Belcm} 

Título III Disposiciones referidas a la Cárcel de la Ciudad de Méx!_ 

De manera global, se atenderá el título No. I, que de alguria manera 

eran aplicables en f'orma similar a los posteriores t!tulos. 

El título I se f'ormaba por 9 capítulos, a saber: 

l.- Conducción, entrada, traslado .Y salida de presos. 

2.- Disciplina y régimen interior de los penales. 

2.1. Condición Y. división de Departamento 

2.2 Entrada a las personas libres. 

2.3. Prohibición de cobros de derecho, regalos, etc, 

2.4. Correspondencia de presos. 

2.s. Introducción y posesión prohibidas. 

2.6. Alim"ntos 

2. 7. Limpieza 

2.a, Rágimen de la conducta del preso. 

2.9. Faltas y correcciones disciplinarias en el interior de las 

cárceles. 

3.- Empleados de las cárceles. 

4.- Archivos. 

5.- Estadísticas carcelarias. 

6.- Presos que tenían que ser hospitalizados y condiciones para ello. 

7 .- Inspección y vigilancia superior. 

8.- De las disposiciones sobre la ejecución de la pena de muerte. 

9.- Reglas generales. 

Aún y cuando no tiene por objeto hacer una glosa de dichos ordenamien -

tos penitenciarios, vale la pena citar un Articulo, para conocer el tipo de 

normas que en aquél entonces (1900} estaban en práctica: 

Artículo ?? : ''De lee !altsa d:1.sciplinarias y s.m psVllS y de lori delitoo caret:iOOB m 

d. interic:r de 1.SB cán::eles'P 

La.;; autoridades a quienes queda encomendada la inspección 

de las cárceles, según el Art. 139 de Vigilancia de Cárc!: 

les, podrán imponer a los presos, por vía de corrección -

6.- ctra citroa.- ir. J. llam!¡¡Ón. Pág. 425 
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disciplinaria hasta por 4 meses continuados, las agrava -

cienes siguientes": 

I.- Privación de leer y escribir. 

u.- Disminuci6n de alimentos. 

III.- Aumentos en las horas de trabajo, 

IV.- Trabajo CUerte, 

V,- Incomunicación absoluta con trabajo. 

VI.- Incomunicación absqluta con trabajo f'uerte 

VII.- Incomunicación absoluta con privación de trabajo. 

Se partía de la premisa, que como reclusorio, el edificio ofrecía las ma

yores medidas de seguridad y custodia, y por ello, si un individuo era cons!, 

derado con "alto grado de peligrosidad social'', o por no ser AFECTO al Go -

bierno establecido, debía ser segregado del medio social, internándolo en el 

penal. 

En términos gener'tles la organización y administración del penal, mar-

chaban sin grandes_ problemas, pero por aconteceres de la luchn armada de la 

revolución, se originó, el inicio de una trasce"ndental deformación en su fu!! 

cionamiento interno. 

La cárcel de Belem, (situada contraesquina, en frente de la Ciudadela)

fue parcialmente destruída, con motivo del cuartelazo conocido como la "Dec! 

na Trágica", hubo fUgas de algunos reos, los otros fUeron trasladados, por -

seguridad, a la Penitenciaría. Finalmente la cárcel de Belcrn fue clausurat..la

en 1933 1 y los internos (hombres y mujeres) que en ella se encontraban proc! 

sados o sentenciados a penas menores, f'ueron trasladados a Lecurnberri, origi

nando la modif'icecióh de instalaciones, es decir dejaron de ser celdas indi

viduales para albergar de 3 a 8 individuos de todo tipo, tanto sentenciados 

como procesados, ocasionando una promiscuidad y problemas que no existían -

anteriormente. 

Esta circunstancia implicó un retroceso en el régimen penitenciario, -

pues aún y cuando Lecumbei-ri no f'ue una lnsti tución "modelo" desde el punto 

de vista del peni tenciarismo moderno, habla sido construida. para sentencia

dos de conformidad con las ideas imperantes de la época, y fue considerada -

la mejor de América Latina en su tiempo; su reglamento y normas eran con-

gruentcs con la finalidad de obtener el arrepentimiento y la enmienda del -
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delincuente, pero de alguna forma se vislumbraba el inicio de actitudes hum!_ 

nitarias, pues se empezaba a tomar en cuenta la manera de ser del individuo, 

para sancionarlo o estimularlo. 

En 1971, Lecumberri tenía 3,800 internos, población numerosa y hetera -

génea que dificultaba otorgar los servicios de atención, en áreas de activi

dades ocupacionales y educativas: inclusive no habiendo locales para recibir 

a !e;:, vi5ltantes o familiares del reo, se llevaban a cabo en las propias ce!, 

das de éstos, obstaculizando cada vez más el fUncionamiento. No existián De

partamentos para visita conyugal, las celdas fueron también los escenarios;

pero desde que Lccumberri dejó de ser solamente penitenciaría para ejecución 

de sentencias, y se convirtió también en cárcel preventh·a, la reclusión y -

todos los servicios y necesidades, dejaron de ser individuales, y por ello, 

en visita íntima el reo tenía que solicitar a los demás ocupantes de la cel

da que la abandonaran momentáneamente, lo que provocaba f'al tas de respeto y 

morbosidad entre internos, contaminando aún mh ln población. 

La excesiva población en las crujías causaron fundamentalmente que se -

cometieran abusos de diversa índole, pues dentro de éstas imperaba la "Ley -

del más f'Uerte" dándo lugar a la 11 venta 11 de servicios de los demás internos, 

estableciendo así una f'orma. de 11auto-gobierno 11 • 

REFORMA PENITENCIARIA. 

Evidentemente Lecumberri no podía continuar con las condiciones antes -

descritas. El 29 de Diciembre de 1970, se promulgó la 11 Ley Orgánica del Di!!_ 

trito Federal" estableciendo que corresponde a la Dirección General Jurídica 

y de Gobierno del Departamento del Distrito Federal, la administración de -

las cárceles y reclusorios ubicados en el D.F. Esta dirección Jurídica fue 

producto de la fUsi6n de dos Direcciones que dependían del D.D.F., la Direc

ción de Asuntos Legales y la Dirección de Gobernación. 

Para el desempei\o de las comisiones correspondientes de dicha Dirección 

General, se creó la "Comisión de Administración de Reclusorios" del Distrito 

Federal, cuyas misiones eran: 

a) Administrar los reclusorlos. 

b) Establecer las políticas adecuadas para el mejor funcionamiento de -

los establecimientos. -
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e) Fijar las orientaciones para el tra.tamiento de los individuos suje-

tos a la privación legal de su libertad. 

d) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones· Constitucionales en la 

materia, derivados de loe Códigos Penales y de Procedimientos pena

les, y añadiéndose posteriormente, las que establece la "Ley de Nor

mas Mínimas, sobre Readaptación Social de Sentenciados"
7 

COfllo principios se adoptaron: 

lR Dar un trato humano al recluso. 

2e Fortalecer la·..adecuada reintegración del interno. 

Para su organización y funcionamiento, se auxilió por 4 oficinas eoord!, 

nadoras, (para asuntos administrativos y legales) y un Consejo Asesor (asun

tos técnicos para la consecución de dichos principios). Aquí se pensó por -

primera vez en la historia descrita, rodearse d,e personal. calificado, para -

la integración de dicho consejo: 

l.- Un representante de la Secretaría de Gobernación. 

2.- Un especialista en criminología penitenciaria. 

J,- Un médico-psiqt•iatra penitencinrista. 

4.- Un asesor en medicina. 

5.- Un asesor en trabajo social. 

6.- Un Psicólogo especializado en Criminolog!a. 

7.- Un asesor en Educación y Pedagogía Criminol6gict1, 

a.- Un asesor en Seguridad y Custodia, 

9.- Un asesor en Arquitectura penitenciaria. 

10.- Un asesor en trabajo penitenciario. (Capacitaición). 

En la pr,ctica este organigrama no llegó a establecerse, y la comisión

administradora, desempe~aba funciones con una modesta organización. 

En aquél entonces exist!an las siguientes Instituciones, en el Distrito 

Federal: 

- Cárcel preventiva de Lecumberri. 

- Penitenciaría del Distrito Federal para hombres. 

- Cárcel de Mujeres, 

- Cárceles de Al varo Obre¡¡6n, Coyoac4n y Xochimilco. 

7.-~ El1 el Diario Oficial, el dfu 19 de~ de 1971, y m vigcr dezdP. el 19 di! .J\IU.o 
chl miam a'lo. 
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- Reclusorios Administrativos. 

Dentro del marco humanista de la Refo:-ma Penitenciaria, se estableció -

un plan para construir (1972) reclusorios modernos que perlDi tieran proyectar 

:¡ aplicar todas las reforma~. que en materi n penal se venían dando. Las -

autoridades respectivas autorizaron la construcción de 4 reclusorios, ubic'!!, 

do.ios en los puntos cardinales de la Ciudad de Mé:dco, por lo que se les 11,! 

mó desde su inicio: "Norte", "Sur", 110rJente 11 y "Poniente 11
• Finalizando el -

sexenio del entonces PresidentP Lic. Luis Echeverría Alvarez (1970-1976) QU.!:_ 

daron conclu1'das dichas obras de dos reclusorios: Norte y Oriente, permitie!!_ 

do as! clausurar (26 de Agosto de 1976) una Institución y una ctnpa históri

ca en materia penitenciaria: LA CARCE'L DE LECUMBERRI, cuya población f'ue al~ 

jada en dichos reclusorios. 6 

La Comisión Administradora de reclusorios, estuvo en f'uncioncs hasta el 

día 26 de Octubre de 1976, f"echa en que se publicó el Decreto del Congreso -

de la Unión el 19 de Octubre, adicionando una fracción del Artículo 36 de le 

Ley Orgánica vigente, creándose <J.s! la "Comisión Técnica de Reclusorios" pa

ra administrar los establecimientos de reclusión existentes en el Distrito -

Federal, así como la expedición del R-:?glamento d~ dicha Comisión. 9 

Desde su inicio y parte de 1977, las actividades de la comisión técnica 

eran el de organizar {en colaboración con lo:i Directores de los dos Recluso

rios, Norte y Oriente}, las funciones y el organigrama de éctos establee! -

mientes, ya que no era aplicable el ya obsoleto reglamento que había estado

vigente en Lecuz:iberri; además de otras actividades, la principal fue el de -

contribuir y sentar las bases fundamentales sobrr. la creación de un reglame!! 

~o general de reclusorios. 

Finalmente, por acuerdo del C, Jef'c del Departamento del Distrito Fede

ral, el 4 de octubre de 1977, se dispuso la consti tuc16n formal y la ere! 

ción de la DIRECCION GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTl\CION SOCIAL, 

como unidad encargada de la administración de los establecimientos de reclu-

a.- DetrOO dr! tocb ést.o, ya existíll'l no:li ficaciaies de ~ fue c:bjctc la Ley llgiiúca del °'1lm" 
tale'\tn del Diatrito Federal, a Nn d! ~trar a lm tclegx:lcns Fbl!t:ica';;, ll:l3 ra.= 
cultadeo de adnini.st:rer loo recli.s:.rioo y cároelcs, (Ya::himilco, Alvaro ~. ~.
etc. de fecha 31 de Diclartre de 1972. 

9.- ArtiOJlo 3'. '1hndtxx1.o, del Oecreto lll!!rCicnad:> cblie esbbleoe el reglatF.nto, la reinte-
gra:iái y fln:i~, pcr el Ejecutivo Federal. 
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sfón, dependientes del propio Departamento del Distrito Federal. Esta Depen

dencia sustituyó o. la Comisión Técnica de reclusorios¡ que con anterioridad 

a la fecha, había venido cumpliendo iguales prop6si tos. 

1.2. DIRECCION GENERAL DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 

En este subtema sólo se describirán aquellos objetivos acordes a la in

tención del Capítulo. 

Como toda Dirección General, es la encargada de coordinar 1 vigilar y -

con el poder de mando de las Instituciones, cumplir y hacer cumplir lo die~ 

minado en materia legal correspondiente. 

l.2.1. O B J E T I V O s1º 
1 • • • "F.atablecer ke linwrd.entoB y poUticas de recll.IBOt'ios y centres do read!!pta:ién 

social, pom CJ"' e<rtn Irstiluciál CU!pla cm eficiercla las !ln:kree de relnte

f!IW' a la eccieh::I a laa pe.ndlEl:I cpe pcr al&J'a cf.ro..nstacia hao siOO privaOOs

de su libertad o::rp:::ral 1 ~ ¡a-a tzll efecto ei las disp::sicicns Cll'ft'".adas 

por el ~to del Distrito Federal., •• " . 

2... 1'Pl!reer, d1rJ&l.r y ccntrolar les ~de 17'EU:tjo de b::Ql la estncb.lra. de -

~. pera: o.nplir cabal.rraltE ca\ les metas, ¡:::revi.Brrmte cstablecictas, a -

lnMs de irecerúmD3 de evalia:iál y ~ál """ penni tM en su "'""'• ir - -

COTi&lEnb ?JSibl.ES desviac1cnes, ,, •11 

3. , • ''Fclllin1"r loa - de ._taciál Social·, pora pocp:rcimar a loa lnteTrs, 

Ll'l nedio ~de r«lablli~én, pr rred.lo de actividxles Labcral.es, ed..r::ativas, 

rul:hralea, aociales y d!!p:rtlvai, CJ.te lee pP.rndta ll1B re.bicaciOO psicol!:gica, -

en berleficio de &.E nrni1iel3 y del País .... 11 

1.2.2. F u Ne I o NE s 11 

17.st:i.d.l.ar y ¡:rqxner al Je!"e del ~ del D.F. las eri terioo generales y 

laB mma; aánlnlstrativao y tknicm de las lmti!lci""" de recluililn para ~1! 

cm- a 108 inb!mc8 tratardlSlb:B de nmdlptzlciái, cm base m el respeto a la dig

nidod de la pors:no, el tni>tjo, la Ol¡lllCitBciál paro el mla!<>, la edca::iál y la 

o:m.nl.a!ciál fmnilir y social y loo - ~ooe llXnleJBbl"'. 

'Q-dero:r y 'iigilar ~ at las O!lnt:ra!I de Reclu;ffu se inplm~ a loe int:cm:ls ~ 

ca:idn !!pelCia.1ocr.lacr1.a'1t:a:J.&i.m1- autxri~ m..cauvee ••• " 
10.- lln.al de Org!ni2'1ciál y Procedimien- de la ou-iál Olftn'1 de Bx:luocrire y C....tras -

de ~tBciál Social. Stpti..mre, 19il. 
ll.- - de ~ál.- (Jxa citado, 
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Por el contenido descrito en las !Unciones No. 2 y 3, cabe realizar al

gunos comentarios al respecto. 

Independientemente de la CUndamentación legal vigente que apoya a di -

chas funciones, y que, en su oportunidad se establecerán en los capítulos -

correspondientes, se encuentra notoriamente ln necP.sidad de ponderar y resp! 

tar los más elementales derechos del ser humano, dado que se señala el mundo 

circundante, en donde cualquier persona está insertada desde el inicio de su 

vida. 

Se parte de varias premisas básicas de índole f'ilosórico, respecto al -

sujeto que es llevado a un RECLUSORIO PREVENTIVO. 

Al hablar de "tratamiento de readaptación" se está presuponiendo que el 

individuo, ha tenido una conducta atentoria a la integridad social, implic8!!_ 

do con ello, una muestra de inadaptaci6n a la vida social. 

Frente a esta situación, el trabajo organizado, la capacitación p~ra el 

mismo, y los estímulos que sobre preparación y educación se le otorguen, son 

considerados como instrumentos ~ para lograr la reincorporación del B,!! 

jeto a la vida social y económica y de la cual, ha sido y estttrá separado -

por tiempo indefinido, 12 pero que tarde o temprano ingreeará en ella nueva

mente. 

Se habla de Educación Especial, ya que parte del hecho de que el indiv! 

duo en .su procesos de crecimiento, maduración ~ desarrollo, tomando en cuen

ta todas y cada una de sus particularidades, sean cuales fueren, existe al~ 

na {s) limitante(e) o impedimento{s) que obstaculiza su óptimo desenvolvi -

miento, y con base en todo lo anterior, se determinarían las medidas técni-

cas y/o cient!f'icas en materia de educación especial para lograr .finalmente

su posterior incorporación productiva al grupo social de que f"orma parte, 

"r..>lalta- .., la& Imtitu:;ic:noe de llecltsiál sisUtres de <Xl!UUcaciál y iz1ltD q., 

cxntribJyan a nejcrar el f\rci.au:dent.o adninistre.ti~ y la crpl1zaci.ál técnica, 

así cxrro a prnetar t.na atsx.iái. ~icaz a lae necesid:ldes de los intem:s y a las 

~ y <J,Jejas de 9..6 f"aniliarcs y Ó?f'B'8X"e6 •• ,," 

12.- Se utiliza este 1hmim, ya <pe el sujeto (o:n:> nu:li<B ~tiva y de9cte el pnt.o de vi&
ta l.i) es 1nt.eml:b en Lnl de loo reclteerloo, en tinto w sib.e=iát jlr!dica ae deter
mina. Si la dictanimci6n de su pro:::eeo l'&ll, indica rulpab.U.imd del acto q.I!! se le esta 
inp.JtEn:b, t!B trasladad) a la P'rU:tx:rclaia para a.npJ.ir ccn la eentm::ia. Q'1 el caso cm
tnrio, obti""' la libertad lnnedlata; el ti"'l'O ¡ueOO ..,.. desde la; 72 m..' - <ÉS -
añ::s reeluím. r.ureclén estaJleclda, ~ la ley vipte, 01 111 proc:ll!!SO jurídico. 
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9 •• , ''Dirigir y ixtninistrar el Cait:ro de AdiestrmJ.ento para pe:rsoo.'ll. de reclts:rioo -

del Dep.art::armto del Distl"i to federal, ••• " 

10... '~?..ar la estaifstica en loo recll.60rica para. detc:rmi.ll3r les factcres crimiró

~ cxn fines de ¡reven:ién SIX'ial en el Distrito Fcrentl ••• " 

12' ••• "O::radyuvar En loo~ relativa; a la preve:-cién de la ~lin:ocn:.in o~ in-

1'.raocicnes, en su caso, 00 cµiencs ae en::.uenb"an rujet.as a t.n pnxedinümto pma.1-

o adni.nist:rativo •••• 11 

.Ante tales funciones y objetivos que "tiene como responsab1l idad la Di-

recci6n General de Rcelusorioa, fue necesario crear dentro de la misma org.:i

nizaci6n, dos Direcciones, a rin de apoyar a las tareas que tiene asignadas. 

Por un lado, se crea la Dirección Operativa, que corno su nombre lo indica -

tiene como función principal: proveer, vigilar y administrar tunto recursos

materiales, humanos y f'inancieros para el buen ,funcionamiento de los reclus~ 

rios. Por otro lado, la creación de la Dirección Técnica y de Readaptación -

Social que tiene como principal finalidad la readaptación del interna, por -

medio de técnicas, métodos y estrategias profesionales que puedo.?n ser aplic!_ 

dos en el Ambito penitenciario. 

En este sentido es importante subrayar que ésta última dirección, ea -

-por sus objetivos y funciones-, así como su organización interna- clave pa

r'B. lograr la razón de ser de la propia Dirección General de Reclusorios; por 

esto, a continuación se describe de manera general e:u organización: 

OBJETIVOS DE LA DlRECCION TECN!CA,
13 

1... •'F.strolecer en las Centros de Reclu:tién y Peti.bn::.iarioo, loo criterioo a seguir en la 

~i4' de loo fact.ores bic:psiccaociales CJ..a? inf1uyoo m la activ1d3d delictiva -

de \l'l inllvicU>, para lograr o:n::cer a faxb las au;aa ~ la cirigin'U"U'\ y la fornn de 

nall!jar la fbdlptaciál .aocial, fJ través de U'l eq.i1pJ Juren:>, caip.iesto óe profesima

les t.éc:nicai ~itad:is •••• '' 

2... ''Debmr.i.nal" cai. OOse en cstu:iloo t:écnio::s, la política a scgtlr, en rel.~lál a la ttta

pia ~a-al de loe In"'""'", I>""' l~ ""' "'""' pernam ~ desde el naw.nto 

de su lrwroo. -ta su liberociái, "' tr<b\lo dia'io .... " 
3 •• , 1'IJ:lscibr, inl>laltar y a:h:uar el pl"Og1"'m8 general re o,:a:ita'.:Un Tó:::nica a loo il'lter

n:ia, para Q.JC estas pen;crea ~loo ell!l81tos ~oo Cf.e lei permita~ o 

pe"fecc.iaw" m oficio o activitb:I ~va elcvan:b de esta n1l'1et'8 s:u ~id:ld t:&-
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nka o profesiaial, d.Jnrlte su reclwién UWl vez c:btmid:i ru libertad". 

4.,. ·~. re~ y CU'ltrolar el procedimiento dc extetntcién ta!p::arel o::r.c rred.icb -

de ttutanleito, qr. el Ccn".ejo Técnico de la ~é:n General 1'ey;l iroiad>, ecn ~ -

m las políticas y Uneanienb:E q..ie didn casejo Técnico tiene establecicbi ••• " 

s ••• ''Planar, dirigir y cxntrolar a les Jb::l1.BD"ice Prevmti\'09, sdrc los sistzr.ea qlerati

voo q.Je se ut:ilii.arcYi para lograr la reacbpta:::iéri del in:ilvid.o ~ ta pcrd.iOO su liber-

Como se podrá apreciar en los objetivos planteados de la Dirección Téc

nica, se pretende básicamente encauzar -a todo aquel profesionista- en el P!!, 

pel que debe desempeñar dentro del Wnbi to pcmitcnciario, as! como los esfue!. 

zas y compromisos que debe asumir y aportar tanto personal como profesional

mente. Las aportaciones que emane el técnico y/o profesionista acorde a la 

rama o especialización académica rcspec1':iva 1 deben obedecer a la consecusión 

de los objetivos mencionados, así como permitir que dichas aportaciones sean 

retroalimentadas por los restantes profesionistas a fin de que surjan pro -

puestas de estudios, investigaciones y programas técnicos con un enfoque mu.!, 

tidisciplinario respecto al tratamiento individualizado y progresivo del in

terno y por ende, lograr su posterior readaptaci6n a la sociedad. 

!l personal antes referido, está insertado en el organigrama estructu-

ral14 de esta dirección de área 1 el cuál, en la pasada administración sexe -

nal, fungían como Jef'es de Oficina (ahora conocidos como Jefes de Departame!! 

to dentro de la Administración Pública Federal) mismos que desarrollan las -

actividades propias de su competencia de acuerdo a las funciones específicas 

de la Dirección citada. 

FUNCIONES15 

a) Debe, en primera instancia, de coordinar las actividades y programas de -

trabajo de las dil'erentes oficinas que tiene a su cargo la Dirección Téc

nica1 tales como: 

1.- Oficina de estudios biopsicosocialcs. 

2.- Oficina de Terapia Ocupacional. 

3.- Oficina de Capacitación Técnica. 
14.- Se siexa al firal del SJ:>t.mn. 
15.- Pera cfecto:i de~ claridad, se dtisc:ribcn ro ca:o cita textull, siro en t.énnira> qJer&

tiva;, 



4 .- Oficina de Tratamiento de Externaci6n. 

s.- Oficina de Medidas de Seguridad. 

1.- Oficina de Contenidos Programáticos. 

2.- Oficina de Pedagogía. 

3.- Oficina de EvaluaCión y Control. (En materia educativa}. 

b) Organiza y dirige los planes de trabajo de éstas. 

15. 

e) Establece los lineamientos y políticas a seguir en sus diferentes ofic! 

nas. 

d) Vigila el cumplimiento de las políticas que en materia de Readaptaci6n

Social marca la Dirección General. 

e) Establece en el Centro Admiriiatrativo de Integración Social, 1
6 

los pro

gramas de carácter técnico emanados por las oficinAs a su cargo, y las

poUticas y lineamientos que seílala la Dirección General. 

f) Controla el desarrollo de las funciones que realizan las oficinas, as!

como evalúa los resultados correspondientes, 

g) Debe man~cner y fomentar las relaciones de colaboración con Dependencias 

·del Departamento del Distrito Federal y demás Entidades del Sector Públ.!. 

co, en lo que concierne a la Readaptación Social, 

h) se elabora e instrumenta campai"lae comunitarias para la prevención del -

delito. 

En resumen: la importancia y trascendencia de haber creado la Dirección 

Técnica y de Readaptación Social, como área de la Dirección General 1 es el -

apoyar el cumplimiento de los servicios educativos; de estudios integrales

de la personalidad; la Clasificación y Coordinación de la atención mé~ica -

asistencial de la población de los establecimientos y f'inalmente el incre-

mentar y consolidar los actividades del personal para los reclusorios, 

16.- El Centro Adninistratlvo de Integruclai Social alber¡¡¡> a t.cxks a<µ!lloo (tnues y "'-\je
res ""IY"""S de 18 ame) - han !.n=Ti<h "" fal""' achlnistrntlvas. ya .... ¡xr el Regla 
mento de Policía y &en Gobicrn::i o descbodec.hrd::> a m r:urlato jo:ticial, q.ie inplican _: 
CVT'eS\:as desde 36 ~ hasta 15 días, o nul tas ~ varía de ei.::uerckl a la ~ de la 
falta caretida. (F.sc.áidalo en la vía p.lJUca, dcs."K:ato a las auttt-idacies ju:liciules, rr&

~jar en eeta:b de etriedad, faltas o la r.cral, etc.} 
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1.3. RECLUSORIOS PREVENTIVOS 

La Ley que establece las normas mínimas sobre rcadnptación social de -

sentenciados (promulgada en 1971) plantea la necesidad de crear insti tucio-

nes que permitan alcanzar el objetivo -razón de ser del Sistema Penitencia-

ria Mexicano-: "Readaptar socialmente al individuo sobre t:res grandes ver

tientes: el trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 1117 

Producto de lo anterior, se culmina con la inauguración de reclusorio -

preventivo Norte (1976) 1 posteriormente el reclusorio Oriente y aproximada-

mente 3 años después el reclusorio preventivo Sur. Todas y cada una de la.s -

acciones encaminadas a lograr el objetivo ya citado, se llevan a la práctica 

en dichos reclusorios, cuyas instalaciones, diseño arquitectónico y organiz! 

ci6n interna es compatible con el Sistema penal, mismo que debe ser progres! 

vo y técnico contando con periódos de estudio, diagnóstico y tratamiento. 

Dada la importancia de obtener estos fines, el presente subtema se des! 

rrollará sobre 2 marcos referenciales: 

a) Marco reglamentario-jurídico y 

b) Marco funcional y operativo -interno- del reclusorio. 

a)- Marco reglamentario-jurídico : 

El Reglamento de los Reclusorios del Distrito Federal actualmente en v!_ 

gor, rue expedido por el C. Lic. José L6pez Portillo, ex-presidente Constit~ 

cional de los Estados Unidos Mexicanos (1976-1982} el día 14 de Agosto de --

1979, con el propósito de asentar el conjunto de ordenamientos que en mate-

ria penitenciaria deberán regir en la capital de la República. Las bases -

reglamentarias de los reclusorios capitalinos, se derivan de los criterios -

generales en la Ley de Normas Mínimas. 

La Ley de Normas Mínimas, que tiene como finalidad scrv ir de f"Undamento 

jurídico para la Reforma del Sistema Penitenciario Nacional. ha tenido s•J -

aplicación en los reclusorios del Distrito Federal. En virtud d.e que las -

racultades de las entidades federativas, -a quienes el Artículo 18 de la car 
ta Magna les concede la prerrogativa de organizar el sistef"la penal en sus -

)7.- Art!rulo <b. "'la ''ley"' lmms M.!ninm"""" -tacUn Soclnl "'Smtm::iabs".- So
aetaría de ~iái.- Direcdtn Gmenll de Servicloo O::lcrdi.mcb; de Pre
""1Ciái y ~taciái Social.- :¡,,preso en Mtilitti.- 1$7. 
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reSpectivas juridiccioncs-, la adopción genc:-alizada de las Normas Mínimas 

ha sido posible a tra·:fs de los convenios celebrados entra el Ejecutivo fed~ 

ral y los Gobiernos de loa Estados. La aplicación de las Normac por parte -

de ~stos, ha traído consigo un desarrollo rcglar.ientarlo de acuerdo a las pe

cularidadt!B de los lugares donde se está llevando a la práctica la nueva -

transformación penal. 

El reglamento de reclusorios, está formado por 153 artículos constitui

dos en diez: capitulas, que abarcan, además· de las disposiciones gencrales, -

todos los aspectos sustanciales que se refiere a la Ley de Normas Mínimas, y 

son: finalidades, personal, tratamiento preliberacional y asistencia a libe

rados: remisión parcial de la pena y demás normas relativas a las infraccio

nes y a las correcciones disciplinarias, así como los hechos meritorios y -

las medidas de estímulos. 

El reglamento estipula la organizaci6n del trabajo en los reclusorios -

en función a las facultades físicas y mentales de los internos, de sus habi

lidadef' e inquietudes particulares, aaí como un sistema educacional orienta

do no sólo para instruir al recluso, sino para integrar su personalidad y -

facilitar su reincorporación social. 

Entre otro$ aspectos sobresalientes que contiene el reglamento de los -

reclusorios, S"! erlC"Uentra: el derecho a la asistencia médica; a condiciones -

higiénicas y dígnas para la vida de los internos; a profesar el credo de su 

pre!'~renc:ia: a ln capacitación para el trabajo y a las actividadf's deporti-

vas, recreativas y culturales que contribuyan a su desarrollo integral. 

En el capítulo dedicado al personal do las instituciones de reclusión.

el reglamento hace especial énfasis en que el sistema. penitenciario sea dir!_ 

gido y administrado por un pet"sonal cuidadosamente seleccionado conforme a -

su vocación, aptitudes, pt'eparación académica y antecedentes personales. 

También se prohiben los castigos crueles y el uso inne.ces"lrio de la 

violencia contra ellos. Asimismo, fueron desterrados de loa reclusorios los 

llamados "sectores de distinciónº, origen de injustas discrimirrneiones y 

Cuente de corruµción, 

Oentro de las bondades que otorga la Ley M!nittta. paI"e Sentenciados, --

existe el beneficio conoci.do como: "re-:?d::i.ón parcial de la penaº )' se basa -
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en la reducción de la pena privativa de ln libertad en función del interés -

del sentenciado por rehabilitarse, puento de manifiesto en el correcto cum -

plirniento del trabajo, notoria buena conducta y participación constante en -

les actividades educativas: circunstancias que han de ser debidamente compr~ 

hadas por los organismos técnicos correspondientes. 

b)- ~11rco funcional y operativo - interno del reclusorio . 

Antes de entrar en materia, es considerable puntualizar que: para efec

tos de complementar el proceso readaptativo del interno 1 se utiliza el SIS

TEMA PROGRESIVO E INDIVIDUALIZADO fundamentado en la base jur!dica18 
y cuyas 

técnicas modernds sei'\alan medidas que van, desde los mecanismos de recep--

ci6n en el penal, hasta el procedimiento preliberacional del interno. Como -

sistema que es, debe someterse a un conjunto de reglas o principios para po

der ser aplicado en sus mejores términos: 

b.1.- Proceso inicial, donde al individ'.lO se le realiza un estudio de 

personalidad en el momento que quede sujeto a prcccso jurídico, -

considerando las circunstancias personales del recluso. Dicho -

estudio deberá ser actualizado periódicamente. 

b.2,- Paralelo a esta acción, se toman el\ cuenta loa factores de orden

interno y externo que lo llevaron a dPlinquir; su edad; motivos -

de su detención; tratamiento que corresponde administrarle y --

demás datos significativos (en pro o en contra) del interno. (Pr~ 

cedimiento selectivo-clasificatorio), 

b.3.- Proceso de Ejecución. Consiste en poner a prueba, por distintos -

medios, al recluso, siempre y cuando, inicialmente el interno de

muestre y manifieste su interés para lograr su readaptación so -

cial (vía conductual y/o petici6n verbal). Atendiendo a la pro -

gresi6n del recluso. se conceden mayores márgenes de libertad de!! 

tro del establecimiento; es decir, se confía en las conductas de 

los internos, (una de las pruebas que se le ponen al recluso), la 

disminución de la vigilancia reglamentaria en el trabajo (prueba), 

y la posibilidad de realizar tareas (otra prueba) fuera de lo -

penal. 

18.- Art. 7,- CJ:ra ciblda ''I.ey de Nomas Míninas".- ?ag. 6 
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O~ acuerdo a !.~.9 r•.::sp•1estas satisfactoria2 que );aya dado el inter_ 

no en :.u:: prime~·.is pru~bas, se inid<s ~l trata::-.iento pr<?liber~.--;i~ 

nal donde ae autoriza el traslado a instituciones abiertas o cár

celes sin rejas, per1:1isos de salidas de semana o diaria con inte;: 

na-::ión ncct...irna, o bien de salidas en días hábiles con reclusión 

en fin de: seM<.ir.a. La concesión de todos estos benet'icios esta -

sujeta ;i un -~-~':.:-~.:·;~ ~nii.lisis de la evcluci6n de los internos y -

dentro de la máxima seguridad para la sociedad. 

Las salidas transitorias ofrecen la posibilidad a los reclusos de 

mantener y fortalPcer sus relaciones faMiliares y sociales y --

encontrar el camino adecuado poru su vida en libertRd. (Tratamie!!_ 

to preliberacional). 

Cabe sefialar, como factor importante, que en cada reclusorio pre

ventivo existe un departamento denom'inado "Servicio Social Peni -

tenciario11
, cuyo personal pertenecj ente a la Licenciatura de Tra

bajo Social, eRtimula el con~cto d~ los reclusos con el mundo -

exterior, otorgándoles las racilidadea ner:esarlas par&. comunicar

se con sus familiares. 

b.4.- Proceso Evaluativo. Con la l'inalidad de asesorar la aplicación i!! 

dividua! del sistema prc.gresivo penitenciario, se cuenta en cada 

reclusorio con un Consejo Técnico Interdisciplinario (órgano rec

tor del reclusorio) integrado por el Director de la Insti tuci6n ,

los .5ubdit·ectore~ T~cnico y Administrativo, el Jefe de Seguridad 

y Custodia el Jefe de Talleres 1 el Director del Centro Escolar, -

el Jefe del Centro dti Observación y C1asirlcaci6n; es! como los -

responsables de cada una de las secciones de esta ral!>a de obser -

vactón y clasifJcación, misma que avalan y conprueba11 a través -

de observaciones directas y/o breves estudios de investigación, -

el procedimiento inicial y terminal del sistema para con el inte!:_ 

no, 

Hasta aquí, se sei'l.alan las actividades apropiadas y elementales que im

plica el sistema progresivo e Jndividualizado, Sin embargo aún y cuando la -

culminación del sistema podría interpretarse como un planteamiento "simplis

ta"; por lo contrario, esto es el r~sultado d<:? una verdadera labor de equipe 



21. 

ae trabajo suficiente y eficiente. 

OfiG/tiUZACIOU-fUNCIOHAHIENrO POR AíltAS. 

En la actualidad, con miras a enriquecer, innovar e integra:- las accio

que implica el proc~so d'! readaptación, la Dirección Gcr.tr~l, por !".'Onduclc -

de la Dirección Técnica y el Consejo técnico de reclusorios, conjuntan pla-

nes, program:ta y asesoramiento técnico para la concr~sión de t?stcs en las -

áreas y secciones que conform~ 11 la Ins'.:itución. 

1.- ESTANCIA DE INGRESO, (Ari:!i:l. primer<:tl 

Aquí el sujeto pued~ permanecer lwsta 72 hortts, perióda de Ley durante

el cuál el juez podrá dictar libertad abf:oluto:"ia, condir.ionada, con priva-

ción de la libertad corporal y sujeto a proceüo, 

Las funciones cspe-cíficas en esta ~stancia dP. ingr·esn son las sigui•.m--

tes: 

a) Practicar una exploración ¡ un dictámen médico del estado psíqu!co y f'i-

siológico, misma que está prevJsta en el Art!~ulo 272 de1 Código Penal de 

Pr()r";edimientos, y 1;uyo resultado se deriva el conocir.iiento c!e posibles -

lesiones físicas o trastornen psíquicos digno!.; de torna!"st: en cuenta y de 

ser atendidon. 

b) Se reali<:a una ficha de identificación genf!ral del sujP~o, con aprecJaci~ 

nes especJales de tipo social y pare. racillta.r qu~ el consignarlo puede -

tener contacto po:- Ja v!a más efectiva con sus fanii11are:-;, 3Llegados o -

defensores. 

e) Se le hoce saber del derecho q11e l~ otorga la Constitución a que le sea -

nornb.rado un de!"ensor de oficio penal o que él opte por un defensor priv!_ 

do, pero siempre habrá un def'ensor. F.n ese momento se "Promueven fianzas 

de interés social", y signii'ican aquellos preceptos que establee-e la --

Direcci6n General a través de su área jurídica, donde el individuo puede

ser apoyado para racili tarle el depósito de una fianza, permitiéndole ob

tener su libertad (cuando así proceda) de manera inmediata. 

d} En c~so de que se detecten en e~tos primeros contactos alteraciones ment! 
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'les que hagan pres\l.mir un estado de inimputabilidad, 19 se hará saber de -

inmediato a la autoridad competente por los medios conducentes. 

e) Por último, se contern°plan dos fases: una llamada de orientación en dondc

al individuo (que posiblemente permanezca en privación de la libertad CO!, 

poral, sujeto a un proceso jurídico) se le da a conocer el significado, -

la trascendencia, derechos y obligaciones de éste en el peno.l: la otra -

fase, llamada de asistencia consiste en que el interno recibe apoyo en el 

orden que lo requiera, procurando evi t"!r los severos trastornos de angus

tia y depresión que una consignación carcelaria provoca en la inmensa -

mayoría de los sujetos, 

2.- CENTRO DE OBSER\'ACION y CLA5IFICACIOtl. (e.o.e. )20 

(Are a Segunda. ) 

El Centro de Observación y Clasificación (e.o.e .. ) constituye el núcleo 

técnico de la Institución, y e3 en donde se practica ur. análisis del preces~ 

do y su circunstdllcia concluyendo con un estudio integral de la perconalidad 

para que, en reuni6n del consejo interdiseipli~ario, se resuelve sobre la -

clasificación e iniciar y proseguir el tratamiento del interno. Para la -

realización de dicho estudio, se contempla que el interno debe estar de 15 -

a 20 días de permanencia en el centro de observación. 

La función básica del e.o.e. es: realizar un estudio 11 BIOPSICOSOCIAL 11 -

al interno: del citado estudio se deriva la ubicación del mismo dormitorio,

zona y estancia, otorgando una explicación de la conducta delictiva, pero -

con un enfoque dinámico con miras a sensibilizar al individuo en el trata--

miento que se le pretenda dar. Aunado a ésto, también se procuran crear las 

condiciones necesarias que facilite la participación del interno en el traba 

jo con grupos equilibrados21 de tal forma ·que el interno se convierta en e~ 
objeto y sujeto de cambio a través de la educación; capacitación para el tr! 

bajo¡ el trabajo productivo; la cultura¡ el d"?sarrollo f!sicn y la recrP.a--

c16n. 
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Por la variedad de especialid;ides técnicas que se encuentran en el 

tro de observación y clasificación y dado que las funciones son las de -

actuar interrelacionadamente, se creó un instrumento denominado: "Expediente 

Unico Mu! tidisciplinario1122 , mismo que tuvo dos prop6si tos fUndamentales: 

- Aumentar la fluldéz progra~ática de cada e3pecialidad relativo al --

tiempo de aplicación en sus estudios y/o técnicas respectivas, 

- Permitir que la información vertida en el documento, tenga un enroque 

ínter y multidisciplinario. 

Dicho expediente está formado por cuatro secciones que equivaldrían 

(para un mejor entendimiento) a 4 11 t.ipos 11 de datos a obtener¡ los cuales a -

continuación se presentan: 

l.- SECCION DE INGRESO. 

Es realizada en la estancia de ingreso y consta de dos fichas: la médi

ca y la socioeconómica. La primera debe ob~ervar las condiciones psíquicas y 

fisiológicas del individuo para contar con un dia1;1:nóstico de salud o enfermE_ 

dad y la segunda para dar cuenta de la :.ituación de índole social del mismo. 

II ,- SECCION DE ESTUDIO. 

La sección contempla el perfil de personalidad del interno, as! como -

las directrices más consistentes para el establecimiento de la clasif"icación 

que propicie: la función readaptativa; la convhencia arm6nica; evite la con 

taminación crimin6gena y coadyuve a la seguridad de la inati tuci6n23 • -

Para el llenado de ésta, se requiere la participación de 5 distintos -

departamentos r disciplinas) los cuales 1 integran al centro de observación y 

clasiricación. Los datos que aporta cada uno de los departamentos son en su 

esencia, los objetivos específicos de éstos; por lo anterior, cuando se esté 

señalando la información de cada disciplina (para el llenado de la secci6n)

impl!ci tamente se estará '?lenclonando los propósitos y !mbi tos de acción res

pectivos. 
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Datos relativos al estado de salud del individuo, abarcando

la historia cUnica cor::¡ .. leta y exhaustiva del int~>n?• con-

cluyendo con un diagnóstico; pronóstico y tratamiento adecu! 

do, así como las observaciones e índicaciones médico-legis-

ta.s que corr'espondan. 

ESTUDIO DE TRABAJO SOCIAL : Del trabajo social se dará a conocer la organ.!_ 

(Departamento) ción familiar evolutivamen.t~. antecedentes laborales, situa

ción económica. habitet, relaciones con el medio de todos -

aquellos datos importantes que permitan retroal imentar el -

estudio criminol6gico; tales como el s~ñ.alamiento de laf; ci,t. 

cunstancias del hecho cometido y daños causados. 

ESTUDIO PSIQUIATRICO : Deberá indagar sobr'e la posibil id3d dú la presencia

( Departe.mento) de alteraciones mentales sign.ificntivas que impliquen aten-

ción mediata o inmediata. 

ESTUDIO PSlCOl..OGICO : Consiste en un análisis clínico, donde se realiza la 

{Departamento} labor de psicom&tr!a y exploración mental, discerniendo so-

bre alteraciones orgánicas; coeficiente intelectual; rendi-

miento intelectual; intereses, aptitudes, configuración y -

estructura de la personalidad. 

ESTUDIO PEDAGOGICO : Se exploran los antecedentes académicos, determinando 

el nivel máximo de estudios, apoyado por pruebas cognosci ti

vas para ser corroborados loa datos aportados pcr el interno; 

detección de secuelas de problemas de apro!;ndizaj<>: con la --

aplic~ción de pruepas psicopedagógicas respectivas que perm! 

tan diagnosticar los problemas de esta índole, su pron6stico 

y tratamiento correspondie-nte al caso¡ historia cultural; -

deporta1 va; actividades art!sticas desarrolladas, recreati-

vas1 formas de diversión y entretenimiento, Así como debe -. 

señalarse las indicaciones de capactiaci6n para el trabajo y 

les condiciones más adecuadas para su programación dentl"'o de 

los métodos educativos, ponderando hábitos, valores y func:i2 

nea superiores (riel'"loria, r-P-tenci6n, agude2a vhuBl, ~te.) 
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ESitDIO CUMIKLCGIOO 24 : Apreciando todo lo anterior, real iza el estudio CO!!! 

pleto y dinámico del delito, valorando y analizando los ant~ 

cedentes de conducta que podrían involucrar actitudes antiso 

ciales25 o paraeociales26 , establece la historia de la diná= 

mica familiar criminógena y consecuencia de esto (en ca~o de 

existir); marca los contextos so.:iales diversos; posibilidad 

de ;'¡rfaptación y concluye con un diaen6stico del nivel de -

peligrosidad, temibilidad, así como los tratamientos corres

pondientes al caso. 

Obtenidas las 6 fichas respectivas, se integra toda la infonnaci6n, pa

ra dar paso a la tercera sección del expediente: 

III.- SECCION DE SEGUIMIENTO. 

Esta sección proporciona un marco que permite observar la evolución y -

evaluaci6n del interno dentro de la institución, determinando de eGta manera 

los indicadores que demuestran los puntos propicios del tratamiento; además

f'avorece y permite identlt'icar loa procesos de readaptación, con:fiabilizando 

el pronóstico de la conducta del interno para su f'utura liberación, 

Finalmente se tiene la: 

IV.- SECCION DE TRASLADO. 

Es la recopilación de los datos obtenidos por las secciones I, II y III, 

con el objeto de ser remitido a la autoridad ejecutoria de sentencias priva

tivas de la libertad corporal. EA decir, cuando el juez lleva el pl'oceso -

jurídico del interno dicta la sentencia y con ello la privación de su liber

tad, éste debe ser trasladado a la Institución correspondiente27 (Penitenci! 

ría de Santa Martha o Islas Marías) para cumplir con la condena impuesta. Fli 
24.- Ultint:J ~ ~ nclbe al intenx> ~su estu:lio • 
.:s.-=~~;1~~~ ~1= ~l::~~:S1?~tu~~~ ~ 
~~~ ..':o~,!~in=idfl::;•Tt; 
l9'U. C. -·- ''lllociam1o do l>licx>l<tPa".- !l:I.- Fano de D.Jlturo F.caiáuica.- ""'100, 

26.- O:rdcta Pareooclal:, •• ''~llaa ~titu;les q.ae ro 93'\ cp.es~ ni diaretralnulte rechata-

~~.1:J~~ti~!oo; =ia~~~ ~~~e~.~én so-
Ibid. 

v.-~~~~J~t!:·~~:m~~~~=f~~im:= ..... 
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el suput"sto ~aso, esta sección servirá para poner en antecedentes al perso-

nal técnico responsable de la Institución designada, pC!rmitiendo as!, secue!! 

cio.r la progresión readaptativa o bien realizar cualquier tipo de movimiento 

que sobre el interno en particular se requiera efectuar. 

Concluyendo, toda esta labor del centro de observación y clasificación, 

se deriva como parte importante, en dos líneas prioritarias: 

- Las normas para el tratamiento de readaptación en términos generales, 

y particularmente para lo educativo, la participación en el trabajo y 

trabajo productivo, y 

- la clasificación del interno, dentro del reclusorio. 

A manera de complementar ésta última línea, resta mencionar algunos 

puntos de relevancia. El objetivo primordial de la clasificación pretende -

fecili tar las condiciones para el tratamiento progresivo del interno¡ las -

condiciones se pueden resumir en 5 ángulos: 

Aclimatar, en la medida de lo posible, a los internos dentro del re-

clusorio. 

Propiciar la convivencia armónica entre los internos. 

Favorecer que las medidas de tratamiento emitidas por el e.o.e. para

el interno, sean aplicadas en sus mejores Urminos coadyuvando a.l se

guimiento y evaluación de les mismas. 

Evitar la contaminación ci"itninógena. 

Contribuir a la seguridad de la insti tuclón. 

Los criterios clasificatorios, deben observar: 

- Edad. 

- Escolaridad. 

- Estado Civil. 

- Tipo Oc.lictivo. 

- Calidad delincuencia! (reincidente, multireincidente o primodelincuente}. 

- Ocupación. 

- Capacidad Intelectual. 

- Tipo de conducta (parasocial o antisocial), 

- Si tuaci6n Jurídica 

- Preferencia Sexual (homosexual o heterosexual). 
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Vi~ita Familiar y Visita Intima. 

te: 

De acuerdo al art, 12 de la Ley de Normas Mínimas, exprl;!sa textualmen -

••• ''la visit.a lnti.Jre., ~ tie'le p:r finalidad principal el rrmtcnimicnto de las reloci!?_ 

re;. irarltales ck'!l intenx> m fomn &:nl y rrcrsl, m se cxn::ederá discr'ECianlne\te,

sln::ia previos estuiloo eo::ial y médico a través cE loo o.ia.les se desearte la exist.8¿ 

cia de si ~iall!S q..e hagsl desacx:rsejeble el ccnt.a:t.o IntiJro, •• " 

Los programas de visita familiar e intima son técnica.":lente planteados y 

conducentes a la readaptación social, permiten mantener estrechos los lazos 

familiares, asimismo reproducir de alguna manera las habilidades sociales -

que necesariamente. se pierden cuando el sujeto es recluido. 

La visita f'amiliar fluye diariamente con las limitaciones reglamenta -

rias indispensables, .facilitando en todo lo posible que el contacto sea ver

daderamente frecuente dentro de lo permitido. 

En la visita familiar es en donde el grupo nuclear puede gozar de lm -

relaciones padres-hijos que son f'undamentales para el buen desarroUO de sus 

integrantes: esto es ha apoyado además en la labor que se viene efectuando -

en las Estancias In!'antiles y Centros de Integración Familiar, cuyos propós!_ 

tos se pueden circunscribir en tres líneas: 

1.- Proporcionar servicios de cuidado y atención a la población infantil 

pref'erentemente compuesta -en primer t~rmino- por los hijos de los inte!. 

nos, seguido por hijos de empleados de los reclusorios y para nii\os di! -

la comunidad. 

2.- Brindar educación preescolar. 

3.- Realizar todo tipo de accion.es que sirvan como base para reintegrar y -

mantener la vinculación familiar coadyuvando así el tra'tarnicnto readapt!_ 

tivo del interno para con la comunidad. 

Asimismo la visita familiar es controlada y se permite que cada inter

no reciba hasta 5 personas. El control tal como el reglamento lo indica, se 

lleva con base en rea;iatros y documentos, teniendo las precauciones de segu

ridad para que no se vaya a pretender la introducción de elementos u objetos 

prohibidos. 

En cuanto a la visita íntima, loa requisitos son estrictoR bajo previo 
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estudio social y aprobación de la directiva de la insti tuc16n, éste incluye

la comprobac:i6n inicial del estado civil que incluye el matrimonio o en su -

caso el concubinato, o la unión libre debidamente comprobados. 

Como pre-requisito indispensable para llevar a cabo la visita íntima, -

es el de efectuar a través de estudios de laboratorio, un control médico con 

el fi~ de evitar cualquier contagio venéreo o de cualquier otra índole infe!:_ 

ciosa. 

Servicios Médicos en los Reclusorios, 

En el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, Artíc!:!. 

lo 27 de la Dirección G<i:?neral de Servicios Médicos, Fracción III de dicho -

artículo, expresa:. , • "~tar loo Sl!Nicios m!lli~fa'"8"11eS d:! c::aúamid:ld CXl1 las leyes 

y reglaM>b:E de la ""'"""la y sunlnistrer abn::iál m!dico-q.rlrijrglca a la pdolac:iál inberna de 

los recl!.8rks del DiBtri to Feó!ral •• " 

Los objetivos de estos servicios son: 

a) Detectar y tratar oportunamente las enfermedades degenerativas que se en-

cuentren. 

b) Controlar y vigilar las enfermedades transmisibles. 

c) Realizar el control de enfermedades prevenibles por vacunación. 

d) Otorgar atención Odontológica. 

e) Brindar atención de urgencias. 

f) Establecer programas de educ:ición higiénicas. 

g) Proporcionar orientación nutricional. 

h) Definir las indicaciones de hospitalización cuando sea el caso. Siendo -

ast, se atenderían los problemas rn-édico-quirúrgicos que fueran neeesa--

rios con los recursos adecuados de orden material, f'inanciero y hwnano. 

Departamentos Especiales de Medidas de Seguridad. 

como se mencionó anteriormente, los departamentos especiales son para -

aquellas personas que legalmente son declaradas inimputables de la responsa

bilidad del acto cometido por suf'rir de un trastorno mental ya sea en el mo

mento de la comisión del hecho ilici to o porque sufren alteraciones mentales 

en tanto están sujetos a proceso y/o cumpliendo sentencia condenatoria, ---



29. 

deben ser atendidos en dichos depétrtamentos. Para ello, en el Centro de Rea

daptación Social Sur edste la atención para los varones y en el Centro Fel:'I!_ 

nil de Readaptación Social para las mujeres. 

r.n este sentido existen programas especiales para los inimputables, ob

servando tanto las condiciones óptimas de seguridad como la situación psiqu.!_ 

ca del interno previos estudios y análisis cuidadoso, Las acciones program! 

ticas que se of'recen son de diversos tipos: 

- Programas de alf'abetización, 

- Actividades manuales sencillas. 

- Creación de objoetos decorativos personales 

- Siembra 

- Cría ae animales domésticos (conejos, pájaros, etc.) 

- Artesanías, 

Se intensif"ica la enseilanza del cuidado de la propia persona en su aseo 

y habitación intentando f'omentnr hábitos de limpieza. 

Para concluir con el marco f'uncional y operativo que nos ocupa, se pre

sentará a cont1nuaci6n el organigrama de un reclusorio preventivo, preten -

diendo con esto complementar el tipo de organización y f'u.ncionamiento ya -

mencionado en términos generales y que prevalece en los reclusorios del Dis

trito Federal , 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO I 

1.- El penal de Lecumberri ruc seriamente afectado en sus últimos diez años

de funcionamiento, sin embargo las instalaciones del edificio rueron -

ejemplo en otros pafses del Continente Americano. 

2.- De no ser por los aconteceres de la revolución armada, probablemente hu

biera tenido enormes adelantos en materia penitenciaria, ya que el sist_E! 

ma carcelario empezaba a considerar al individuo como sujeto y objeto de 

readaptación, desde el punto de vista cientlf'ico, es decir, se alberga-

han las posibilidades de que el interno era susceptible al cambio. 

3.- La reformas jur.(dicas y administrativas die'ron lugar a lograr el apoyo -

de profesionistas para explorar la naturaleza biopsicosocial del indivi

duo. 

4.- La promula;aci6n de la Ley de Normas M'{nimas' y el Reglamento de Recluso -

rioa f'ueron adelantos que complementan la pol{Uca penitenciario del -

Estado Mexicano, en au esf"uerzo por readaptar a los delincuentes, favor=. 

cer la prevención de los delitos y la educación de los internos, a fin -

de lograr au inte¡rac16n a la sociedad. 

5.- De acuerdo a laa leyea respectivas, el objetivo más ambicioso del siste

ma penitenciario mexicano es: readaptar al individuo, con base al traba

jo, la capacitación para el mismo y la educación. 
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CAPITULO II.- EDUCACION EN EL AMBITO PENITENCIARIO. 

El sistema de Lecumberri tuvo repercusiones en el penitenciarismo mexi

cano actual en todas sus esferas {legal, administra ti va, organizacional, etc.) 

habría que resaltar entonces lo relativo a la educación en ese sitio, ponde

rando en forr.ia somera su evolución tanto en el plano técnico-filosófico como 

en el jurídico. Para efectos de tener una visión más completa al respecto,

se hará mención sobre algunas personalidades en la materia, con el propósito 

de dejar asentado los esfuerzos y aportaciones que sirvieron incluso como -

base para reformar acciones educativas en este particular escenario. 

Sin embargo, a pesar de que en el plano educativo se ha enriquecido con 

los años. existen aún ciertas limitaciones de consideración, y en términos -

generales pueden traducirse en un sentido: que dicho enriquecimiento no ha 

sido como debiera ser. es decir, él aspecto de la educación en la vida peni

tenciaria no es lo su.ficientemente rico ni en cantidad n! en calidad de 

inf'ormaci6n y esto signif'ica, a pesar nuestro, un retraso. 

Es por eso que en el capítulo presente se desarrollará bajo estos dos -

vértices. 

En el Reglamento del afto de 1900, resp":cto a la institución, se seftala-

ba: 

1.- La instrucción comprenderá: Lectura, Escritura y las cuatro primeras re

glas de Aritmética. 

2.- Los reos que ignoren lo anterior, deberán asistir a la escuela. 

3.- Su asistencia a la escuela, ·deberá ser de una a dos horas co1110 mínimo. 

4.- Las laboree de la escuela, terminarin a las doce del día, y en la tarde

hasta las 17:00 Hrs., pero nunca después de esta hora. 

s.- Tan pronto hayan adquirido estos conocimientos, los reos dejarán de asi! 

tir a la escuela. 

6.- Se nombrarán los ayudantes necesarios, a razón de uno por cada veinte -

reos, o f'racci6n que exx:ieda. de diez. 

?.- De pref'erencia, los ayudantes de las escuelas, serán los reos ilustrados 

que no tengan of'icio y observen buena conducta. 



Ante ~al panoraf"!il, es ev1dente que la ~duc11cién apenas zi cubría en una 

r.:!nima proporción las necesidad•.!"> .. ndividualL'·;, y tal vez l~s d<'l pa!s, A -

pesar de que no se encuentre documento alguno escrito, se asegura que el -

punto número siete señalado fue realizado tal y corr.o se cita, li?S deeir, los 

reos rnás ilustrados se encargaron de la instrucci6n, al nenas en las prime -

cinco décadas. (1900 - 1950)
28

• 

De 1958 hasta 1976, el Centro Escolar de Leeumberri denominado: "Venus

tiano Carranza" fue dirigido y atendido po"r personal interno exclusivamente, 

asesorado técnicamente por la Secretaría de Educación Pública (SEP). a tra -

vés de la Dirección General de Educación Primaria. En aquel entonces, ya -

existía inclusive la reforma hecha al artículo 18 constituciona1 29 donde se 

expresa claramente en materia educativa: 

... ''Los Qlbierms de la Federaciál y de lee F.st:ac.b3, .~zar-di el Sistem:>. Peal, en s..s 

reE(ICCtivas jtri.sdicclac; sobre la b:l5e del trabajo, la c~ltociál para el mislo, 

y la edx::reién caro r.'lrlics ele reA:i:~t:a:iál social ói!l delln:uente .•. " 

En 1969, concretamente el Rcglar.iento del Centro Penitenciario del Esta

do de México, habla de educación académica, cívica, ética, física,estética y 

social; implicando todo esto una concepción mé.s amplia recpecto a los ámbi -

tos educativos; la incorporación en el conocimiento y el respeto de los val_=. 

res de la sociedad circundante. 

La escuela de Lecumberri al incorporarse a la SEP, estaba provista de -

biblioteca, cierto númr:ro de aulas, una plaza pequeña para los actos cívi -

cos-cul torales y una sala reducida para conferencias y espectáculos. As! -

mismo menciona el Dr. Sergio García Ramirez30 refir!indose a le escuela Ve -

nustiano Carranza; manifestando algunos comentarios que son dignos de menci~ 

narloa: 

- En 1974-76 el Consejo Nacional de Fomento Educalivo 1 alentó un patronato -

para dar apoyo a la escuela Venustiano Carran2.a. En ella se rfostac6 el tra 

bajo del Dr. Eusebio Mendoza Avila, 31 empeftado en establecer y prograr.:ar -

acciones educativas, con un grupo de maestros-reclusos (profeslonistas, 

comerciantes, industriales, exmilitares, etc,) Mantuvo la escu~lo con norma:J 
28.- Cl:ra cibdl,- t&:m::ria.- Di.rec:cién GB1eral de Recll.B:X'ioo. 

~:: ~oº=~~ . .fi~ ¡: ~ .. ~3(i,;neDcnes sn-e la (risiéri).- F.d.PcrtÚI 
S.A.- Mé>doo, 1979. l'llg. 83-1!7. {e.be ai'allr q.r el Dr. García Rllnlrez fue Directa' del Po 
nal "'el perl6do 1974-19%) -

31.- Ex-int.ern:> de t.ocumerri, absuelto a loo cXs ñ:c de pr1siái.. 
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de discip!.ina, las cuales (seílala el Dr. García Ram!rez). •·''re atrevería dccir-
3? 

~ esta3 rnrr.n<l eran ~brl'36 en foma natural y esrcnt..n:a•• ••• 

La escuela, a juicio del Dr. García Ramírez, era considerada una zona

tranquila, en donde era un verdadero privilegio ser profesor o alumno de -

ella y/o tener alguna comisión docente o administrativa. ...''perecería ser -

--o:m:s1ta el rr. Gen::ía Rcrn!rez- tl.E se esfcrzal:D'\ en olvidlr el m:nD d::rne estat:en irrrers:ls, -

particip¡nb y c:x:npraretim::bic a caro diera lt..ll§:lr en les ~ de la escuela'~ ... 

Continúa el Dr. García Ram!rez comentando: ••• 111os int:ern::s crg¡rdzabn fies

tas c!viCC!S, activickles n.creativae, o:nu"SOS cul.bJrales, CllTSilloo, lo q.e fuere, COl tal de 

ro )X't'Bar' derrmia'b m lo ~ para el.loo f;igli..fic:aba., ser pre90 de I..ec:lJl'berri"~ ••• 

En este aspecto, se contó con múltiples actividades: cívicas, deporti-

vas, culturales, etc., y sobre todo actos escolares como la entrega de Dipl~ 

mas a una generación de alumnos que concluyeron su primaria. Todas estas -

actividades {considera el Dr. García Ramírez} eran ejecutadas por diferer.te:; 

motivaciones en los internos. Señala •.• ''por el de;eo de pern.nx:er distraid:l:>; p:x"

atraer' mrlg:s y visitm.tes; p:r el deseo aJtárltico de t.emimr su;; esb.dios y &.perar SJS de

fectos"3:i ••• en fin, cualquier justificación era ganancia a efecto de no pa -

gar un precio demasiado alto: ••• •'eft- o:ntanirsd:J p:r ~ lll!dio atTIEl!d:r de~

cién, miseria y 8b.Eicl"~ •• características que etiquetaron o. Lecumberri en sus -

últimos años de vida. 

El Dr. García Ramírez, al igual que el Lic. Alejandro Díaz de Le6n37 h!_ 

cen referencia sobre el trabajo realizado por el Dr. Eusebio Mendoza Avila -

en materia educativa durante su estancia en Lecumberri. Por tal motivo es de 

interés para los f"ines del trabajo, citar una breve reseña sobre el particu

lar, ya que es considerado como uno de los pioneros en educación penitencia

ria. 

El Dr. Mendoza
38

, reflexiona sobre la problemática del hor.ibre en reclu

sión, sosteniendo que, salvo raras excepciones, el individuo recluido tiende 

a sentirse minimizado, que difícilmente logra sobreponerse a su situación y 
32.- Obra citada.- Sergio Garc1a.-"El Final de Lecumberri" Pag. 84 
~:: Ia:~:: ~:!: H~ 
ij>,:_-~e~i~~,:''liJ. ªfiral de l.eo.lrb:!rri".- ~. _fI7 

;¡,- ~~w.¡,~~~~62;~~=~:=~~ .. ~~~~ 
para pet'8Cl'lal. de Jb:loocrioa; D.O.F.- Oir9::tlr: Lic. Javier Piña y Palacios.- Al.lllnJ: Ale 
jarlro Oíaz de leál.- S<ptiontre de Hm. -

:E.-~ ~~ºén ~~Y:W.~-~~~~~ ~ ~~ ~a!ién~ 
Artes erirJras. crr •I 1975. 
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y en donde refleja su moral y su fuerza cspiri tual en total decaimiento, e -

incluso, es abandonado en muchas ocasiones por sus familiares y amigos, 

siderándose un hombre explotado y denigrado física y moralmente • 

.. • ''Se trata de ad.lltoa, Ell nu:h:6 casoo ~tnd:ls sedales, CXJl \%1 rajo nivel rultural. p:r

provenir de estratns socioeo:rlrnk:os precarioo, bajo la presién de factores de arden jtdicial ,

cai crisis smtivre y ~imes de crden perscnal y féllliliar ¡:rlreipalrrente en el oopect.o

eccrÚ'nico"~. , 

De alguna manera, las anteriores afirmaciones, invitan a conjeturar que 

el Dr. Mendoza iniciaba su labor educativa desde el momento de mostrar su -

preocupación en conocer, por un lado, laa características más predominantes

-anteriores a le reclusión- del individuo, y por otro, comprender las nece

sidades manifiestes y/o encubiertas que demandaba el interno durante su -

estancia en el penal. Esta actitud tan bésiea y. trascendental debe ser con -

templada por el personal responsable de emprender cualquier acción educativa, 

ya que permite objetivar que tan receptiva
40 

se encuentra el sujeto ante -

cualquier proceso educacional. 

Kl Dr. Mendoza, siendo Oirf'!ctor del Centro Escolar, disei\a un modelo dP. 

educación especial para adultos en recluai6n, apoyado en sistemas de ensei'ia!,! 

za abierta mediante la desescolarización y el autodidactismo. Inicia con un 

censo estadístico del perfil de estudios académicos de la población de Lecu!!! 

berri, cuyos datos se presentan en el cuadro siguiente: 

CUAOilO Ab 1 
Ntmew de (1974-1975¡• !l¡M¡dát ... 
.7nte!-":11.0.-J N7VéL {)[, éSílJOJOS lf:AIJ[,llf:JCOS ... ~~fu~ 

)50 - At.al/-abeJ.a_, - 9% 
1,500 - Pll.ima'Li..a JncompJ.eta - )6% 
1,000 - PJt.iJrzalti.a Compl.e.ta - 25% 

750 - S•ClJJltkvU.o. Comp~•ta - 17% 
500 - 'P4.ep<Vtatott.i.a. il Ucen.ci..atwta 1)% 

=4,100 =·-

lfotuD 
39.- Obra citada.- Mendoza AvUa Eusebio.- Pag. 70 

«J.- ~~~ ~~ ~I~·~~~~~~~~~ec~~~ .. ~~ti~ ra-
01a;¡crwuo lE PEIWIXHA.- Pa1l Fo.q.tlé, Ed. del Valle de ~o. S.A. l~ .Pag. "Jfl. 

• ctra cita::Sct MenbzR Avila Pag. 78, 
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t.a r.ietodologra y 103 pr"ocedimientos pedng6gicos y didácticos eran apli

cados por parte del personal docente (internos}, quienes estabnn aacsorados

por la SEP. 

En los niveleo de educación básica, media básica, media superior y sup~ 

rior fue planeada de la siguiente programación: 

it l ·;.c.¡. ES ; 

- Educación Elemental 

- Educación Especial 

- Educación Básica 

(Primaria) 

- Educaci6n Media-Bbtca 

(Secundarla l 

- Educación Media Superior 

(Preparatoria) 

- Educación Superior 

(Licenciatura) 

- Cursos Opcionales 

AREAS ATENDIDAS: 

~ Alf'abetizaci6n. 

= Personas con limitaciones mentales, de
nominado Grupo "Alfa"; con atención a -
sordomudos y otras anoaialias provocaci.as 
por el uso y abuso de drogas, 

~ Grado Inicial {equivalente al lo. y 2o. 
alto de Primaria). 
Grado Medio (equivalente al 3N>. y 4o.
de Primaria) 
Grado Final (correspondiente al So. y -
60. de Primaria) 
Materias: Español, Matemáticas, Cien -
cias Naturales y Ciencias Sociales. 

Tiempo compactado: 6 meses. 

Horario: Lunes a Jueves con hol'a y aie -
dia de clases diarias. ViiErnes: "Taller 
de Len&uaje", repaso y actuali:z.aci6n. 

= Inicialmente se estableció el Sistema -
de enseñanza escolarizada con Tele-se -
cundaria, pero por la poca nexibilidad 
del m<:>delo educativo (dadas las earacte 
rístlcas situacionales en el penal) se 
cambió por el sistema de enseñanza. 
abierta• asesorado por la vocacional -
del Instituto Poli técnico Nacional. 

= Se iniciaron las gestiones formales con 
el colegio de Bachilleres. sin embargo
al parecer no llegó a consolidarse ya -
que para ese entonces (197f;) acontecían 
los trámites de clausura del Penal. 

= Al igual que la anterior, se eatableeie 
ron loe contactos con la Universidad NB' 
cional Autónoma de México (UNAH) y Uni= 
versidad Aut6noma Metropolitana (UAM). 

= Idiomas de Inglés y Franc~s. 

TambHn se recibió asesoría del Centro de Estudios Clentlficos y Tl!cno

lógicos para la instalación del "Circuito cerrado de Televisión que permi tl_.!:. 
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ra la difusión y promoción de las actividades formativas e inforrrativas del 

Centro Escolar. La concepción, elabaración, aplicación y cvalu<:tción de los 

programas educativos estaban a cargo de los internos, previamente seleccion!!_ 

dos y capacitados por las Instituciones de enseñanza correspondientes. 

Todas estas actividades realizadas en el centro se reflejan de acuerdo

ª la estadística escolar al 15 de Junio de 1976
41 

(dos meses antes de la -

clausura oficial de le penitenciaria) y cuyos datos a continuación se prese!! 

tan: 

1.- Alfabetización 

2. - Primaria 
Grado Inicial 
Grado Medio 
Gf.ado Final 

3.- Secundaria : 
Primer grado 
Segundo grado 
Tercer grado 

4. - Vocacional : 

5.- Idiomas 

INSCRIPCION 

:::ngl~s 

Francés 
Mecanografía 

SUBTOTAL: 

83 
206 
191 

76 
20 
26 

8 

58 
45 
15 

TOTAL DE INTERNOS 
ACREDITADOS: 

68 

480 
(estudios reconocidos 
por la SEP) 

122 

118 

SUMA: ••• 788
42 

Finalmente a manera de concluir lo referente a la educación en Lecumbe

rri 1 se seHalarán algunos aspectos de relevancia del "Reglamento Interno del 

Centro Escolar" expedido por el Dr, Mendoza en conjunción con otros internos, 

en el mes de Junio de 1975, que sobre el particular preveía: 

1.- Contar con escolaridad mínima a nivel de preparatoria cuando se trate de 

servir a la educación primaria y una escolaridad mínima a nivel de Lieen 

41.- Clra citada,- "La Ed..caciál CXl!O MOO:io dP. Pl:'e\lerclái ••• " Pag. 39 
42.- Ccreidercec túrera3 relativce, ya Q.Je m distinm f\.eita> ne e-caitra.rcn difenn:.i.M m -

llE CEl'lti~, sin ser sigrlficativm, 
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clatura cuando se trate de servir a la educación secundaria u otros niv:;: 

les educativos superiores, 

2.- Tener un minimo de dos meses de interno. 

3.- Aprobar satisfactoriamente el exámen de ingreso al servicio. 

4.- Estar dispuesto a capacitarse pedagógicamente para méjorar el desempeña

rle su labor docente, 

5.- Haber asumido y mantener una conducta ej;mplar durante su internamiento. 

~º!! Ea=.u!t!d~s_y_O~l!&!c!o!!e! ~e_! ~e_!:s~n~l-°2c!_n!e_e!!, !J~,r_c;i=i~:-

a) Observar disciplina y buena conducta dentro y fuera de la escuela; 

b) Cumplir puntual "J eficazmente el desempeño de sus labores docentes; 

e) Estar en estrecha colaboración con sus COORDINADORES respectivos: 

d} Observar los lineamientos generales aprobados en cuanto a metodologías _ 

pedagógicas y procedimientos didácticos, sugiriendo con la mayor respons! 

bilidad el mejoramiento de los mismos¡ 

e) Asistir y cumplir con los cursos, seminarios o mesas redondas que organi

za la Dirección del Centro Escolar¡ 

f) Cuidar con la mayor responsabilidad, ln disciplina de los alumnos, para -

que ésta se traduzca en un mejor aprovechamiento educativo, la preserva -

ci6n del buen estado de las instalaciones del penal, su mobiliario y el -

equipo del Centro Escolar; y , 

g) No podrán aprovechar la escuela ni las ele.ses para hacer ninguna labor de 

proselitismo y doctrinas de tipo político ni de cualquier índole. 

Para otorgar el nombramiento de Profesor a un interno, se seleccionaba

cuidadosainente a los candidatos de entre aqu~llos de más alta escolaridad y 

de buena conducta y que tuvieran además, buena voluntad para desempeñar es -

tas !'unciones; los nuevos profesores eran capacita.dos a trav~s de las expe -

riencias personales de los de mayor antiguedad mediante pláticas y material

que se recibia por parte del personal de la SEP, as! como la visita de conf~ 

rencistas especializados en temas relacionados en aspectos de la reclusión -

e invitados por las autoridades del establecimiento a propuesta de los dire;, 

tivos del centro escolar. 

De todo esto, podemos deducir algunas conclusiones de la labor educati

va del Dr. Mendoza Avila, puntualizando en los aspectos pe
0
dag6gicos a los -

cuales favoreció y que cimentaron posteriormente las bases relativas a la -

educación para adultos -con una variable por demás significativa-: la priva-
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ci6n de su libertad corporal, 

Las actividades educativas obedecieron a ciertos principios metodológi

cos de enseñanza, y con ello (en primera instancia) el propósito filos6f'ico

de la educación en dicho ámbito: ••• "Irói:ir al irrlivid.r:I a eotpren:ler, a Q.l'!ref' y a -

sentir q..ie es el art:cr de su Q:)St:in:> ••• ••43 

Esta premisa se compatibilizaba con el método: Educación no Directiva,
44 

en donde la aplicación en el terreno educativo se basa en los principios y -

técnicas establecidos por Carl Rogers para la psicoterapia. Según este méto

do el educador rehusa juzgar y, con mucho más razón, condenar o prescribir:

(como el terapeuta, observa y escucha en una ºactitud de consideración pasi

va incondicional") y espera que el sujeto tome por s! mismo conciencia de -

sus errores o de sus faltas e inicie una conversión. 

De acuerdo a esto, el papel que jugaba el profesor-interno observa esta 

al"'titud, propagando así la identificación entre sus compañeros; con una com,!;! 

nicación efectiva y afectiva entre profesor y alumno. (Factor decisivo para 

cualquier proceso educacional). 

Las largas horas de convivencia extraclases entre profesores y alumnos,

que muchas veces se daba entre compañeros de'un mismo dormitorio, permitía, -

una continua posibilidad de consulta de orientación, no sólo en los aspectos

escolares, sino en lo que es más importante, los aspectos humanos, de orden -

sentimeiltal, familiar, jurídico, que al establecerse, reforzaban la imagen po

sitiva del profesor. Estas características se dan cuando los miembros de un

grupo se educan unos a otros por las relaciones que tienen entre si, y el pr!:!. 

fesor representa el papel de consejero, y en el caso de sesiones en clase su 

rol era el de "monitor" que se limitaba a responder consultas en tanto el gr!!_ 

po organizaba sus propios m6todos de trabajo, Esto último obedece a la técni

ca de eneei'1anza conocida como el 11 Principio de no Directividad1145 o "autoge! 

tión" que en términos pedagógicos es un sistema consistente en abolir todo p~ 

der en el seno de la clase. 

43.- lf..HRT, fEE,• '"lrata:b de f'ed1gq;ía Gmeral".- 7a, &iiciái.- Ateneo, México, 1975. Pag. 6EB 

44.- KGl5 CARL Y KIKET M.- ''f'sico~ia y Relacimes llnaa:i" 2:>. VollÍl'O\, Ed. Trillas, flh- -
dri~co. 19?6. 

45.- Ch'a ciból.- Paul Fo1"'1é.- -· 48, 
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Respecto a las demandas individuales se aplicó la técnica didáctica 11::!, 

mada "autoeducación"46 t.:uya actividad educativa incumbe esencialmente al 

jeto, limitándose los educadores a propiciar a éste un medio favorable para 

tal actividad¡ método que en un principio se le dá a conocer las diferentes

actividades para que el individuo eliga cualesquiera de ellas; elegida la -

opción se le inicia y orienta en dicha actividad, para que posteriormente se 

le deje en libertad en su ejecución del trabajo. 

Por último, cabe mencionar que el interno que aceptaba el compromiso de 

enseftar a sus compañeros, requería de un gran valor para enfrentarse a sí -

mismo, a sus problemas; su labor, que implicaba gran responsabilidad Y al -

truismo, propiciaba un mejoramiento por constituirse un ejemplo a sus compa

ñeros. 

Todos estos aspectos f"ueron producto de una gran inquietud del Dr. Mer

doza Avila para establecer y optimizar el sistema educativo en reclusión cu

yas ~aciones son (y deben ser) bases para estructurar una educación peni

tenciaria especializada. 

En 1976, la organización, administración e innovación educativa se ini

ció con la baja del Centro Escolar Venustiano Carranza de Lecumberri, dando 

paso al registro de los Centros Escolares de los reclusorios, solici tanda el 

al ta de dichos centros en la Dirección General de Educación Especial, lo que 

fue autorizado por la Secretaría de Educación Pública. Los reclusorios llor

te, Oriente, Xochimilco y Alvaro Obregón, así como el Centro Femenil de Reh~ 

bili tación Social contaban con centros escolares debidamente registrados con 

claves de movimiento interno, claves de registro y certificación de docwnen

tos o.riciales, personal especializado y Directores escolarl?s en cada uno. 

En el mes de Mayo de 1977, se hace inrninente co.ivocar a una reunión a -

los Directores Escolares de los Reclusorios en la Dirección General de Educ.! 

ción Especial¡ el objetivo de esa primera reunión, rUe la de plantear la -

necesidad de adecuar el programa para adultos de la SEP por el c~ntro para el 

Estudio de Métodos y Procedimientos Avanzados de la Educación (CEMPAE). Como 

resultado de varias sesiones de trabajo se obtuvo un prirner progr:im.:i de -

"contenidos mínimos" en el cual participaron por el Reclusorio Nort~ con -

la revisión, planteamiento y selección de objetivos y contenidos temáticos -

del área de Matemáticas en sus tres niveles. 
46.- Cbra citad>.- 11.bert l>n!.- peg. &:e. 
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A f'incs de 1977 los reclusorios, 01·gánic::im~nte, quedaban a cargo de la 

Comisión Técnica de los Reclusorios. A esta comisión se hizo llegar uno pr~ 

puesta para la creación de un Departamento de Pedagogía Correctiva con un -

objetivo general: Unif'icar criterios de progrnmación, metodología pedagógica Y 

certificación de estudios para su aplicación en los Centros Educativos de los 

reclusorios. 

Aquí es de importancia resaltar la inclusión de una de las doctrinas de 

mayor relevancia en la ciencia de la educación: La Pedagogía. Disciplina -

encargada de poner en práctica las t~cnicas educativas para hacer f'rente -

(junto con las otras ciencias que ya existían en este ámbito) a las exigen -

etas del medio. 

Col\ ella se crea la coordinación de actividades educativas. Durante 

varios meses se trabaja en equipo con los directores de los centros escola -

res, quienes promueven la organización de un primer seminario para el perso

nal docente de loa reclusorios. E te se llevó á cabo teniendo como sede el 

Reclusorio Oriente, y durante 5 d!as consecutivos en Agosto de 1978, se con

tó con la asistencia de la Dirección General de Educación Especial y el per

sonal de todos los centros; las conclusiones de ese importante evento sirvi.=_ 

ron para normar los objetivos y acciones de la ~oordinación de Actividades -

Educativas, con las cuales se trabajaría durante todo el aiio de 1978. 

La organización de las actividades educativas, desde sus inicios sufrió 

diversas modificaciones, a través del periódo que abarca de 1977-1982 lo que 

di6 principio como: Coordinación de actividades educativas, fue pasando por 

otras denominaciones sin cambiar sustancialmente su ámbito de acción, hasta 

llegar a convertirse en una: Subdirecci~n de Servicios Educativos, con tres 

o!'icinas que son: 

a) Contenidos Programáticos. 

b) De Pedagogía. 

c) De evaluación y Control. 

El propósito de estas oficinas f'ue el de ampliar los servicios a dicho 

nivel y ante la urgente necesidad de evitar las improvisaciones, el personal 

de la subdirección programó las actividades a realizar, partiendo de un ---
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análisis situacional por el que atravesaban las instituciones; se aprovecha

ron las rxperiencias y aportaciones de los profesores y surgieron nuevas -

formas de llevar a cabo la acción ectucativa con los recursos existentes. La 

ejecución del trabajo quedó adscrita a los centros escolar:-es de cada uno de 

los reclusorios y en cuanto a su normatividad quedaba a cargo de la subdi -

rección de servicios educativos de la Dirección Técnica de Reclusorios. 

(1982) 

1.- Alf'abetizaci6n. 

Meta: Proporcionar a los internos analfabetoe, en el menor tiempo pos! -

ble, la preparación m!nima en la lecto-escritura y el cálculo. 

Descripción del Programa: 

ATENC!ON A DOS NIVELES: HABILIDADES A DESARROLLAR: 

a) Simple o Elemental - Coordinación Motora Gruesa. 
- Coordinación Motora Fina. 
- Discriminación Auditiva, 
- Esquema Corporal, 
- Atención. 
- Memoria. 
- Ejercicios preparatorios a 

la Lccto-Escri tura. 

b) Funcional o de Introducción - Leer. 
- Escribir, 
- Operaciones aritméticas -

básicas. 

Este fue desarrollado y retroalimentado por el Centro para el Estudio -

de Medios y Procedimientos Avanzados para la Educa-:ión. (CEMPAE). Posterior

mente el Instituto Nacional de Educación para Adultos (INEA) toma el proyec

to atendiendo: 

2.- Primaria. 

Meta: Asegurar las bases para que la persona pueda alcanzar como mínimo

el nivel de conocimientos y habilidades equivalentes al de educación 

elemental. 

Descripción del Programa: 

A.reas que se imparte: Español, Matemáticas, Ciencias Naturales, Ciencias 

Sociales, Educación Física y Educación Artística. 



NIV&LES: 

a) Cc;nsolidación de laG destreza!:. 
cul t:urales básicas. 

b) Manejo de Métodos de estudio y 
de organización para el traba
jo. 

3.- Educación Media-Básica. 
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HABILIDADES: 

- Lectro.-E:scri tura. 
- Realizar operiiciones mate-

m,jticas funda:nentales. 
- lntroducci6n a los activi

dades cultural es, 

- Superación Personal. 
- Solidaridad y Participa --

ción. 
- Adaptación 

La etapa de Secundaria se imparte siguiendo el sistema dec ~nseñan~a 

abierta de la Secretada de Educaci6n Pública (Ahora !NEA). 

Con el plan de estudios 1 los alumnos qu~ cumplan los requlsi toa est;)ble

cidoa por la Dirección General de Certificaci6n y Acreditación de cstudios,

pod.rán obtener el reconocimiento a sus esfuer::cis a travhs de ell.ámenes debid~ 

mente aprobados. 

4.- Educación '"Media Superior. 

A:i.te la apremiante necesidad de satisfacer .l<l demanda de internos que -

concluyeron la secundaria, se prnpuso implantar la prt?paratoria en sist!_ 

ma abierto, con reconocimiento oficinl, besado en el progr'ama vigente. 

s.- Educación Superior. 

En este aparta.do, cabe hacer mención de los alcances que se tuvieron en 

materia educativa y se coucretnron gracias al apoyo y colaboraci6n de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, mediante el convenio con la -

Dirección General de Reclusorios, habiéndose logrado instaurar el Siste

ma de Universidad Abierta de la Facultad de Derecho, mismo que s'? inició 

el 11 de Mayo de 1982, en el Reclusorio Horte. Se extendió al Reclusorio 

Sur. 

La finalidad de este proyecto es que los alu.-nnos al obtertt?r su libertad, 

continuen sus estudios acudiendo directamente a la Facultad de De:"ccho -

en Ciudad UniversitAria. 

5. - Pr-ograma de Biblioteca. 

El programa pretende servir come elemento y medio de difusión de la cul

tura y centro de desarrollo social de la poblnci6n. 
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El acervo bibliográfico, está apoyado por la distribuidora de libros de 

la utMM. 

7.- Actividades Culturales, Recreativas y Sociales. 

Como objetivo central, esta actividad educativa se encarg& de concentrar, 

programar y dar a conocer los eventos de cada Institución, a manera de -

organización de eventos competitivos en diversos aspectos para fomentar

y retroalimentar las capacidades culturales, recreativas y sociales del 

interno. 

Hasta aquí, ~e considera haber se~alado que en materia de antecedentes

de la educación peOi tenciaria del año de 1900 a la fecha ha sido cubierto. 

Dada la extensión del material informativo en cuanto a las normas jurí

dicas relacionadas con el tema, solo se citarán algunos artículos legales -

provenientes de: 

1 • - 1'Las J\'g.las Min..iJms para el Tratanimto de les Recl.USC6 de la c:qptlzaciái 00 las l'b::.io-

ncs Uúdas (C1U)", 

2.- ''La Cl:nstitu:ién Política de loo F.stcd:ti lhici:a ~cm:s". 

3.- ''La Ley de tb'nm Mínitr&i scbrc ~ta::ién 2.:c.ial. de Sentercia:t:s". 

4.- 11El 05di~ Penal para el Disb'ito Faieral m Materia de f\.e"O O::r.út, y p.ira teda la Fqii_ 

blica. en Materia de F\.JCrO Feó?ra.1'1, 

5.- ''El Rl'glaomto de Roc.11~!00 del Distrito Fe::h'a.l". 

Bajo ese orden de importancla 1 se harán alg1mos comentarios de interpr_!: 

tación al respecto, ya que por dicha interpretación es en donde nace la fil~ 

sofía educativa en este contorno. 

En las Reglas Mínimas para Reclusos de la O.N.U., se encontró un cap!t!:!, 

lo sobre Educación que representa las condiciones human! tarias minimas para

el trato de los prisioneros y que dice en su cppítulo de Instrucción y -

recreo lo siguiente: 

Art. 71.1. ''Se t:z::m:irái dU;losicicncs para irejcrar la insb'U:ciái de tcd:e les rech.C90S ~ 
ae q:irovecharla, in::ll.60 instnn:iái rcligiooa. En les paíse3 En cpe ésta sea ]Xlli -
ble''. 

"La insttu:::clái de les analnt>ctas y la de lee recll.B:S j6Ya'e; será cbU@toMn y 
la adl'únistracl.ái deberá presUirlc pa..'tio.tl?.r abn:ién". 



... 
Art. n.2. 11La insbi.J:::cifu de loo roc:lusw deberá c:ooniinar'Se 61 cuaito sea p:sible, CO"l el Sis 

tare de Imtzu:::ciái f\ltl.ica, a fin el! Q.X! al ser puestos m liberta:i p..iecm CCllti ..::: 
nar" o temdnar sin dificul ta:bi a..i preparaciCn. 

Art. 78. ''P"d.r6 el bi3'1?Star !'Isico y neital de los reclwoo, se Cl"Wf'lizarái. activir;hjcs re -
creativas y OJlb.Jral.es en tcd::6 loo estl!blecúnient.os••. 

La llamada instrucción a la que hace referencia este capítulo hace énf! 

sis del aspecto cognoscitivo, proponiendo que ln inatrucci6n sea una obliga

ci6n y un derecho, además sugiere que la misma esté coordinada con la ins -

trucci6n pública, para que los documentos 9ue se les extiendan para acredi -

tar su escolaridad sean idénticos a los de cualquier adulto que haya acudi

do a una escuela. 

Por otra parte se le brinda oportunidad de cultura y recreación a los -

internos dándoles actividades deportivas y culturales para su bienestar fía.!_ 

ca, psíquico y social. 

Referente a la Constitución Pol!tica de Méxica, en su Art. 18 párrafo -

segundo establece que: ''La3 gd:>iern::o de la Federaciái. y de loo Estab3: 1 ~zarin el -

sistam pmal, en SU9 ~tivas juri.sdiccicnes oobre la base de trabajo, la capa::itacién para 

el mimP y la ed.raciái o:no iredioo para la ~taciái. a:icial del delf.ncuente" ••• queda pe!:. 

rectamente establecido que el criterio que se deberá sustent:ar en relación -

con el delincuente es propiciar su readaptación a la sociedad. 

EL Lic. Mario Moya Palencia quien rung!a en aquel entonces (1971) como 

secretario de Gobernación, comparece en la Cámara de Diputados el 21 de Ene

ro del mismo año 
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, expone los motivos de la iniciativa de esta Ley, así -

como sus alcances: 

••• ''Se recp..rlere est.ru::turor in sistete pmiten::iario a:::aUe CC11 niestroo rrsrlitcs cxn:Jtitu:io -

tales, mistO cpe n:pet"OJt.al m: ~tara las delún.w::ntea, !'~la ~iái. de loo 

dellta;1 la refcrma y ed.caciái. de les recl.1.SCS y la necesaria rein:orµ:raciái social chl -

~ ... ·· 
••• "La [risiái 1 p::r su prc::pia naturaleza, dPspiert:a m el ser J'umn:) 9Efltlmient.o:;. de ebanXn::i,

eoleó:ld o Eq\l.Stia" ••• "La sent.Encia priva de la libertad rrés ro de la di,wddad •.• " 

••• ''Se preterde tn sistoTB de ed.lcaciái ro solo ps:ra ú-61nrl.r al n>elwo, sino para integrar su 

pera:;nalidad y !'acilitar su re~ái a la 80Ciedad, •• " 



México, en la Ley de tlormas Mínimas, respalda a la educación como 

elemento necesario para la compleja maquinaria de readaptación, en los 

artículos siguientes~ 

CAPITULO I Finalidades 

Art. 2. ''El Sist.aro PBlal. se crptlzará sobre la base de trd:ajo, capcltaciái para el misro

y la edca:iái caf'O ITCdics para la rea:q,ta=iái sedal del rel.in::ucnte", 

Para poder realizar la individt;.ializaci6n tenemos que par,tir del estudio 

personal de cada individuo a tratamiento: estudio que está especificado en -

el artículo 7o. primer párrafo y dice: 

•• , ''El rég:iJTl.'n penit.a"r:iario t:znjrá carácter pt"Ogr"eSiVO y técnico y o::rst:ará, pcr lo lt'O"CE 1 de 

periéd:s de estu:lio, diagó;tioo y tratanieito, dividid::> este últ.Uro m fases de tratanien

to El1 clasificaciái y de trataniaito preli~ia;al. El trataniento se f\.nB'á m les re

sultat:s de lee e"Jtuiica de pe:rs:raliOOd cpe se pra:ticµ:n ill reo, lee q.ae. dl!benii ser 

a:tuüi7abs perió:lican:!l1t.e ••••• 

La importancia de los estudios de personalidad queda especif'icada en el 

mismo artículo, segundo párraf'o que a la letra dice: 

• , • ''Se pn:x:urará iniciar el estulio de perscnüit:D:J reJ. interno OOsde que éste (JJl?de sujeto a 
¡:roc::ea:>, m cuyo caeo So'! ~ eq>ia de did"o cstu:ilo a la a1t::arid;d jurisdiccicnll del"'° acµ!l <ie¡><nb ..... 

Art.9 ... ''Se c:roorá m cai3 recl!.19Crio IJl Ccnsejo Téaúoo Interdisc.iplimrio, o:::n ftrcicnea -
o:nsultivas necesarias para la aplica:iá'l irdivió..al del sist.me ~ivo .. •" 

... "El o::reejo, presididJ ¡xir el OirecWr del establecimieito o pcr el .fu1claa-io q.ie -

le s.stituya m sus fal tal, se in~ cx:n los mimbree de S1..perior jerarq.i{a cEl -
perscnal. directivo, adninistratiw, téa'lico y de rusb:dla, y m t.och caso, fonrmÚ\ -
parte de él IJl médico y m nuestro nonral.ista ... " 

La educaci6n es conceptualizada como proceso de significación integral, 

quedando establecida en el artículo 11: 

... ''La l?Cll:::aciá'l cµe se iJTparl:a a las intem:s n:i temrá solo c:ará:ter acadY.tioo, sim tatbiei 
cívico, sccial, hJgiétlco art!stioo, físico y ético. Será m t:c.rb cc:eo, crientadl p:r la -
t.é:nica de la~ o:n"eetiva y q.ni:u'á. a cargo, prefermtarmte, de rtBeStra> Ef>peCia-
lizacbs ••• " 

Art.16 .•• ''Pc:r cada cb3: días d? traOOjo, se hlrá raitisién de lf'O en prisiérl, siCfl'P"e cpe el -
recltSO c:bserve b.int carlx:ta, participe ~te m las a:tivim:tes cd.r:atilla.S
cµe se CC"J}'fliCBl m el estlJblocimiento y revele ¡.or otra> datos efectiva re003pta:iái 
so:ial, ésta últiml será m to::D caso el fa:tcr detsmiralt.e para la ~m o rrga 
ti va de la t'E!!dsién porcial 00 la pma, q...e n:i ixx:trá f\n::tirse exclusiV<r.ent.e m lcs = 
días de tratajo, en la part.icip:icién en a:tivich:is <ñ.cativas y m el b.81 cx:npc:rta
mimto del senten:iacb ••. " 



•QSdigo !'mal" 

TITULO TERCERO 

Aplicación de las sanciones. 

CAPITULO I 

Reglas Generales 
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Art.52 ••• 1'&\ la ~adái de lE IHd.cnes penllca se tattá. en Qlfllta: la ec&i, la ed.J::a:J.á\ 
la il\Zrtraciái, ia.. """""""" y Ja cadcta ¡reoedonte del wjelx>, leo nnt:i""6 .... l.a 
inp..al.sara1 O detenrdnarat a delirqJ.ir y Ble ccn:licit:nee eo:rón!CBB ••• 11 

CAPITULO I. Generalidades.- Articulo 4o • 

... •n ~to del Distrito Federal, enplmrá si a.e ertmlecimimtts de reclmiéil., lll!!dioa 
ed.J:ativoo , m:rale&, ~cxe, E! cxno el trebejo y la ~ita:::iál p:r:'8 el miare, y -
las ranas de aei..stm=ia dUp:rú.bles, a fin de f'acilitar al lntt!mJ w reedllptac:im ~ 
Ya a la vida en 1J.bertc:r.I ••• 11 -

, (2o. Párrafo) Artículo 60 • 

... ''Se est>blecer61 loe sistmas para Ja realiza::iái de las act!vi<klos Lebcral"' de """1Clta -
eiá1 para el trabajo, !t6!1t:ae ae:istaci.ales, ed.catiws, c:ult1ral.es, ~VCE, dfp:rti.vas. 
90claJ.es ... " 

CAPITULO IV. Pel Sistema de Tratamiento.- Sección Primera, Generalida -

des_, Artículo 67. Fracción III: 

••• 1-se 1XID"6 si aJ!llta la spti:b.d ffsica y na'\t:al. del imiviW::>, su ~. am ~ y
~. e:i;eiS'JCia!J y ll'rtfrioedenb?s 1..etlcralm ••• •• 

Fra::ciái V:r: ••• "la p.-tieipoci<ln de loe in......,"" el~ de ¡ro:l.r::cién no lllri obstkulo
pera QJe rmllom ectivii.\ldee ~tiVM, artCsticas, rultural.es, ~vas, cívica;, socia 
lea,yde~ái, •• 11 • -

Sección Tercera.- De la Educación.- Art. 75: 

••• ''la ecb:aciái ..., se il1l*'la en loe recluocri<B so ajuBUri a la6 ,.._ de ~ aplial 
bhe a lee adtlb:B pl"ivaibl ~ librt.sl, en <1B1qJi&!r c:aeo, la de ar6:tzr a!1cial EBbrá &:: 
""""' de ¡>or'llCQI). - aut>:rUab. Se 1-1ir6 ocU:aci6n ¡riJ9'ia • loa irnl!n'<>o .... ro
la ¡_, cxn:lufd> ••• " 

Artículo 76 • 

• • • ''la ed.13:iál ~ si ~ C8ltras de reclusiái, se .úiprtirá Ca'd'CIW! a los plarrs y 
~ ""' wb:rioe la Secretarla de &b:a:iái l'll>lioa pera est>e tip:> de -leciml81 -
b:ls ••• 11 

••• ''La Direcciá'1 G!rler3l de Recha:ri<JS y CJonb'a! de ~taci6n Social, Pl'hl: <UM!IÚr an la 
¡rcpia Secretaria, o cal otras irBtitu:::iO'"l!B edrativm pl:llic:ae laJ anrgl.oB ~ ~ -
pera ""' loe interms p...m .....UZ... o cxntin.Br di""""'" estulia; en el porióó:> de reclu -
aiái ... " 
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Se puntualizaron en los aspectos jurídicos más relevantes en materia -

educativa. En el siguiente subtema se abordará la segunda vertiente señal!!_ 

da previamente en la introducción de éste capitulo. 

II ,2, LIMITACIONES DE LA EDUCACION EN EL CONTORNO PENITENCIARIO. 

El propósito del presente apartado es el de eetablecer varios puntos de 

vista dignos de tomarse en cuenta, los cuales se consideran que han restrin

gido, en cierta medida, los alcances de la
0 

labor educativa en dicho ámbito,

así como dar a conocer los elementos que pueden ser causas limitan tes en la 

materia. 

Por lo anterior, las limitaciones se plantearán en términos genéricos, -

sin intentar ahondar demasiado en ellas, de lo contrario se correría el rie! 

ao de desviar el enfoque del estudio propuesto.· 

Por orden de impo:tancia, se citará a la Constitución Política de Méxi

co, en su art. 18 primer pirrar o: ••• 119Slo p:r delito <JE merezca Pfnl. oxp:rel lEb'á l~ 

f!11r a fri,s:l6'1 ¡:rewritiva. El sitio de &ta eeni distinto del cµe se destimre rera la eictin -

dá1 de las ps'83 y estm'Bl c::crrpletarutt.e ~ ••• 11 

De aquí se desprenden dos conclusiones: 

l.- Existen .fundamentalmente dos "tipos 11 de prisiones: "prisiones preventi -

vas 11 y "prisiones de extinción de penas o para sentencias ejecutorias". Las 

primeras son los reclusorios preventivos en donde es alojado todo aquU ind! 

viduo que ae presume cometió un hecho ilícito y como medida preventiva -

es recluido en ese tipo de prisiones, ea decir, se inicia Wl proceso jurídi

co que implica la cOl!probaci6n {o no de ella) de la supuesta comisión del -

delito que se le esta imputando. Para tal e'fecto, su estancia o permanencia 

en reclusión puede ser de 72 horas (por dict6men Jur!dico denominado: 11auto 

de formal prisión"), hasta dos af!ios en calidad de 11 procesado11 , Entre ese -

peri6do de Ley puede suceder que el sujeto sea dejado en libertad (por falta 

de pruebas en su contra) o ser trasladado al otro tipo de prisión por haber 

recibido sentencia condenatoria o ejecutoria con privación de la libertad -

corporal, implicando con ello la compfobaci6n del delito que se le acusa. 
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En síntesis, la diferencia sustancial entre ambas instituciones, es que 

la prisión preventiva el sujeto puede o no ser respom;able del delito; en 

la otra prisión el sujeto ~ responsable del mismo. 

2.- Por el criterio mencionado, la población que corr.ponen los reclusorios -

preventivos se caracteriza por: 

a) Población flotante. (No existe la seguridad respecto a la permanencia de 

tiempo del sujeto en el reclusorio). 

b) Incertidumbre sobre la culpabilidad o inocencia del sujeto ante el delito. 

(O motivos de su reclusión}. 

e) De acuerdo al Art. 36 del Reglamento de reclusorios, sef\alat •'EJ. réginm in~ 

ricr de lee eetablccimimb:E de recluslái prev8'ltiva estm'á f\rdado en la presu-ciái de lar 

~ckt o la iro::tn::ia de los intem:::e ••• " 

Ahora bien, la Ley de Normas Mínimas para 'sentenciados como se ha seña

lado a detalle en temas precedente, hace referencia sobre los aspectos y -

lineamientos que deberán constituir el sistema penal. Sin embargo, en el -

art. 18 de la misma cita: •• ,''Lee pn!SE!'ltee RXTlB5 ae aplicará'!. a loo procesai::l6 ei lo -

De un breve análisis se deduce que: 

l.- La Ley de Normas Mínimas está destinada (como su nombre lo delata} a los 

sentenciados por resolución ejecutoria. No a procesados exprof'esamente. 

Aquí cabe cuestionarse: ¿Qué impacto tendría si existiera una Ley clara

y concisa exclusivamente para procesados observMdo todas las condicio -

nantes del caso? ¿Qué y cómo debe de interpretarse ... "lo cx:rrlre'lte ... "? 

2.- Al respecto, se está de acuerdo que tanto procesados como sentenciados -

se hallan sometidos a la misma variable: estar privados de la libertad -

corporal, (medida cautelar o precautofia en loa primeros, y penal en los 

segundos) unos más tiempo que otros. 

3.- También se sabe que el procesado puede gozar de algunos beneficios que -

otorga esta Ley (de sentenciados) pero, ¿hasta dónde se puede alcanzar -

el objetivo vertebral del sistema penal en el caso de los procesados -

••• ''nsEptar soc.ialnulte al delin::uerrtl! •• ,''? 

Readaptar es un término que en a! mismo dá por supuesto que el hombre -

estuvo alguna ve:z adaptado a su medio social. y que por incurrir en una con-



ducta atentatoria al sistema de convivencia social, ha roto con ella, demos

trando desadaptación en el mundo social en el que vivía. ¿Qué tan aplicable

operativa y funcionalmente es este vocablo en sujetos que al afto de reclu -

si6n preVentiva la resolución jurídica dictamina no reepo~sabilidad penal en 

el delito? ¿Implicaría desadaptación en aquellos individuos que por imprude!! 

cia cometen un delito? ejemplo: el atropellar en la vía pública a una perso

na que- rinr ner?.li~encia del último, se dió el aeC'id~nte?; ~Oué criterios con

viene manejar en estos casos? 

Estos cuestionamientos pertenecen a aspectos más f'ilosóficos que lega -

les propiamente dicho, sin embargo, las primeras se desprenden de la Ley. 

Por otro lado, independientemente del concepto f'ilos6.fico-insti tucional 

del ténnino readaptación y que en su oportunidad se hablará más adelante de 

ella, se describir6n los beneficios de la Ley de Normas Mínimas que los pro

cesados pueden adquirir, as! como en aquellos que no son accesibles a ellos

por razones jurídicas ya expuestas: 

Beneficios Legales para procesados: 

l. Atención individualizada. 

2. Clasificación con base en los. estudios de· personalidad 

3. Derecho a la educación, trabajo y capacitación para el mismo. 

4. Fortalecimiento de las relaciones familiar y conyugal (en su caso) del -

interno. 

Lu no accesibles:. 

l. Trata.111iento preliberacional (última fase): Sólo se ejerce cuando se ha -

dictado una pena y ésta se está ejecutando. 

2. Re•iaión parcial de la pena, que no puede operar sobre el encarcelamiento 

preventivo, pues no existe aún pena que remitir. 

Ahora• bien, ¿Porqul§ se habla de readaptación y no de reincorporación? o 

¿reintegración? o ¿rehabilitación? o ¿recuperación social? o ¿resociaUza -

ci6n? No es la intención polemizar sobre la aplicación o el uso más adecu! 

do de algunos de los términos sei'ialados, sin embargo se deben hacer algunas

observaciones al respecto: 
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a) Se habla indistintamente de éstos vocablos, el Dr. Eusebio Mcndoza
48

, 

utiliz6 y definió a la vez, la palabra: rehabilitación: ... "debe mtmderse -

p:r hacer qJe el int.e.:rn:> sea ~le tl'l lo soe.ial 1 fEIT\iliar e individla.1 ••• 0 , ••• "lo -

l{Pt'""' el in'='> mtierda la - de ~Uidad aocial""' ti...,; - COlp""1dB -

~de las C<a.686 de SJ ~ento1 para o::n la eocieda:!, para Ca'\ su fr.nilia y p:ua 

CXl'1 él ••• 11
1 ''rihililitacién eJ.aU.fica para n::eotrQ>

41, •• "fcrtale:za de c:ar&::t.er', wlt.nt:ai -

para st..perar cualq.der sitl.a:ién dif'tcil y nu:tas ve::es inj1.Eta" ••• cerrando sus comen 

tarios menciona: •• , ''d!!b! en~ q.19 J"elOlpt:aciál.9) social eai. todas las medidas ::._ 

q..e pcr di versea nedim ee pn!ll m ¡:ráctica, psi-a 1c:vnr Q.Je \.l"I intem:> COITija SlJ:I acti ~ 

des. q.e lo cadtjera1 a tnl.. ilici b.d, cuerd::I de verd:ld existe ••• " 

b) En distintas leyes se habla de readaptación y reincorporaci6n51 • Sea cual 

fuere el término, se podria cuestionar: 

l.- ¿Qué tanto aCecta la no determinación y unificación de criterios respec

to al uso correcto del vocablo en procesados para lograr el objetivo -

central del sistema penal mexicano? 

2.- ¿Qué tan válida y necesaria es la semántica para coadyuvar que los me -

dios o instrumentos sean congruentes con el fin que se persigue'? 

3.- Se habla incluso que la prevención y readaptación social son la misma -

coaa, lo único que varia ea la oportunida
0

d o tiempo en QUE" una u otra se 

practique52• ¿Qu6 tan aubaiatente' ea este criterio? 

De cualquier forma. se ea de la opinión que si afectan estas discrepan

cias y ~ime •i se habla de procesados, porque. en última instancia aún es -

vigente (para ambas 11calidades jurídicasº) la insistencia de aplicar una -

herramienta pilar: 11La educación como instrumento" para un fin: lograr la -

readaptación social 11 • 

Partiendo de este principio filosófico, (dejando al margen propositiva-

11ente las anteriores inquietudes) toca ahora hablar sobre los aaentes o --

intermediarios de la educación. 

La educación se ha quedado en manos de maestros, mismos que en el tran!. 

curaos del tiempo fUeron sofistic6ndose y especlaliz6ndose en esta úea. --
43.- Cl:nt cltdl.- ''La ecl.acfclát CXllD nalio ••• 11 Pag. 21 
49.-~te el Dr. M!rd:lza e intl!m:n pn:>f......,, I-. Pa¡¡. 22. 
!'O.- Se cait>ia el tirnlro !mlstlntalB\te sin .._,.,- "" la difenn:iaci(n de -·- I-. Pa¡¡. 

Z3, 
51.-~.., _.- 1S1ta-Jcna. 
52.- Clra cltma.- ''La edcar:Un catD rredlo di!!- ¡rewriciál y , •• 

''lJc. Pli'a y Palacios. Pag. 23 
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Maestros que en un inicio concebían la educación como la impartici6n de 

terias. clases y actividades de toda índole centrallzadas en las escuelas. 

Se puntualizó "a la fecha',' porque alln y cuando existen los llamados -

Departamentos de Pedagogía, la tendencia persiste referente a que en los ce!!, 

tres escolares se 11norman 11 y "operan" los servicios educativos como programa 

priori tario53
• 

La educación est6 en manos de maestros normalistas especializados para 

instrumentar y llevar a cabo una educación correctiva, con una didáctica es

pecial, para así lograr en 11modelamiento" de conducta del sujeto. Precepto -

aaentado en loa documentos referentes a los Programas Tfcnico-Educativo. 

Esta inclinación o tendencia de que sean los maestros quienes deearro -

!len, planeen y operen el quehacer de la educación, está fundamentado en las 

leyes en 1'onaa expresa. (Ley de Norraae Mínimas de la Educación): ••• ''Seri. t:n ~ 

cb ceao, cr:imtadas pr las bbúcae de la ~ cxrrec:tiva y qJBClrá a car¡p, prefermt.e -

n1!1'1t9. m l9!StraB ""P"""fplfawbs ..... 

En M~xir:o, la Pedagoaía dirigida a infractores y delincuentes data de -

poco tiellpo, En la• cArcelea suele haber profesores normalistas. maestros -

de "niños normales" o bien catedráticos recli.Jaoa con mayor preparación que -

aua compaiteros. 

El· esfuerzo por inejorar e innovar las tareas educa ti vas, ae inició hace 

algunos años en la Escuela Normal de Especialización de la SEP, fundada por 

el Dr, Roberto SoUs Quiroga54
, donde su lucha versó en pro de atípicos y -

delincuentes. La Normal incorpora la especialidad (para los egresados maes -

tres normalistas) en: ''FAz:ac:.iál de Defici«rties llbrtal.es", (en primera instancia y 

posterioniente la de: 11Infrac:b:ree e ~tacbe Sociales". Con el transcurso del -

tiempo loa maestros egresados de dicha escuela, empezaron a ocupar las Dire~ 

ciones de los Centros Escolares de los menores e infractores, Consejos Tute

lares y de reclusorios, que por los cargos y especialidades referidas empie

za el esfuerzo para concept!Jalizar que 11 tipo11 de educación es congruente con 

el raedio. 

En la publicación que difunde la Escuela Normal de Especialización para 

orientar a loa aspirantes a ingresar en: "Educación de Inadaptados e Inf"rac-
53.- R:Bt:eriammte se S'1alizará este d.1...:rcio cie existe mtre el Depto, de ~ y loe -

54.-~1t:'i't~do,i!~~~ ... "'8· fSI 
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toi-es" menciona el objPtivo ~eneral: "Fo:-mar profesionista.s al...arnente cali

ficados para la atencidn d~ los sujetos con problerr.as de desadaptación 

social en sus diferentes 'l'l&nifestaciones: infantil, juvenil y adulta, propo:: 

cionándoles l,,s E"lementos de conocimientos básicos en las áraas pedagógica, -

sociológica, psicológica, biomédica, política, antropológica y legal, que -

les permitan detectar, atender y adecuar las medidas necesarias para lograr 

la readaptación social del inadaptado, actividad que desarrollarán en colab~ 

raci6n con los integrantes de ~quipos interdisciplinarios". 

Para alcanzar dicho objetivo de esta área 'thestroe F.special!zad::IS en la E'.d.i:!. 
ciál de ~t:adJs e ln!'r'EICt..on:s", se requiere cursar 8 semestres, con distintas -

asignaturas que a juicio nuestro, si validan su incursión como agentes· de -

Car.'lbio, r:ias no como personal normativo en planes, programas, técnicas y --

teorías pedagógicas. 

Debido a las razones históricas y legales ya expuestas, la ocupación de 

puestos "Nor:nativosº :i. saber: La Subdirección de Servicios Educativos de la 

Dirección Técnica de Reclusorios, como en puestos "Operativos'': los Departa

mentos de Pedagogía en los Centros de Observación y Clasificación y Direcci~ 

nes de los Centros Escolares de los reclusorios¡ son ocupados por maestros -

normalistas egresados de la SEP, con la especialización cursada de "Inadapt!_ 

dos e Infractores". 

En el periódo comprendido de 1979-1980, se .llevaron a cabo reuniones de 

trabajo por parte de la Dirección General de Reclusorios y la Dirección Gen~ 

ral de Educación Especial, en donde se originó el Programa Rector de las Ac

tividades Educativas55 • Ajustaron contenidos programáticos, objetivos: de -

aprendizaje, materias, etc. 1 todo ello con base en las existencias y necesi

dades de recursos humanos, materiales y financieros, incluyendo la planea -

ci6n e impartici6n de un curso para maestros aspirantes a ocupar plazas en -

el área educa ti va del Reclusorio Sur. 

Todas estas acciones loables y de gran trascendencia permitieron enri -

quecer la educación penitenciaria, No obstante, de todo ello, surgen interr~ 

gantes: ¿Qué injerencia tienen los pedaa6gos en éste campo? ¿Por qu~ se -

instrumenta1 se planea, se diriae y se norma la acción educativa sin involu

crar personal estudioso en la pedagogía? ¿Cómo se tiene conceptualizada a la 

$.- Citab en apeMabs aitericres. 
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educación?, a la ¿pedagogía? Si existen los llamados Departamentos de Pedag~ 

g!a, ¿por qué no es ocupada por pedagogos? ¿En qué forma, lo expresado por 

la Ley, sobre la preferencia de maestros especializados, ha influido para -

que por primicia se contraten los servicios de maestros, ~omparativar.iente -

con los pedagogos? 

Mencionadas cuestiones obligan entonces a referirnos a qué se le Uam6-

limitaciones "Conceptuales" y de tipo "técnico". 

Las del orden conceptual se han agrupado tres universos de gran trasce!:!_ 

dencia: PEDAGOGIA, EDUCACION Y EOUCACION ESPECIAL. Respecto a las de tipo -

técnico se circunscriben las aportaciones y existencias de proyectos y/o 

estudios tecnológicos o científicos que han habido en materia pedagógica en 

reclusión. 

Por la importancia del tema y para los :fines del trabajo, la conceptua

lización de dichos universos será tratado en el siguiente capítulo, propo -

niendo el marco conceptual ldeal o deseable en reclusorios. El marco concep

tual educativo vigente, se abordará en forma general en este subtema y de -

acuerdo a documentos y leyes existentes. 

LIMITACIONES CONCEPTUALES: 

Retomando un poco lo establecido en líneas anteriores, se manifestó que 

la tendencia educativa debe coadyuvar al proceso readaptativo de manera tal 

que todas las acciones educativas deben estar enrocadas a este f'in, mismas

que estin. delJ neadas en el primer párrafo del nrt, 11 de la Ley de Normas -

Mínimeas •.• ''La edcaciái QJe se i.nparta a loo intem:e rn Unirá sólo carácter ~co. sino 

tartli.9\ cívico, a::c:ial, higiénico, artístico, físico y étioJ ••• " 

De estas acciones (propiaJ11ente dicho) o imbitoa de la educación se pre

tende que el euje~o inicie un proceso de reelaboraci6n valorativa tanto pe! 

sonal para con la sociedad. Dicho de otra forma, de acuerdo al marco concee, 

tual y filosófico que establece el programa de trabajo ( 1983) en el área -

educativa, definen que la educación es informar y formar¡· es propiciar que 

af'lore J.a potencialidad del individuo c1 trav6s de la cultura ca.io un sistema 

de desarrollo integral apreciando los valores del aer humano con sus manife!. 

t::lciones (artes plúticaa, música, danza, poesía, otras). Así también debe 

incrementarse d nivel escolar,¡ capacidad para el trabajo; actividad labo -
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r8.l: orientar la conducta¡ vivenciar los valores éticos y ejercitar los háb!_ 

tos. 

Puntualizan que las estrategias centrales o actividades rectoras de to

das y cada una de las acciones, para lograr lo establecido por la Ley, son -

dos: 

a} Incremento escolar e 

b) incremento cultura! 

Todo ello en.fatizando tres medios para lograrlo: 

1.- Orientación conducta!. 

2.- Vivencia de valores. 

3.- E'jercitaci6n de hábitos. 

El procedimiento se ventila en loa centros' escolares de los reclusorios, 

como órgMos reguladores de toda esta labor, No obstante. cabria formularse

una inquietud ante el marco presentado: 

- ¿Que tan alcanzable y exitoso es y ha sido di~ho marco, ante las caracte

rísticas que componen la población de reclusorios visto en puntos anteri~ 

res? 

De hecho está claro que la conceptualización de la educación tiene como 

tarea, informar, fonaar y ref'orinar actitudes que implican necesariamente -

tiempo, factor determinante para: detectar, planear, organizar, ejecutar y -

evaluar loe propósi toe de la educación. ne aquí surge la primera 1 imitación: 

variable tiempo. 

Se habló de "alcanzable" y "exitoso". De acuerdo al Plan Rector Educat!_ 

vo, las metas son ma.biciosas, es decir, el. objetivo educativo central se -

sitúa en el nivel del "saber ser", y no tanto como el de 11saber11 o "saber -

hacer", aplicable iEeto a la población adulta aumenta el grado de dificultad, 

ya que no se trata de proporcionar conocimientos intelectuales, sino de sen

sibilizar al sujeto en su "modus vivendi 11 y "modus operandi" que han caract~ 

rizado la trayectoria de su vida en años, y con base en esto se loaren las -
11ref'ormas 11 (en su caso) educativas. Fenómeno que en sí mismo obedece a deli

cados manejos, sustentados en aerioa estudios con niveles de profundidad, 7• 

sobre todo la receptividad del sujeto para ello. Bajo este planteamiento se 

deriva la segunda limitación: la no receptividad del sujeto, ya que en la -
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mayoría de los casos, éste no se considera desadaptado y por lo tanto no ne

cesita ser readaptado. 

Cabe replantear entonces, ¿qué tan alcanzable y exitoso es todo lo en~ 

ciado con la segunda limi tac16n? 

Se considera que más que limitación cc.nceptual en sí misma, respecto a 

la educación, esta es preconcebida (desde el punto de vista legal) en forma 

ambigua sobre procesados y sus variantes, o interpretada (desde el punto de

vista filosófico) en forma ambiciosa -no funcional- para dicha po~lación que 

se presume es tan desadaptados. 

Bliaicamente se han expuesto las limitaciones de cómo es abordada el -

aspecto educativo en el medio y la correlación de variables. Resta mencio -

nar la última clasificación intitulada 11limitaciones de tipo técnico 11
• 

LIMITACIONES TECNICAS. 

e.ata clasií'icaci6n pretende dar a conocer qué tipo de aportaciones 1 - -

cuantitativas y cualitativas exiaten relativo a la educación penitenciaria -

en loa últimos anoa56 • 

En forma por demás lamentable, se encontró que en los últimos 5 años no 

existen reCerencias de estudios clentificos, ni proyectos registrados (tesis 

y/o tesinas) en materia pedagógica y el medio penal. Iniciando por la escasa 

u nula existencia de recursos humanos, es decir, salvo dos pedagogos de pro

fesión que actualm"ente laboran en uno de los reclusorios, no es concurrido -

este campo por la pedagoaía. Es común encontrarse con maestros normalistas,

pero no con pedagogos. Se ignora a ciencia cierta la(s) causa(s) que origi

na este fenómeno. Po~fa aducirse a la .falta de información y/o e la insuí'i

ciente demanda-of'erta, o bien al desconocimiento de los alcances que se pue

de lograr en este medio o simple.mente lo virgen de· este ámbito. 

Sea cuál f'ueren los ~tivos, lo cierto es que a la carencia de recursos 

idóneos en el medio, trae consigo la pobreza en cantidad y calidad de proyes 

tos de inve9tigación. Se cuenta con breves estudios exploratorios realizados 

!56.- 1t> ee llllxrdlr*1 atas Sltericrm a este ,_...,, en virtu:t de q.m las l.cg:oo y 8YID:tlB en -
la 11&b!!ria1 lml aicb aef'ela:i:a en tBllE sitericree. 



en el reclusorio Norte, respecto a la pronta detección de problemas o tras -

tornos de aprendizaje en adultos (quizá el miS.s serio en su ramo y el único)

realizado y elaborado por maestros, pero con la misma tendencia: la no inter_ 

vención de pedagogos en proyectos educativos. Aunado a esto se tiene refere!! 

cia de la "MefTloria del Sexto Congreso Nacional Penitenciario", realizado en 

Monterrey, Nuevo León en 1976, cuyas "comisiones de trabajo" se dividieron -

en 10 ':t-i::áticas, siP.ndo 1 A Nl1l'l"r"' diez "Pedagog!a Correctiva". Las conclusi~ 

nea a que se llegaron sumaron catorce, mismas que fueron trabajadas por diez 

personas. Las 14 conclusiones se circunscriben a las ref"eridas inclinaciones 

en materia educativa: 

a) Incremento y trato preferencial a los egresados de la escuela normal de -

especialización para aplicar la "pedaaog!a correctiva" en el campo. 

b} Incorporación de sistemas de enseñanza en sus respectivos niveles educat!. 

vos. 

c) La planeación como organizaci6n y dirección de los programas educativos -

deben estar en manos de profesores especialistas auxiliados en todo caso 

por intemoa de dicho centro, previa selección. 

se insiste entonces, en un aparente divorcio interdieciplinario entre -

pedagoaos y aaestroe; y de aquí la posible cauaa de la inexistencia de loa -

primeros en el úbito penitenciario y bajo ese orden de ideas: la carencia -

de estudios y/o proyectos pedagógicos en dicho contorno, dándo como conse -

cuencia_ tlltima y directa, una supuesta conf\ls16n sobre tres grandes dimensi~ 

nes y conceptos: pedagog!a, educación y educación especial. 

En ese tenor, "tanto las experiencias y prácticas profesionales del ped! 

gogo, como el encuentro de documentos escritos o aportaciones del mismo no -

se tienen. Del por qu6 el objeto de ser de la presente investigación. 

Se considera que las anteriores af'irmacionea no son mas que los efectos 

y derivaciones de los dos tipoá de limitaciones que se han citado, arras -

trando con ello las pocas fuentes de información y bibliografía del tema. 

Es aquí, que con base en estos planteamientos, se iniciar6n los marcos

propoaitivos del presente estudio, emprendiendo con un sustento conceptual -

a manera de sugerencias, para dar pie a los proyectos educacionales que re -

quieren necesariamente la incidencia de pedagogos como piezas esenciales. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO II 

1.- La Educación en Lecumberri, fincó bases lo suf'ieientemente sólidas para

ser marco de referencia en los programas educativos vigentes en materia

peni tenciaria. 

2.- Cualquier tipo o sistema educativo que· se pretenda adoptar en el entorno 

penal, debe estar basado en el conocimiento del individuo, tanto de su -

pasado y presente, como de su futuro próximo. 

3.- El aspecto jurídico es base y cimiento de cualquier tipo de administra -

ci6n o sistema que se quiera adoptar, ya que la interpretación de las l!t 

yes marcan las Uneas y posturas en cualquier sociedad, 

4,- Todo tipo de reforma a la ley, sea omiai6n, adición, derogación, que Se 
aeftale en materia penal, tendr6 alcances y trascendencias de todo orden: 

social, cultural, filos6f"ico, político, administrati vo 1 técnico, económ.!_ 

co, etc. 

5.- Por laa características de población existente en los reclusorios, los -

alcances y metas de la educación se ven li~tadas, en virtud de que la -

estancia del interno es impredecible en tiempo. 

6.- La incurei6n mayorista de maestros normalistas en comparación con pedag.2_ 

gogos en el imbito penal, maniCiesta un divorcio de estas dos grandes e! 

:feras, lo que en contraposición debe ser uno el complemento del otro y -

no aparentar rivalidad profesional. 
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CAPITULO III : EDUCACION Y PEDAGOGIA EN RECLUSORIOS. 

En el presente capítulo se establece la estructura técnica y administr~ 

tiva de la Subdirección de Servicios Educativos, a f'in de ponderar por un -

lado, la importancia y razón de ser de este organismo, y por el otro, la -

situación organizacional que prevalece actualmente en dicho organismo, tradu 

cido en algunas problemáticas que repercuten en su funcionalidad. 

Posteriormente, se conceptualiza la EDUCACION, la PEDAGOGIA, y la EDUC~ 

CION ESPECIAL en sus respectivos contextos teóricos con los siguientes prop~ 

sitos: 

a) Dar un marco ref'erencial que permita -dentro de lo posible- delimitar la 

naturaleza informativa, formativa y ámbitos de aplicabilidad de dichos -

t~nninos y aaf evitar confusiones conceptuales. 

b) Con base en lo anterior, se estar.fi en condiciones de validar la importan

cia de la pedagogía aplicada en los reclusorios, si tuAndola en las áreas

de competencia, con algunas sugerencias cnf'ocadas a sus principales apor

taciones en el entorno penal. 

III .1.- Situación actual de los departamentos de pedago¡;!a en reclusorios. 

A manera de ubicar adecuadamente el título del tema propuesto en este -

apartado. es necesario sei'l.alar -a grandes rasgos- la organización estructu -

ral de la Subdirección de Servicios Educativos, puntualh:ando sus funciones

ttknicae mcia sustantivas y su operatividad administrativa, De lo anterior -

se desprenderán los obstáculos de este organismo desde varias perspectivas. 

Como se ha sei'l.alado en capítulos anteriores, la Dirección Tt!!cnica de -

Readaptación Social tiene a su cargo la Subdirección de Servicios Educativos, 

6r&ano que por sus funciones bAsicas debe f'onnular, normar y vigilar loe si! 

te11as educativos que se pretendan implantar en loe reclusorios preventivos. 

Dichas fWlciones se traducen en programas, planee y acciones cuyo obje

tivo g~nerico debe facilitar el desarrollo integral del interno para fines

readap,tativos, El cumplir con dicha meta signif'ic6 atender las tres esferas

de la Gestalt del individuo: la cognoscitiva, la afectiva y la psicomotora. 

Por su naturaleza, estas esferas son convertidas en los tres princ!pa -

les programas educativos, cuyas finalidades son: 
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la.- Incrementar el nivel escolar y cultural del interno. (Programa cognosc! 

tivo). 

2a.- Favorecer la actividad laboral. (Programa Psicomotor). e 

Ja.- Introyeetar en ei interno los valores vigentes en la sociedad y ejerci

tar los hábitos de conviencia social. (Programa Afectivo), 

fr2&!:8!ª-C5!~0!C ! t.!, V~:_ 
En esencia pretende cubrir la inform11ci6n y preparación de los conoci -

mientes elementales para promover y elevar el nivel escolar del interno. di

chos niveles -pertenecientes a un sistema educativo- son: Alfabetización, -

Primaria, Secundaria, Preparatoria y Educación Superior
57

• Se incluyen --

carreras t~cnicas 1 cursos de capaci taci6n, adiestramiento, e idiomas prin

cipalmente. 

Consiste en proporcionar tratamientos psocipedag6gicos que permitan que 

el interno adquiera actitudes de orden, trabajo, responsabilidad, ayuda y -

servicio a 1011 dem4a, basados en una escala de Valores 6ticatnente estructur! 

dos de la sociedad a la cual pertenece. Se deben reaiatrar los cambios de -

comportamiento y actitudes que demuestre el interno por el hecho de convi

vir con los demás. (Aceptación, Responsabilidad. Respeto). 

Para ello, el supervisor o responsable del programa en su etapa de eje

cución debe de participar con el equipo (eompai'ieros) multidisciplinario, -

para una mejor evaluación y valoración del programa. 

Se requiere fijar las pautas de comportamiento individual, con base en

una toma de conciencia58 y de responsabili~ad. 

Se persigue que mediante las actividades de educación física, deportiva, 

recreativa, artiatica y tecnológica el interno exprese su psicomotricidad y 

por la ejercitación de dichas actividades complemente, amplíe y fortalezca -

S1 .- a.. niYel'"' y e1- fuera\ doecrl 1m en el ~!tulo II. 

58.- De 8CUl!lrCb a m gl.aaerio - .,... '"""" l'1nlll, se dd1no CXllll Ja refleod(n y ir*:t!ca 
de detz!l1T1lre:bs t-.ii!xm. Se d!tle ~ al interno - elija, docltB y se °""""""' ocn de 
termlrelc6 vai........., lnlivicl.al<B o de~· cm ello .. ponnitinl """"11' 1a cadcta:: 
(911Xic:nes, SB'ltimisrtt&, etc.,) ~teda m acti:t>.d!e. T6c:nica ""91 el! la F.d.E:aclln -
"'""'1olizall. 
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su· formación. Desde el punto de vista de actividad tecnológica se entiende -

la terapia laboral. 

La f'ormulación y diseno de estos programas fueron una de las aportacio

nes más importantes de la subdirección, misma que propuso métodos y técnicas 

que por la riqueza de contenido vale la pena mencionar. 

Se dio a conocer cómo el personal docente debe planear y programar sus 

actividades: 

a) Programación por objetivos, en donde ae· centra y define la conducta term!. 

nal que se desea alcanzar en la persona. (Mediante la selección y def'ini~ 

ci6n de actividades). 

b) Programación anual por semestres. 

o) Programación quincenal. 

d) Plan de trabajo, especif"icando los temas a tratar, su extensión y termin! 

ción. 

e) Guías o Fichas: Técnica de instrucción personalizada, con base en los -

principios paicopedagógicos que rundamenten la enseñanza. 
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Estos princi

pios no son t'cnicas ni procedimientos, sino orientaciones aplicables a -

la labor docente. Gen,ricamente se les conoc~ como "Principios de Indivi

dulllidad11, eunados del Sistema de enaeftanza personalizada: 

ACEPTACION.- De nosotros mismos como somos. Partir del conocimiento y 

aceptación propia para u! entender y aceptar las diferen -

cias individuales, lograr el re1Speto hacia las personas de -

acuerdo a sus propias limitaciones y posibilidades. Esta -

aceptación implica ~ adaptación continua a aquello que nos 

a.recta o motiva. Aceptar en toda caso, que cada quien posee 

una personalidad propia y definida. 

RESPETO A LA 
INDIVIOUALIDAD.-En la medida que el individuo logre su propia aceptación --

PROPICIE LA ACTI 

(quiEn es él, dónde está, qué lo rodea) en esa medida, esta

rla en condiciones de responder al nivel que se le eatA --

pidiendo. La responsabilidad (o capacidad de responder) est.A 

en función de cada uno. 

VIDA.O CREAOORA.:'Oebe considerarse COfl'IO una cualidad y cuyas actividades o -

conductas ueden mani reatar la existencia o no de este rin-
se.- RITA nHUNI.-'1tcia ll'B e.U:.cién ~".- (Lnll altllrm.tiva en la edl::a:i &li

~ Mexi""'6 lhid::s,S.A.-H!xico, 1986. PI¡¡. ~ 



cipio: Imaginaci6n 1 innovación, iniciativa, originalidad, 

inducción, espíritu de investigación, espontaneidad, etc. 
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Traducidos estos principios de acuerdo al escenario que nos compete Cr! 

clusorios) se pretende provocar que el interno: 

1.- Se responsabilice de su propio aprendizaje. 

2.- Siga un ritmo de sus propias posibilidades y limitaciones. 

3.- Conozca y respete las dif'erencias individuales. 

4.- Aprenda lo que realmente necesita. 

Las eufas son un conjunto de sugerencias -en forma f'ragmentaria- para -

orientar la realización de actividades concretas, los tipos de conocimientos 

que se deben adquirir y el seftalamiento de las capacidades a desarrollar. 

Implica elaborar Cichas (guisa) con un proceso did6ctico, (sea inducti

vo-deductivo, de investigación, o por un análisis) con acciones directivas, 

de ejercicios o de control. Además se cuenta tambi¡§n con las de consulta o -

inf'ormaeión, ampliación y recuperación. El trabajo ea individual y el maes -

tro dedicará la atención a loa problemas de estos colaborando activamente. 

Por eer una poblacidn f'lotante, esta es una de las pocas técnicas que -

se ad11>tan en dichas instituciones, pero es necesario practicarle al interno 

un exámen pedaaógico para ubicarlo en el grado y tema que le corresponda, -

garantizando así tanto la f'inalización de su trabajo, como el f'omento al -

autodidactislDO. 

f') Puesta en común. 

g) Dinimicaa grupales. 

h) Sistemas de evaluación. 

Y para enriquecer todas estas ar: ti vidades, la Subdirección ae auxilia -

de tres oficinas adscritas a su cargo; las fUnciones sustantivas se enuncian 

brevemente: 

- De Contenidos Program6tic?a: 

Se proponen las unidades temáticas de los planes o programas l!!ducativos, 

sus respectivos objetivos de aprendizaje, plan de actividades, tiempos de -

ejecución, recursos did6cticoe:, controles evaluativos y tfcnicaa pedagógicas 

de enseftanza-aprendizaje que f'acili ten la asimilación del material. 
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- De Pedagogía: 

Se diseñan las estrategias a seguir en la aplicaci6n de la pedagogía correc

va60; así como las sugerencias de los modelos y pruebas especificas explora

torias que permitan la detección de deficiencias en el aprendizaje, su gra

ficación para la interpretación de i•esultado¡ las propuestas de criterios -

pedagógicos para coadyuvar a la clasificación de interno en reclusorios -

! c:;!:'..ldio pedagógico que co:::prende tres etapas: Entrevista inicial, aplica -

ción de baterias psicopedaa6gicas y exploración cognoscitiva.) 

- De Evaluación y Control: 

Sus aportaciones deben versarse en proponer formas de evaluación y control -

de avance de las actividades educativas, registros de asistencia, expedientes 

escolares y formatos valorativoe de acuerdo a los programas emanados del mi! 

""· 
Coordinando estas actividades 1 la Subdirección está en posibilidades de 

ofrecer los servicios educativos, los cuales, por conducto de los departarne!! 

tos de pedagogía de cada uno de los reclusorios 1 son recibidos y canalizados 

para au ejecución. 

A manera de complementar esta información, se enlistar.in en términos -

aen6ricoe, los servicios educativos de la Subdirección: 

1. - Ins~rumenta y foraaula loa planea de trabajo t6cnico-pedagógieo para su -

aplicación en reclusorios. 

2.- Dictamina los criterios pedagógicos que deberlo utilizarse en el estudio 

de los internos. 

3.- Promueve convenios y acuerdos con Instituciones y Dependencias Oficiales 

que validen la inscripción, acreditación y reconocimiento de los estu -

dios realizados por el interno, de igual manera, referidos convenios -

incluyen la asesoría para retroalimentar los programas y planes de estu

dio en sua contenidos, métodos y recursos. 

4,- Propone y define la celebración de reuniones periódicas involucrando al 

personal t6cnico y docerite existente en todos y cada uno de los recluso

rios, a fin de evaluar y valorar tanto las necesidades propias de estos, 

sea por recursos humanos, técnicos o financieros, como supervisar loa -
ro.- De BCLll!nb a mencicnd::> gla:;ario la def'1nl!!n c::a1EJ el ca\jl.lltn de JrOOl!dimil!l'1tDB1 ~ -

edl:::ativae e inrtzu:t1vas, o:n las a.alee se intmta la cxrrecclén de lee b'est:cndi q..ie -

pJOde prmentar el od.arm en su inb!ltarcla, 1..-gaje • ..,trici- y adep-iái. 



· avances en materia educativa. 

5.- Autoriza y coordina todo lo relativo a los sistemas de ensei\anza abierta 

otoraadas por las instituciones para la realización de cualquier nivel -

educativo. 

6.- Revisa y autoriza los programas o planes que se derivan del personal U=. 
nico o docente de los reclusorios. 

7.- Selecciona, capacita y autoriza la contratación del personal t~cnico y -

docente que solicite ingresar a reclusorios. 

e.- Controla y administra todo el material didáctico utilizable y requerido

por los reclusorios: catálogos, textos, libr;os, papelería, equipo audio

visual, etc. 

9.- Evalúa y autoriza la realización de eventos, festejos, ceremonias de 

car,cter deportivo, recreativo, cívico, cul~ural o social que deseen 

llevarse a cabo. 

10.- Coordina y asesora la labor tácnica y del personal de maestros proponte!! 

do programas de capacitación, actualizaci6n y/o especialización didácti

ca para laa tareas de docencia en los Centros Escolares. 

11.- Propone la metodología b'8ica a seguir en cualesquiera de los planes o -

programas educativos. 
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Pe acuerdo al cuadro presentado: 

A=Instrumenta, coordina y unifica las acciones educativas, utilizando la pr!, 
mera instancia: el Departamento de Pedagogía. 

B=Punto central de recepción, en donde retroalimenta la asesoría proporciona 
da por "A", para que posteriormente sea enfocada y aplicada la labor educB 
tiva conjuntamente con los Centros Escolares, -

C=Aplica y realiza las acciones sugeridas, enriqueciéndolas con aportaciones 
y adem4s, por estar en constante contacto con el intP.rno, juega un papel -
preponderante en el seguimiento, evaluación y evolución del programa y del 
interno. · 

Queda entonces establecido las 1\lnciones de la Subdirección y su rela -

ción para con los departamentos de pedagogía e indirectamente con los cen -

tres escolares. Se procederá a enunciar las .funciones básicas del departa -

mento de peda¡:og.fa sin ahondar en ellu, ya que. el siguiente tema de este -

capitulo se prof'undizar'-n solo algunas, austenU.ndolas con sus detenninadas

aportaciones. 

Retomando un poco la trascendencia del Centro de Observación Y. Clasifi

cación (e.o.e.} en cada uno de los reclusorios,·ae iniciará por mencionar -

que en dicha Area se derivan los diaanóaticoa, pronósticos y tratamientos -

del interno. Ea tos tres criterios que deben abordar los distintos departa -

mentes del e.o.e., (psicología, pedaaogía, criminología, etc.} deben y tie -

nen que estar basados en técnicas, m!todoa e instrumentos que permitan tener 

conf'ianza en los r111ismos; esto obedece que el estudio que se realiza en el -

sujeto deben ser lo más objetivo posible, de lo contrario obstaculizar.fa -

atender debidamente sus iireas def'icientes. 

Cada departmnento del e.o.e. debe aplicar las técnicas y los instrumen

tos acordes a sus respectivas áreas. En e~ ~aso particular el departamento

de pedqog.ía adea&s de ser el vínculo (como se expres6 en líneas anteriores} 

entre la Subdirección y el centro escolar, debe observar su labor bajo loa -

siguientes objetivos: 

A - Emitir un diagn6atico 

B - Dar un pronóstico 

e - Sugerir W\ tratamiento 

Para su cumplimiento, mínimamente el Depart1mento de Peda&ogia debe 
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desarrollar: 

FUNCION: 

1.- Realizar las actividades de entrevista y exploración pedag6gica para el 

llenado de la hoja del Expediente Unico Interdisciplinario61 correspon -

diente a su ficha. 

Actividades: 

1.1.- Evaluar y elabora el perf"il del interno con base en la aplicaci6n

y resultados de las pruebas exploratorias psicopedag6gicas y -

cognoscitivas. 

1.2.- Dictaminar la escolaridad inicial del sujeto. 

1.3.- Proponer de acuerdo a criterios pedagógicos, la ubicación del -

interno en actividild!e educativas plasmadas en la ficha correspon -

diente. 

1.4.- Con los datos recabados elaborar un dia,anóstico inicial. 

FUNCION: 

2.- ProfUndizar 7 complem8ntar los estudios realizados para su adecuado pro

n6stico y tratuientos ped~ógicos a seguir. 

Actividades: 

2.1.- Consultar el expediente único completo en las distintas ~eaa t~c

nicas. 

2.2.- Integrar los diagnósticos de las dif'erentea especialidades, a f'in

de lD'lif'icar los criterios detectados y emanados por estos. 

2.3.- Analizar el expediente pedagógico personal del interno, en labor -

conjunta con loa maestros del centro escolar, para objetivizar el 

análisis bic.psicosocial del mial!k>. 

2.4.- Proporcionar elementos de infonnaci6n básicos para el tratamiento

del interno y en el caso de los analf'abetas, revisar exhaustivame!!. 

te loa conocimientos empírico&, aptitudes y habilidades. 

61.- - ""'!bJlo r. 
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2.5.- Informar al interno sobre los resultados del estudio, concientizá!! 

dolo de las limitaciones y potencialidades educativas que posee y 

que se espera desarrollar. Asimismo, con ént"asis y especial cuida

do se deberá atender de sobre manera los intere~ea y expectativas

propias que exprese el interno. 

FUNC'ION: 

3.- Representar al departamento en las reuniones interdisciplinarias y part! 

eipar en el consejo técnico consultivo de la Institución. 

Actividades: 

3.1.- Asistir y participar en las sesiones clínicas interdisciplinarias. 

3.2.- Involucrar, en su caso, al maestro en dichas sesiones cuando se -

trate de determinado interno, y en donde el maestro conoce direct!_ 

inente eu evolución. 

3.3.- InCormar periódicamente de lo realizado a la Subdirección de serv! 

cios, para su conocimiento y asesoría técnica que se presente. 

FUNCION: 

4.- Canalizar, invariablemente copia del expediente pedagógico al centro -

eaColar contemplando el diagnóstico, pronóstico y sugerencias de trata -

miento para eu ap~icaci6n y se¡¡uimiento. 

Actividades: 

4.1.- Intearar el expediente con las pruebas aplicadas y doctmP.ntos rec! 

hados para ser eancionado por el Director del centro escolar, y -

así cumplir con las fases de retroalimentación. 

4.2.- Actualizar y remitir diariamente al centro escolar, una relación -

de internos atendidos en el e.o.e.•. con las ª"':'taciones y observa

ciones a que den lugar, 

FUNCION: 

5.- Coordinar el funcionamiento integral de los Centros Escolares, de los -

reclusorios. 
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Actividades: 

s.1.- En lo administrativo, se tendrá conocimiento permanente y actuali

zado del movimiento del personal, procuria.ndo cubrir las vacantes -

tanto de prot"esores, cuidando la calidad prof'esional de éstos, 

5.2.- Conocer las estadísticas de maestros adscritos al centro escolar -

y candidatos a promociones. 

5.3.- En lo técnico, celebrar reuniones. periódicas con el personal doce!! 

te, a t"in di! delinear las estrategias a seguir a manera de cumplir 

con el Se&Uimiento evolutivo del interno. 

5.4.- Supervisar sistemáticamente la correcta aplicación de planee y ect,! 

vidades programadas. 

s.s.- Evaluar el trabajo del personal docente. 

Por todo lo anterior se puede llegar a que el interno opte por propio -

convencimiento por tres grandes esferas: 

a) Capacitación para el trabajo. 

- b) Educación 

c) Trabajo 

No olvidar que se consideran estas tres esf'eras como tratamientos 

readaptativo• para el interno. 

COfllo se puede apreciar las actividades del pedagogo son puntos claves,

toca ahora mencionar de iaual manera las f\Jnciones y actividades del maestro 

-prof'esor que se encuentra en el centro escolar. La importancia del maestro, 

aparte de dirigir el aprendizaje de estos sujetos, deben estar lo suf'icient!:_ 

mente capacitados profesional y human~ente· para crear y/o preparar el 

ambiente necesarios de cada interno. Para ello, es máa que augerible que el 

maestro tenga un óptimo equilibrio psíquico, profeundo conocimiento paicoed~ 

cativo Y rica experiencia práctica; paralelamente dominar las t~cnicas y re

cursos did.6cticoa. 

La personalidad del maestro juegan un papel más que trascendental, dado 

que son -en determinado momento- f'actor precipitan te o dhparador de cualea

quiera de laa acciones emprendidH1 para y con el interno. 



68. 

En este sentido se está en plena concordancia con el Dr. Eusebio Mendo

za Avila62 , que sostiene que el maestro (interno o no) detecta las problem6-

ticas existenciales de cada interno, pretende la resolución de las mismas, y 

eR objeto receptivo de las demandas afectivas, psíquicas, emocionales, etc. 

El alcance de este factor es más que obvio mencionarlo, sólo resta enfatizar 

que de no haber alguna identificación desde el punto de vista humanitario -

entre el maestro e interno, ningún tratamiento posible de cualquier orden -

tendría la misma efectividad y repercusión como lo contrario. 

Ahora, bajo la perspectiva técnica, los maestros tienen ls facilidad de 

deteeter las perturbaciones en el aprendizaje que el sujeto pueda manifestar 

e incluso problemas que no fueron previstos en su estudio inicial¡ este fen~ 

meno es posible identificarlo dado que estan en constante contacto maestro-

alumno. 

La función maestro-vigía en dicho sentido, aumenta.ria las posiblidades

de obtener éxito con mejores resultados en e;ualquier plan educativo. Por lo 

tanto, compete: 

FIJNCION: 

l.- Vigilar y controlar la organizaci6n funcional y operativa del Centro Es

colar. 

Actividades: 

1.1.- Administrar y preservar el buen estado de l~ instalaciones, equi

po, material y papelería 4Bignados al Centro Escolar. 

1.2.- Organizar el f'uncionamicnto de la biblioteca fija y una circulante. 

1.3. ganizar actividades de tipo educativo, social, cultural y recre! 

FUNCION: 

. L"º en los que participe los internos del Centro de Observaci6n y 

Clasificación y centro escolar. 

2.- Proporcionar un servicio asistencial a los internos. 

Actividades: 

2.1.- Formular un plan personal para el intcrno 1 consultando en su coso-
62.- V,_,, C1!pltulo "1tl!!'ic1'. tr. lhd::o:a Avila.- ~. Cit. 
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al Departamento de Pedagog!a, para su asesoramiento y apoyo log!! 

tico en el mismo. 

2.2.- tnf"ormar al interno de las condiciones y lineamientos quP. regiran

su vida escolar. 

2.3.- Dar a conocer al interno, el plan de estudios al cual estará suje

to. 

2.4.- Adiestrarlo en el manejo de libros, auxiliares y todo lo referente 

a su proceso de ensef'lanza-eprendizaje. 

2.5.- Prepararlo en técnicas de estudio, 

2.6.- Promover el trabajo en equipo. 

2. 7 .- Registrar en la ficha pedagógica los principales rasgos de conduc

ta observados en el interno. 

2.8,- Informar y canalizar los problemas y anomalías que surgan durante

el tratamiento educativo y requieran para su atención, la coopera

ción de las de1111is Areae. 

FUNCION: 

3.- Operar y dar seguimiento a las etapas evOlutivas del interno y sus rea -

pectivaa valoraciones. 

Actividades: 

3.1.- Rendir loe informes pedagógicos que le sean solicitados, así como

loB porcentajes de población atendida, comparada con la población

aeneral se&ún su escolaridad. 

3.2.- Supervisar la actualización de los expedientes periódicamente. 

3.3.- Hacer el seguimiento de los internos en las actividades eecolares

que participen. 

3.4.- Entregar el expediente completo de los internos promovidos -

Y dados de baja Por libertad o traslado. 

3.5.- Canalizar y supervisar que los expedientes' de los internos para su 

envío a la Penitenciaría del o. F. 1 eat~n debidamente completos. 
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FUNCION: 

4.- Brindar apoyo y asesoría técnica en los programas de sistema de enseñan

za abierta en todos sus niveles. 

Actividades: 

4.1.- Solicitar y coordinar la determinación de fecha y horarios para la 

presentación de exAmenes ordinarios, extraordinarios y a título de 

suficiencia. 

4.2.- Participar y asistir a las reuniones de trabajo y equipo que se -

requieran, 

4.3.- Propiciar el tratamie!1to interdisciplinario del interno, estimulft!! 

do la comunicaci6n e interrelación con los demás departamentos -

técnicos. 

FUNCION: 

5.- CUmplir con las comisiones especiales que se le asignen. 

FUNCION: 

6.- Concurrir a juntas de estudio, concursos y reuniones de carácter oficial. 

Genéricuente podrfa decirse que las funciones y actividades especif"i -

cu de estas trea Uneaa: subdirección, departameuto de pedagogía y centro -

eacolar.han sido expresadas. Sin embargo en la práctica cotidiana veridica -

~nte no funciona como ae ha expuesto. Existen diversos obstáculos de todo -

orden que se traducen en diversos esf'uerzos e intentos pero sin coordinación 

alguna, eaf'uerzos aislados, duplicidad de funciones e inclusive discusionea

respecto a loe campee de acción tanto del pedagogo como del maestro en 4!ate 

contexto. 

Para aer m!s claro en lo anterior se emmciarán las problemáticas exis

tentes, iniciando por la cabeza rectora, es decir, la subdirección: 

- La educación penitenciaria es nsanejada preferentemente por maestros nonn!. 

listas con especialidad en inadap_tados e infractores, extendiéndose en -

loe propios departamentos de pedagogía. Sobre el particular se considera 

la mayor de las limi tantee existentes ya que ante las f!l!ICE!lml oportunida -

des de poder contratar personal, se tiende por la opción del maestro esp! 

cializado que el pedagoao. De ahí que la incursión de este últirao es --
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casi nula y que sólo se cuenta con dos profesionistas de este ramo en -

todo. el aparato de personal penitenciario. 

- Consecuencia de lo anterior, los planes, programas y sugerencias de toda

índole, carecen en su mayoría de las aportaciones académicas que puede -

brindar el pedagogo, 

- Dt!sde el punto de vJ.sta administrativo la escasez de personal dieminuye -

seriamente la capacidad potencial de la. subdirección 1 respecto a las f\ln

ciones rectoras y normativas, con ello &e origina un aumento de dificut -

tad al pretender supervisar 1 retroalimentar y hornogenizar tanto loa pro -

&ramas emanados de dicha área para los reclusorios, como en aquellas inn!! 

vaciones que surgan en un reclusorio y requieran (por su factibilidad 

operativa y técnica,) ser implantados en los restantes penales. 

- !n f'Unci6n al punto anterior, los profesores actualmente son los respons! 

bles de elaborar el eatudio pedagógico del interno, que en ocasiones ni -

siquiera se desarrolle. en el propio departamento del C.O~C., sino en el -

centro escolar respectivo, reatando con ello. seriedad profesional a. esta 

tan tt"aseendental etapa. 

Tocante a los departamentos de pedagogía, cabe profundizar un poco la -

situación prevaleciente. Visto anteriormente, este departamento debe reali -

zar tres fases o componentes que forman el estu~io: 

a) Entrevista. 

b) Pruebas peicopedag6gicaa que detectien problemas de aprendizaje. 

e) Pruebas co&noeci ti vas 

Tales pasos o componentes deben estar fundamentados y especializados, con -

objeto de obtener datos confiables. 

La entrevhta, en sus tf,rminos más generales, es considerada com.o uno -

de loe medios de inforuc16n b'-sica, por lo cual ea utilizada por todos los 

departamentos del c~o.c. !n el caso concreto de pedagogía, su empleo, técn!, 

eas y procedimientos 1 fueron oDjeto de estudios {razón de esta investigación}. 

en virtud de que se detect6 que en los diferentes reclusorios carecían de -

uniformidad de criterio& y procedimientos de trabajo, .ntea, duran.te y de9 -

pu6s de la aplica.ci6n de la misma, lo cual redundaba finalmente .en la obten

ción de datos innecesarios y no muy confiables. Por otro lado, el inatruae!! 
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to, como tal (la entrevista) dif"er!a en calidad y cantidad tanto en número -

de reactivos 1 como en la informac!6n recabada de cada uno de los reclusorios. 

Los departamentos que constituyen el e.o.e., salvo el de pedagogía, -

cuentan con sus respectivos instrumentos de detección, diagn6sticos y trata

mientos, Que valoran al sujeto en diferentes etapas del mismo. Pedagogía, -

manejada por maestros, se concretan a la situación escolar del sujeto, apli

cando indistintamente entrevistas, sin registrar aspectos relevantes, refe -

rentes a los "problemas de aprendizaje deI sujeto". 

Las entrevistas iniciales se aplican, si no por maestros, por ayudantes 

o empleados administrativos como etapa inicial. Existlan solo en un reclusE: 

rio {Norte), pruebas psicopedag6gicae que pretendtan medir alteraciones a -

nivel de memoria, \'iei6n y la lecto-escritura. Aunque es un buen intento de 

acercamiento para obtener loe requisi toa indispl!naablea que debe tener cual

quier instrumento de medici6n,para lograr la objetividad en el diagn6stico,

fue cuestionada por el personal que labora en los diferentes departaroentos -

de pedagog!a 1 en virtud de que en dicho intento carecía de lo elemental en -

cualquier prueba de medición: 

a) .Validaic16n. 

b) Estandarización. 

e) Metodoloaia previa de inve•tiaaci6n. 

En ninguno de loa reclusorios preventivos e inclusive ni en las o:fici -

nas coordinadoras y asesora!S para loa reclusorios sobre este apartado, exis

te un pedagogo de prof"esi6n. Partiendo de este hecho era de notarse que el -

enf"oque, preparación, visión de los trabajos, proyectos o investigaciones a 

real!~ tenía que ser diferente y de hecho as( era. Asi el departamento de 

pedagogía no tenla razón de ser ni de existir. 

Aunado a lo anterior, Uea6 inclW!lo a cuestionarse qué tan necesario -

era la existencia de estos departamentos, a tal grado que ae pens6 en trasl! 

dar dicho departamento al centro escolar y que funcionar.A como 11otra11 ofici

na más del centro. 

Todo ello trajo como consecuencia perder la perspectiva de lo que impl!_ 

ca laborar en equipo; {dentro del e.o.e.) Fenómeno que se pudo comprobar por 
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!a incursión de pasantes de pedagogía en los reclusorios, los cuales logra -

ron detectar el divorcio que existía entre ambos profesionistas. 

Laa causas principales f'ueron: 

1.- Hermetismo del personal docente al pretender sondear los avances y pla

nes educativos existentes aún y cuando se reiteró el propósito de con -

junt8l" esfuerzos, unit'icar criterios y delimitar campos de acción. 

2.- La existencia o no de la ficha pedagógica en el Expediente Unico, para 

el estudio del sujeto no a.rectaba. 

3.- El cuestionamiento sobre la importancia del pedagogo, ya que con los -

maestros especializados se cubrían todas las expectativas educativas. 

Fue en 1983-84 • cuando se pensó verdaderamente en echar a andar los de

partamentos de pedagogía, de acuerdo a la estructura organizaciona163 y en -

donde se estableció lo siguiente: 

1.- Se deatacd la necesidad e importancia de los departamentos de Pedagogía 

en cada uno de loa reclusorios, as! COllO en la p.rticipación activa en 

en cada uno de loa dia¡;ndat.icoa, prondaticos y tratamientos, a f'in de -

CUncionar interdisciplinariamente. La organización para dicha partici

pación era un día a la aeftlar\a y como parte del reglamento interior del 

r~luaorio, •e realizaba la reW\i6n con carl.cter obltaatorio, de loa -

jef'ea de d!plrtamentos, con el objeto de discutir, unif"icar 7 estudiar a 

nivel más prof'undo, un caso propuesto por el jef'e del e.o.e., y, para

ello, todos los je.fea de departamentos, ya deberían tener aplicados los 

instrumentos, conclusiones del estudio y el análisis correspondiente. 

2.- Se propuso el incremento del personal id6neo (pedagogos de pref'erencia)

para loa departamentos de pedagogía 1 a f'in de retroalimentar la calidad 

prof'eaional ya existente. 

3.- Se exhortó a los responsables de los departamentos de pedagogía y cen -

troa escolares que realizaran una mayor coordinación; a f'in de evitar -

duplicidad de f'Unciones. 

Bajo esta labor se logra de alguna manera retomar y ponderar el alcance 

63.- Plsl-ia al Inicio del °"'rtulo. 



que se tendría por la existencia en funciones de estos departarr.entos. 

Pero aún la tarea no ha terminado, a pesar de que ha habido intentos -

importantes, faltan vencer obsticulos como: 

- Dificultad de !ndole económico, que repercuten en la imposiblidad de mate

rial necesario para el desarrollo del buen funcionamiento de los departa -

mentos de pedqog!a. 

- Insistir en la labor de convencimiento (tarea por demás difícil) en rela -

ción a la importancia de este departamento, tanto para con la autoridades

y personal técnico de los reclusorios como del profesorado. Reforzando -

esta aituaci6n con las aportaciones en la práctica que tiene el pedagogo -

en es te campo. 

- Las dificultades inherentes a nivel salarial, 'que dificulta el incremento

de profesionistas y el 11burocratiamo11 que impera en las instituciones -

penitenciarias. 

Finalmente, las problemiticas actuales son ,originados por la escasez -

(o nula) de personal de pedaaogía en este Mbito, redundando por principio -

en: 

a) Confuai6n teórica y contextual de los términos Educaci6n 1 Pedagogía y -

Educación Eapecial. 

b) Desconocimiento de la incidencia del pedagogo por áreas y consecuentemen

te las aportaciones de 6ste en las mismas. 

De ah! el propoei to del segundo tema, en donde se propondré el marco -

referencial de dichos términos, para poder .situar al. pedagogo en laa distin

tas ireaa que constitUJ"e la estructura penitenciaria. 

III.2.- MARCO CONCEPTUAL 

III.2.1.- Educaci6n, Peda¡ogía y Educación Especial: 

A fin de darle una adecuada ubicación del tema, se debe profundizar un 

poco en los conceptos esenciales de la presente investiaación. 



3,2.1. .-Educación 75. 

Para emprender el estudio de la educación, se requiere en principio 

plantear la etimología del t6rmino: Educación, del latín "edueatio": acto de 

criar (animales, plantas) y por extensión: f'ormación del espíritu, instruc -

ción, El vocablo latino "educatio" se deriva del verbo: "educare", formado -

por "e" - (afuera) y "ducare" (guiar, conducir)
64

. 

En su forma rúa primitiva y general del vocablo educación, la dietin -

auen por la ••• ''set&\ ejccida p:r \ll eer adre otro ••• 1165 , sin embargo tomando en -

eoneideracióri la magnitud y enfoques que se le han otorgado al fenómeno de 

la educación, .§ata ha podido evolucionar y enriquecerse de acuerdo a diver -

sos poatulados y corrientes del que ha sido objeto. 

Por principio, la educación ea considerada como una ciencia, y como 

tal, su tarea científ'ica ae enfoca al estudio y explicación de una de las -

realidades de aayor complejidad que se iaanifieata durante el trayecto de vida 

del individuo: au propia f'ormaci6n 1 ea decir, la t"ot'1Ución del ser humano: -

este fenónteno es en eal!'ncia el resultado de la integración completa y cabal

de las f"acultades y potencialidades mh aut6nticas y m4s si,¡¡nif'icativas del 

individuo, para au plena realización, desarrollo y perf"ección que es suscep

tible. 66 

Bajo este orden de ideas se propone tentativamente def'inir que la educ!. 

ci6n sea el conjunto de acciones e influencias que inciden en el oer hwnano

dentro de un determinado contexto (realidad) y cuyo objetivo es el desarro -

llo integral del individuo, a Cin de contribuir al desenvolvimiento armónico 

y cocnpleto de sus racultadea y aptitudes, logrando asr su perf'eccionamiento

COmlO al bienestar p~opio, 

Para que ae de la "educación" en un contexto determinado, i111pUcita.ien

te se habla de. un proceso, cuyo inicio se da por el encuentro de dos hombres, 

individuos o &f'UPOB que al interactuar se actiVan una serie de mecanistlOs -

tendientes a alcanzar un determinado fin u objetivo. 

!eta interacción se desarrolla bajo tres grandes entornos del contexto

humano: el Biol6gico, el psicológico y el social, 

64.- lMIIIX> ClJ1s:Zff'! tG.ICI.- ''tB:.ia ue di<*:tf.ca ~ dinfmic:a11
.- &:t. J'.apeluz, 8.JS'E6 -

Ainll, 1973, '-· 2. 
ffi.- lllt: lill'RJ'.-''I'rata:b de ~a Gl!r1erel.11 .- F.d. AtswP. M&>c. 197.3. 
!'6.- !don.- ~· 3 
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Desde el punto de vista biopsíquico, la educación busca que el indivi -

duo llegue a realizar y a construir (en los términos más óptimos deseables)

su propia personalidad, y esto en !'unción a sus poeiblidades reales e intri!!_ 

secas, esto es, el individuo al nacer, trae consigo por herencia toda una -

diversidad tipológica, misma que se traduce en determinada estructura morfo

lógica, en definida anatomía de su cuerpo, en el funcionamiento fisiof6gico

de su organismo y en la maduración biológica de todo lo anterior. 

Con base en este proceso biológico, le educación pretende conducir, ca

nalizar y emprender la propia f'ormaci6n del individuo y con ello la estruc-

turaci6n de su contorno psicológico y de ahí su personalidad. En este últi

mo concepto cabe citar una de las teorías mis aceptadas en el quehacer cien

tífico, sostenida por Sigmund Freud67
, creador del psicoanálisis, el cual -

seftala: ••• 11la ~ ae camti~ desde la int"arx:ia p:r la integracién sinul.t:lnea de -

la l8bw:J.(n b1cr¡¡i!nice, la ~ y el ~ s:cial, """ - .... lnplicociaies y - -

lrlnsftnBcicrooll de ¡.., •U.- o perl6cbs p:r las ""' _. el nll'o !'aeta =iver-til'9e .., - - -

tre ... " 

Se deduce entonces, que no es posible emprender la formación del hombre, 

(ya explicado COfllO el desarrollo de las facultades humanas que constituye el 

objetivo propio o el fin inmediato de la educación), sin conocer al indivi -

duo en au primer contexto biopsicoló¡r,ico, en el cual esta inmerso. 

De acuerdo a eate principio aeneral, en donde la educación inicia su -

proceso con el hOf'l'lbre, toca ahora mencionar W\O de los fenómenos de mayor -

influencia (quizi el Ms impactante) que recibe el indiviuo y elevado a ni -

vel científico: La Socioloaia. La mayoría de loe postulados básicos de la -

educación parten desde un enfoque social, definiendo a la educación como un 

proceso netamente social, cuyas f'inalidadee, elementos, procesos y resulta -

dos participan de manera directa y específ'ica, llimese historia, cultura, -

valores, visión del mundo º. de las mismas relaciones de los hombres entre si 

y con la naturaleza. 

Ourkeim
68

, ubica a la educación como un proceso social que se inicia -

por la transmisión de las aeneraciones adultas a las jóvenes de todos los -

conocimientos, habilidades, actitudes, valores, modelos de vida, formas de -

f51.- CALVIN s. IWL y G. LllGEY.- ''La -a paiooeralítica de la ¡>er'llCnÜ~'.- Fnul.- E:d,
Paicl5a. -... Aln!e, 1!174. 

68.- IlR<EIM, oou:.- 'ticecién y Sociol~··.- F.d, 9l8pire. O:ieo::iál TBu:ro, Ar:'gmtim, l$4. 
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pensamiento y que en su conjunto equivale al bagaje cultural de una sociedad. 

La interrelación del hombre con la sociedad f"acili ta lo que se denomina 

como 11eocializaci6n 11 cuya acción y efecto permite que la i,ueva generación de 

jóvenes miembros de una sociedad se conviertan en individuos capaces de --

desempeñar diversas funciones que exige y demanda la compleja vida Social. 
69 

3.2.1. .- Pedaao&!a: 

Ren6 Hubert70, postula que la pedagogía -en concordancia con otros aut~ 
res de la materia- debe ser el conjunto de t6rminos 11 te6rico-prácticos 11 que 

busquen fundamentalmente reflexionar sobre loa sistemas y procedimientos de 

la educación. 

Teoría,porque al estudiar el hecho educativo como una ref'lexión, plan -

tea y searega sus propias doctrinas explicativas, permitiendo aterrizar los 

postulados y f'ines de la educación (de aanera abstracta) con la realidad con 

creta y circundante del individuo. 
71 

La pedagogía es el vínculo entre la : 

educación y el hombre¡ vinculo que debe fundBlllentarse en teorías que despre!! 

dan y establezcan proposiciones y conceptos f'Wld81Mntales, tendientes no -

solo a explicar o reflexionar sobre la esencia de la educación 1 sino lleaar

al pleno conocimiento, objetivo de los elementos, m6todos, p~cedimientoe y 

aplicaciones de laa acciones e.ducativaa, por lo que la pedaaogia le d6 el -

carácter de aer t6cn1ca de la educación. 

De ah{ que JJOr el hecho de poner en acción, la complejidad de la educa

ción para, con y sobre el individuo, la pedagogía se mani!'ieste en f'oruia -

pr.Actica. 

El aprender peda¡;oa;ia aignif'ica poseer un amplio conoci11iento acerca de 

la expliceci6n de la 'realidad, en práctica satis!'actoria de los procederes -

educativos o en comprensión adecuada ~el significado de su acción. 
72 

El aplicar la pedagogía equivale a pretender resolver loa diversos pro

blemas concretos relativos a loa elementos de la educación, a sus métodos o 

a sus ámbitos propiamente dicho. 
al.~ IWIW.0.-''EdDll:iái, JJerodlo y ~blciái Soclal".- Iretitu<x> !a:icnü ""C1sc1al 

'Pl!ralee.- f'b. 23, !ll!x:t.co, 19.:fj. 
?O.-IE€ IUE!l' ••• ''lratad:> de Pedai¡q¡!a •• ·" ~. Cit. p¡¡g. 5 
71.~ flWIEL \IIl.l&.E'IKll.-''Didlctica de la ~a".- Ed. l\:rn.E1 s.A 
72.- Ibid. ~- 13 
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La pedagogía, entonces tiene por objeto elaborar una doctrina explicat,!. 

va-re!'lexiva observando la teoría y práctica a la vez, respecto al estudio,

la selección y la aplicación de la labor educativa, emprendidas dentro de -

ciertos marcos institucionales y tendientes a concretar la f'ormaci6n del ho!!!, 

bre en sus tres dimensiones: el biológico, psicológico y social. Con lo ant~ 

rior la pedagogía no es exclusivamente ni ciencia, ni técnica, ni f'Uóaof'ía, 

sino to:::!o en su ccnjt.:nto J de acuerdo a las articulaciones lógicas que se di!. 

En este sentido Jos!! Manuel Villalpando73 establece las implicaciones o mod! 

lidades de la pedagogía y sus f"ines mediatos e inmediados. 

Sostiene cuatro estilos de investigación pedagógica entendiéndose esta 

como el conjunto de procedimientos tecnificados que permitan por un lado, -

conocer y ahondar sobre la filosofía de la educación (debe ser) y por el -

otro, reflexionar y objetivar la aplicabilidad de los postulados (métodos, -

f'inee, etc.) de dicha esencia educativa. (Pode°r hacer y tener que hacer). 

73.- lbid. P!lg. 14 

• - o.airo Sinlptico ~entie. 



IllVESTIGACION 

PEDAGOGICA 

mA TESfS 
S.WI DE LA 

INVESTIGACION PEDAGOGICA 

"' nrer 
BIBUSTECA 79. 

a) Empírica : No es un mo~elo de investigación en sí misma, -
sino los conocimientos que se logran mediante
aec16n, Pretende obtener datos sobre la subje
tividad del individuo (sus particularidades -
biopsicosociales) p!ira ajustar la labor educa
tiva hacia el hecho educativo y con base en -
una realidad concreta. 

b) Cient:if'ica: Análisia=La pedagogía determinará y conocerá -
los elementos que confluyen e integran la rea
lidad educativa del sujeto. Causa y ef'ecto me
diante la obtención lógica. 

S!ntesis=Es la reunión funcional de los elemen 
tos que constituyen a la educación y la con -= 
gruente operatividad de rectores. 

Observación=En donde se aprecia cómo ee d6 el 
fenómeno de la educación, acciones, ef"ectos, -
acti tudee de acuerdo a cierta realidad, hecho, 
circunstancia o contexto natural. 

Experimentación=Debe responder cual es la de
terminación de un peobleina. y precisar propues
tas de solución respecto al &rnbito educativo -
y sus actos mismos . 

Estadistica:Emplco de métodos matemáticos de -
tensiinados • a Cin de interpretar los resultados 
obtenidos de !'os pasos anteriores. 

c) Filosóf'ica: Pretende y debe interpretar el significado y -
sentido de la educación, logrando llegar a la 
comprensión y explicaci6n de los aspectos (va
lores, fines, esencia) que se dan dentro de la 
realidad educativa. 

d) Normativa: En esencia consiste en determinar, de acuerdo
al establecimiento axiológico•. la· naturaleza
de la educación que tiene que darse y su eva -
luación para realizar este posibilidad. 

Pare tal e!'ecto se debe de auxiliar de la· -
11Deontologfa 11& pedagógica, misma que determina 
rfi qué es, lo que debe alcanzarse, cómo se de= 
be actuar, quién realizará el proceso educati
vo, qué es lo debe darse en la educación y su 
camino f"undamentalmente. 

Estas cuestiones se traduce.o concretamente en 
obras legislativas, normas y acciones politi -
cas educativas imperantes, contexto real y fi
losófico social existente y todos los precep -
toe inherentes a estos aspectos. 

• Entiá'd:lae el tAnniro <:al'Cl ••• •'Diseiplim filc86fica qJe esb.dia las valeres, m eijilCi&i -
de 1.m m:ralee ••• 11 .- Dieclaw-io de ~a.- Pa.tl R>ulCJJie.- &iit. del Valle de Jlléxico,-

& ~:~-~ó ~do lai -· ~"' los relatiWB a""' situciái oocial -
11 ?bid •.• 
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S,o~c!u,te~d~:- Para llegar a la concreción educativa, mediante su conocimien

to, interviene la pedagogía. su elemental tarea es explicar la naturaleza, -

esencia, relaciones, formas y elementos que inciden en el fenómeno de la ed~ 

caci6n. 

Para alcanzar dicha concreción, la pedagogía ofrece responder -meeliante 

la investigación- las implicaciones que se dan en un hecho educativo: 

- Ref"lexiona y explica la naturaleza y sentido real de la educación. 

- Determina la fonaa de realizarse y/o los requerimientos indispensables 

para que se logre y enriquezca el fenómeno educativo para y con el indivi

duo. 

- Administra, proyecta y establece las maneras de proceder para educar y los 

caminos que para tal .fin deben observarse. 

3.2.1 .- Educación Especial: 

Técnica de la pedaaoaia que consiste en ap~icar coordinadamente el con

junto de disciplinas científicas que atienda al individuo en sus diferentes

procesoa de erech1iento, maduración, y desarrollo. 

Dichos procesos pueden manif"estarse en una serie de limitaciones, mis -

JtlaB que pueden ser de oriaen ora6nico, (lesiones cerebrales o impedimentos -

f!aicos) psicológico (transtornos emocionales, afectivos, problemas o dist"u!! 

ciones de personalidad) y social (desajustes en la organización familiar y/o 

escolar, falta de estimulación o simplemente por una pobre instrucción acad! 

mica.) 

La educación especial busca en primer .instancia diferenciar y diagnost! 

car mediante procedimientoe tEcnicoa Y científicos la naturaleza de dichos -

impedimentos, sean manifiestos o encubiertos, que obstaculizen el desenvolv,!, 

miento de aus eaf'eras biopaicoaociales, y en seaunda instancia favorecer y -

alcanzar el múimo desarrollo de 11us potencialidades aubsti tuyendo o compen

sado sus Umi tac iones o excesos. 

Con base en lo analizado anteriormenta, se observa que la relación entre 

educación y pedagog!a representa el aspecto te6rico-pr6c-tico de un mismo --
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proceso dinámico humano, que por ende, son inseparables entre si; aún y cua!!. 

do ambos por su parecido etimológico infieren gula o conducción, su princi -

pal diferencia radica en el uso y sentido que se les da a estas nociones: la 

educación trata de precisar un hecho y pretende designar ese hecho humano, -

la pedagogía estudia y concreta ese mismo hecho. 

!II.2.2.- Importancia de la pedagogía y sus respectivas aportaciones en el -

entorno penal. 

Para entender y comprender la importancia que tiene la pedagogía en to

da la estroctura penitenciaria, se especifican, en primer t~rmino, aquellas

áreas en las cuales con mayor o menor grado requieren la intervención del -

pedagogo y bajo ese marco, las aportaciones del mismo
74

• Con la incidencia

por Areas y las tareas respectivas se demuestra la trascendencia de esta -

proreai6n. 

El Pedaaoao inicia su labor en la Dirección Técnica de readaptación So

cial y concretamente, en la Subdirección de Servicios Educativos: 

- Proporciona asesoría técnica dando orientaciones concretas a sus aspectos

expUcativoa en: 

Proaramas de Actualización y Superación Docente. 

Programas proped6uticos e inductivos al personal. 

Programas permanentes de capacitación y especialización para el personal 

directivo, técriico, administrativo y de custodia existente y de acue!: 

do a su vocación, habilidades laborales y profesionales fomentando efec

tos multiplicadores de la capacitación con instructores internos. 

Proaranias auxiliares que coadyuven a la administración de recursos huma

nos en la selección, contratación, valoración y capacitación del perso

nal que desee ingresar a reclusor~os. 

Programas de trabajo in~erdisciplinario que aeneren, a través de la exp! 

riencia personal y prof"esional, sesiones dinámicas referentes a los BYB!!, 

ces proaramáticos por áreas, retroalimentando así la interrelación dep8!: 

tamental e Institucional. 
74,- La notlraleza l.nftai1Btiva de las --1....., ""'*1 ~ p:r prq¡rams iíí'í&'iccs, en 

el enbn!ict> ""' !""' "" inpl'"1blclln dolm estar IUrtaTtados p:r IB:nicoe, plaiea, :m!to
ck:e, pnxedimientns, estrategias e i.nDva:imes CJJ! pera el efecb:> se re:Jrlera inrtnJTB'1 -
ar. 
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Programas de asesoría técnica pedagógica en donde se proponga, formule, 

planee y se innove todo el sistema educativo en reclusorios. 

Proaramas de Fomento Tecnol6gico y Cientí!'ico que promuevan la investi

gación de proyectos y/o estudios en materia penitenciaria involucrando 

las distintas disciplinas. El programa puede enriquecerse con eventos

y reuniones de intercambio nacional e internacional sobre las Ciencia -

Penales, aumentando en su máxima expresión la coordinación con el Inati 

tuto Nacional de Ciencia Penales 75 y Academias de Inveet1gaci6n simil~. 

Posteriomente y de acuerdo a la estructura fUncional del reclusorio 
76 

,

el pedagogo dCbe y tiene que incidir en: 

A) Estancia de Ingreso: 

• Programas de senaibilizaci6n a los internos. su propósito serli diami -

nuir en lo posible, los factores psíquicos y emocionales que produce la 

privación de la libertad, (11.§mese angustia, depresión, ansiedad, agre

sividad, etc.), auxiliada con técnicas didécticas y psicopedagógicas -

que f'acili ten la asimilación del material. 

ProgratnaS de inducción. Se pretende que.mediante las ti!cnicas audiovi -

sueles y arupales se le brinde al interno la orientación necesaria -

respecto al f\mcionllJ!liento integral del reclusorio, sus normas, dere -

ch9111 obliaaciones, benef'icioe, posibilidadee. estructura y naturaleza

-razón de ser- de la institución con sus áreas constitutivas. Ello, -

con el propósito de aumentar la receptividad del interno para con los -

programas institucionales y f'avorecer la comunicación in ter-personal -

que le permita al interno reducir sus temores y tensiones. producto de

eu reclusión. 

Ambos programas tendrán, en todo ceo, el mismo !'in: evitar los sen ti -

mientas de inf'ravaloración que experiementa y vivencia el interno a su 

lleaada al reclusorio. 

75.- Pt:r decreb:> p.blicad:> en el Diario O:f1ciAl de la FecEraci6n el 22 de J\sdo de 1976, ae - -
a...s el Imtituto lloclcnal de Cisclas PonaltB """' Ll1 crpúam --del (}) -

biern:> Federal, tlJe time p:r d>jeto, ~te, la rCSl!ICiát de ~. P'1> 
~......., y espocialista& .., Citn:1as PmoltB, así """' reellzar ~ cimtlfl.c:ái 
80tre - llllteriae. la dil\El.6n de las - y """"'1tac1ln de ..-rr.. • las ,,.,........ 
e inoti~ 1JJ1! lo solicitat. 

75.- V9e prlJrer ""'ltulo, 
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Bajo esta premisa los programas referidos, se enfocarían a dicha incli

nación y su diferencia radica tanto en su planeac16n y ejecución didáctica -

(técnicas y métodos) como en la naturaleza aplicativa de ambos, es decir, el 

primero sería para aquellos sujetos con grados muy elevados de tensión y --

stress emocional, que dificulta en gran medida, proporcionarle cualquier se!: 

vicio asistencial. Y el segundo para internos con mayor receptividad." 

b) Centro de Observación y Clasificación. 

"Estudio Pedag6gico11 • 

11 Programa de Orientación y Reforzamiento de sensibilización e inducción. 

Programas de Capacitación para el Trabajo. 

Programas de Estancias Inf"antiles y Centros de Integración Familiar. 

Por lo novedoso de este programa {1982) cabe ahondar sobre la organiza

ci6n interna de estas estancias, en las cuales .el pedagogo, en una labor co!! 

junta, puede aportar suaerencias desde varice Angules a fin de coadyuvar a -

la óptima estimulaci6n aCecti va y motora de los niños, 

Siu distribución la constituye cuatro áreas. principales a saber: 

1,- Area Ad1dniatrativa 

2,- Area Operativa Acadt§mica 

3.- Area de Asesoría T6cnica 

Se dan aaeaor!a de índole jurídico (a las esposas de los internos)

psicol6&ico1 mcial.;.y mfdico. Se involu'cra a los padres de Camilia. 

4,- Area evaluativa. 

Se valora la participación activa del interno en los programas edu

cativos del hijo. 

Programa de bibliotecas 

Centro Escolar 

A continuación se presentará lit~ de flujo que demuestre el campo

de la pedagoa!a en la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readapt! 

ci6n Social. 



OJl/GM'111 O{. FLLl:JO Of.l CA~iO Of. lli ~JA&\' lA 0Jf1€CCJON 
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Finalmente se establecerán las aportaciones que puede realizar el peda

gogo en uno de los centros adscritos a la Dirección General de Reclusorios 1 -

denominada: Centro de Sanciones Administrativas (visto en el primer

capítulo del trabajo). 

Dada la naturaleza de .funciones del Centro de Sanciones s~ imposibi

lita implantar un sistema educativo similar al que operan los reclusorios, -

por tanto, las actividades propias de ~ste se circunscriben en función al -

siguiente objetivo: 

1.- Atender las conductas pre-delictivas y pera-sociales a través de siete -

mas de asistencia y prevención social que tiendan a modif'iear el concep

to de represión administrativa. 

1.1.- Disei'lar un sistema t6cnico de asistencia social con f"ines prevent!. 

voa. 

1.2.- Proponer campaflas comunitarias para la prevención del delito. 

1.3.- Sistematizar criterios de prevenci6n del delito. 

1.4.- Proponer invesi:igacionea de factores que determinan la conducta -

delictiva. 

1.5.- Elaborar sistemas de evaluación de las acciones preventivas y de -

readaptaci6n social. 

Dentro de este c.:intro se realizan actividades de prevenci6n social, mi!. 

moa que deben cumplii-se de una manera ef'iciente como parte de la política -

criminal general que evita o procura minimizar aquellas desviaciones de con

ducta que pueden culminar en la práctica de ilícitos. 

Para estas actividades de prevención social, se ha llevado a e.recto un 

plan piloto que radica en el Centro de Sanciones . y la comunidad --

aleda1'a está formada por los habitan tes de la colonia Huichapan en Tacuba, -

D. F. 

Se tiene la intención de que como apoyo y partidpaciA1 de asesoría e -

invesdgacién, .!atoa programas se extiendan coordinadamente a cada una de -

las Delegaciones políticas del D. F. 

Para la realizaci6n de estos programas se comenzó por detectar grupos -



86. 

cuyas características pronostican una proclividad hacia las conductas -

antisociales y encarando la modificaci6n de la dinámica de estos grupos. 

puede reducirse en nÚtllero tle sus componentes que lleaan a cometer deli

tos. Se trata de una acción, desde todos los puntos de vista, justifi

cable, siguiendo los lineamientos de que si en los reclusorios se trata 

a aquellas personas que presuntamente se les denomina delincuentes;· en 

las actividades cor.1unitarias propuestas se har!a la labor de prc:>filaxia 

y de higiene social comunitaria. 

Las necesidades de este tipo de programa se cubren con: un depart!. 

mento propi.o que exil!lte en la Dirección Técnica, un jefe del mismo y -

personal técnico adscrito. 

El mérito del resto de la labor, estar!a en que de los propios 

habitantes de la comunidad, se extraerían promotores de prevención so -

cial para evitar o éUaminulr las conductas delectivae. 

Para todo ello, ae réquieren planes y programas educativos tanto -

en el interior del centro, como fuera de él, mediante acciones de ense

i'l.anza que coadyuven a la prevención del delito, Cabe mencionar que ah! 

tambi6n se ·realizan estudios exploratorios del interno que, aunque con 

111enos prof'undidad cuantitativa y cualitativamente, éstos pueden servir 

corno marcos referenciales que permitan benef'iciar al individuo, f'ainilia 

y comunidad. 

Haeta aqu! se ha tratado de englobar la importancia y aportaciones 

de la pedagogía y bajo esta dimensión, la presente investiaaci6n selec

cionó para su estudio una de las aportaciones de mayor trascendencia: -

la entrevista para fines peda¡:6gicos, considerada la primera etapa del 

estudio que se le practica al interno y que se realiza en el Centro de 

Obaervaci6n y Clasificación del Reclusorio; sus conclusiones y propues

tas serán planteadas en el Capitulo aiauiente. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO III 

l.- La f'luidez funcional y operativa de programas, planes y acciones 

en cualquier tipo de estructura organizacional., depende necesa

riamente de las áreas norñiativas que para tal efecto fUeron ere! 

das; de manera que de soslayarse o restarle importancia se corre, 

el riesgo de duplicar funciones, implicando con ello, el dispen

dio de recursos humanos, materiales y f"inancieros. 

2.- El desconocimiento respecto a la injerencia del pedagogo y sus -

aportaciones en el entorno penal, tanto de la.e autoridades como 

del propio personal técnico y administrativo ha sido el !'actor -

clave de la !'alta de investigaciones y proyectos en materia edu

cativa. 

3.- El centro de obaervaci6n ·y clasi!'icación es el área de mayor -

trascendencia y alan:ie cientro del núcleo técnico. Por ello, el -

comprender la esencia de la labor que de ahí se emana, es causa

juatif'icable de la inCursión del pedagogo en dicha &rea. 

4.- Dada la naturaleza de la institución, se propone que a la pedag~ 

gía se le conceptualice como el medio organizacional de las Uc

nicae, de loa mátodoe y de los instrumentos que permitirán hacer 

posible y factible los propóei tos y f'ines mediatos e inmediatos

de la educaci6n. Por tanto la pedagogía estudia, prepara, cimen

ta y facilita el camino que la educaci6n va a recorrer. 

s.- Tanto el maestro como el pedagogo, representan -en conjunto-, la 

columna medular y el soporte del sistema educativo. De estar se

parados, sin coordinación y, aunado a ello un desconocimiento de 



sus respectivas materias y campos de trabajo, los proyectos ema

nados de cualquiera de los dos estarían al margen de toda cali -

dad profesional, o dicho de otra forma, estarían inconclusos. 

6.- El perfil de población que se obtuvo en la muestra del 

e.o.e. del Reclusorio Preventivo Sur oscila bajo las -

siguientes categorías: 

Delito de mayor incidencia= Robo, 

Procedencia = Distrito Federal, 

Edad promedio = 30 af'los. 

Nivel máximo de escolaridad = Primaria incor.ipleta. 

Estado Civil = Casado. 

Oficio previo al ingreso = Taller-Mécanico. 

7,- Las variables de mayor influencia en' los resultados -

obtenidos son: la ansiedad, angustia y stress emocio-

nal; debidos a la pena privativa de la libertad corpo

ral. 
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CAPITULO IV. - LA ENTREVISTA 

La entrevista es la parte fundamental de la presente investigación 1 

aus respectivo!!! componentes han sido subdivididos secuencialmente en -

varias Uneae. Inicialmente se dar.in a conocer las características gen! 

ralee de la entrevista y las distintas clasificaciones existentes de -

esta, para poder dar principio a la segunda línea intitulada "La Entre -

vista para Fines Pedagógicos". En este apartado se plantearán las justi

ficaciones necesarias sobre la importancia de este instrumento y que, en 

última instancia per11itir4 delinear cualquier· prograaa tfcnico educativo 

que se derive del Departuonto de Pedagogía en el Centro de Observación

y Clasificación (C.O.C.) 

Bajo el marco anterior se esta.blecer6n loe objetivos principales -

que obedecieron la realización de esta investigación, los cuales tratan

de: 

a). Ponderar y situar 1.a entrevista como el medio mis valioso y apega -

ble para la conaecusión de los f"ines que persigue el sistema penal. 

b). Sei'lalar y sugerir las características y variables da aigniCicati -

vaa que se dan durante las etapas del proceso de la entrevista a -

f"in de sensibilizar al pedagogo-responsable- de realizar el estu -

di o pedagógico del interno, y •••• , •••• 
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e). Plantear el diseifo mismo de la investigación cuyos resultados es-

tarM versados en proponer la 11ficha pedagógica'.' en su primera -

etapa (de tres) y que en este caso se trata de la entrevista, con 

su guia respectiva y conclusiones generales. 

Para dar comienzo a comentarios que permitirán secuenciar el res-

to de la exposición, se mencionará la def'inicl.6n de la entrevista, 

según Sullivan77 y cuya conceptualización es la que mis se ajusta al 

tema tratado en este estudio. 

~ do _..,,, -cliSlte, CXll el ~"' do elu::.ldlr - canci:er!J>

t:!cm y vivir dol IOtjelD "11roviatod>, o ......... ""' ~ta """' p.-tl"'1ar -

- pro:l.c- do dif'ic:ulla:los o~ valioBs y.., la ......ia:iál do 

Fragtl\entando esta acepción de la entrevista se co111prender6 mejor-

la si11ilitud entre la situación que se desarrolla en loe reclusorios -

y la definición propuesta por Sullivan • 

• • • • "ENTREVISTA, SITUACION DE COMUNICACION VOCAL" •••• 

El interno durante el transcurso de la entrevista en muchas oca -

siones no sólo se comunica "verbalmente'! con el entrevistador, sino que 

77.- JWRi srAOC 9.ILIV~.- ''La Drtrevist.a Psiq.rl.átrlca.11
.- &s. Paiq.e, B.ew:m Aires, Jro.. 

gmt!JB. 1974. Pa¡¡. 25 - 28 
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da señales o indicaciones de posible trascendencia y significado, - -

tales como: aspectos delatores de la entonaci6n, ritmo de la converso.-

ci6n, dificultad en la pronunciación, etc. La comunicación "verbal" u 

11oral 11 no es mh que la transmisión de palabras (lenguaje verbal) que 

rnanit'ieetan un mensaje en f'orma directa v!a - "boca" -, y la comunica-

ci6n "vocal 11 son aquellos mensajes que transmite el sujeto (lenguaje -

no verbal} sin el uso de la palabra expresa. Dichos mensajes son pro-

yectados en distinta& .fort11.as: mímica, gestos, posición corporal, ent~ 

nación de voz, etc. 

Por lo general el interno antes y durante la entrevista, utiliza-

más la comunicación vocal que la verbal. Esto es importante. Sullivan 

considera que, el no prestar atención a los· componentes no verbales no-

en.riquecer'1t 1011 objetiVos propuestos de la entrevista. 

Protundizando sobre este aspecto en P.articular, Jos!§ Bleaer
78 

P&.!: 

te de un supuesto básico: sostiene que 11El ser humano posee eistemat.!_ 

zadaraente o no, una serie de pautas conductuales, actitudes de compor-

tamiento, f'ormas de pensar o sentir, percibir, etc., y que en su con -

jW>.to o por el repertorio que se tiene, demuestran en última inetMcia, 

ruaos de peraonalidad11
• Aunque la entrevista no es un medio determi-

nante para abordar con profundidad y extensión la verdadera personal!-

dad del auJeto (máxime en su priaera ocasión), si permite crear las --

condiciones necesarias para que el entrevistado pueda exterior! zar --

78,- JC&: BISEl.- ·- d! l'llloolq¡!a''.- (f)itrevista y~). F.dicl"""' ,.....,,,. Vislá>, 
a..n:a Aire<, Al'¡¡ontlnl, 19'1!1, 
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parte de sí t.1ismo en función a ciertos indicadores de importancia. -

Todo aquello que manifieste en forma evidente o no, es lo que racilit;! 

rá poder uiferenciarlo con sus semejantes. 

Dado que la entrevista consiste en obtener información oral (como 

inicio del proceso) a través de una persona (entrevistado), y reeabsda 

dicha informaci6n por el entrevistador directamente, implica todo ello 

WlB si tuaci6n de "caraº a 11cara11
• Dicho de otra f'orma, la entrevista -

en su acepción m'a amplia es un medio de comunicación interpersonal 

que tiene por objeto recabar o proporcionat" intonnlci6n. 

4.1.- Características Generales de la Entrevista. 

Como punto de partida, ea importante tratar de encuadrar un llla.rCO 

aeneral sobre la teor.la y t~cnica de la entrevista. Este campo tan -

amplio y ca11plejo ha sido •umamente eatudi!'do, de tal manera que hoy -

los expertos en la materia no han podido llegar a una conceptualización 

Wiica y definitiva que permita describir en au totalidad a la entrevi! 

ta y mucho menos en sus Uenicaa o estrategias a seguir. 

Cada entrevista en particular tiene una serie de caracter{aticaa

que en ella acontece, y en función a ser consideradas, se aumentarían-

las posibilidades de ~xito o no en la rnisma. 

Se iniciar' por el objetivo específico el cual debe estar prede -
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t.·-minado para precisar: 

a). El procedimiento a seguir. 

b}. La inf'ormación que se pretende obtener. 

e). El sabiente o campo en el que se realizar6. 

d). La duración de la misma. 

Como se estableció en líneas anteriores, una de eus característi

cas b'8icas de la entrevista ea la "situaci6n de comunicación vocal":

posteriormente con base en los propósitos de ésta (objetivo, tipo de -

inf'ornaación a obtener, etc,), se desprende otra de sus características: 

"ai tuación aruPBl 11
, ya que en la entrevista participan dos personas -

como mínimo: cada una con roles adscritos y adquiridos en !Unción de; 

- Loa prop6ai tos dei entrevistador. 

- Su marco de referencia específico. 

- La situación especial en que se desarrolla la entrevieta. 

- La estrategia dentro de la cual se incerta la entrevista. 

- La táctica o encuadre, dentro de la cual las conductas adquie -

ren su aign11"1cado. 

Por lo tanto, de acuerdo con Jost§ Ble¡er, tanto el entrevistador

como entrevistado constituyen un grupo, en el cu'l ambos integrantes -
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estan interrelacionados. 

Respecto a la "voluntariedad" que menciona Sullivan en la entr:e-

vista no existe en el campo penitenciario. Recordemos que con o sin -

raz6n, son sujetos privados de su libertad corporal, y que la entreví! 

ta como tal la "aceptan" voluntariar1ente "a f'uerzae". Este hecho y al 

no tener ninguna alternativa a su ·'1cance, el interno minimiza y aosl! 

ya las entrevistas que le son aplicadas por parte del personal técnico. 

Fenómeno que de entrada dismin1:ye la exi tosidad y las finalidades de

es te proceso. 

Los motivos que originan la anterior afirmación, obedece a diver-

aas variables: 

a). Laa tensiones que provocan la reclusión del interno (por el -

aimple hecho de haber perdido su ~ibertad corporal) ocaaiona

cambios si no trascendentales si permanentes en cuanto a su -

equilibrio biopeicosocial. 

b). Paralelo a lo anterior, el interno vivencia presiones de or -

den econ&lico que peaan sobre au f'amilia, laa cuales en muchas 

ocasiones 'viven en condiciones apremiantes de indigencia; de 

mdm psicol6,¡ico que con f'recuencia le lleva a la desespera -

ci6n y de orden jurídico en donde sucede, en un gran número de 

casos, el retraso de su proceso legal. Por tanto, dicho suce-

ao af'ecta directa o indirecta.mente su propio deaenvolvi .. iento-
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natural 1 proyectándolo en varias áreas de su vida personal y-

social por ejemplo: en la f'amilia, en el tr:abajo, en su sup! 

ración personal 1 etc. 

e). Cualquier tipo de entrevista y sobre todo siendo de primera -

ocasión es una situación nueva para ambos integrantes. En es-

te sentido, lo desconocido suscita ansiedades, es decir, tem.!:!. 

res de inadecuación en donde el entrevistador tambi~n se 

encuentra inmerso. 

Al respecto, Bleger menciona ••• "#lltJo& se Slfnntai CDl 1.n'l siti.::iál -

y esta~• la mwiedld'' ••• "la~ s6lo ~ aer llalejü. CJJll'1r'Sl

dlerdo lcB f'a:Ures p:r laa a.al.es eprece'' ~. 

Al establecer una interacción entre el entrevistador y el entre -

vistado, el último no responde únicamente ante el signif'icado de las -

palabras que pronuncia ·el primero 1 sino también ante la interpretación 

que le asigne a la conducta del entrevistador. Por lo tanto es impor-

tante insistir y enfatizar que el entrevistador juesa un papel· prepo~

derante y que su conducta (manif"iesta o encubierta) inf'luirá en gran 

medida en la exitosidad o no de la entrevista. Ee por ello que el --

entrevistador debe analizar sus propias motivaciones· y el significado-

que adquiere para tU la entrevista. 

'/9.- ~. at.- J<Bi! m_..- ''la-... 
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La propia personalidad de quien entrevista entra indefectiblemen-

te en juego por la relación interpersonal {entrevista) ya que por el -

hecho de sondear la vida de los demás implica directamente o no la · -

revisión y examen de la propia vida del entrevistador: personalidad,

conf'lictoa, f'rustaciones, etc. Del P.Or qui§ el entrevistador debe -

observar lo que ocurre. 

En el caso concreto del departamento de pedagogía de cada uno de

los rec.lusorios f'ue evidente y manifiesto la carencia tanto para la -

homoaeneidad del instrwnento de la entrevista como ial, asi como del -

perfil profesional de los técnicos encargados de ésto. (Ya explicado a 

detalle en el capítulo precedente). 

Y es aquí, precisamente donde el trabajo pretende establecer alg~ 

nos lineamientos que sirvan de 11base 11 respecto al proceso de la entre

vista. O ichos lineamientos son: 

l •- Las variables y consideraciones que deben observarse durante

el desarrollo (proceso) de la entrevista, buscando así sensi

bilizar e introducir al personal de nuevo ingreso en lo refe

rente al aspecto educativo y en f"orma particular al personal

del departamento de pedaaoaía del e.o.e. 

21- La. propuesta de la entrevista como instrumento y medio de CBE_ 

taci6n de datos de información que tienda a ser significativa 

para uso exclusivo del departamento d~ pedagogfa. 



95. 

3e_ Y por último, los planteamientos y conclusiones generales qut: 

se derivaron de la breve investigación de ef\lte trabajo. 

Continuando con la def'inición de Sullivan, sostiene que el prop6-

sito de la entrevista es ••• 11Eltcidr pmtaB oeracb!r!.st:ú:M de vivir del aúetD 

Se considera q~e en esta línea es lo que textualmente debe impe -

rar en todas y cada una de las entrevistas de los distintos departam.e!! 

toa, es decir, la f'inalidad es el de inferir aquellas pautas caracte -

r!sticaa que vislumbre la personalidad manU'iesta y de ser posi:..le, 

las 11encubiertaa11 del sujeto. 

Por otro lado, en la re1aci6n de entrevista se conf'iguran una -

serie de fuerzas, eñtre ellas está el entrevistador. Este no es solo-

un observador pasivo de lo que ocurre en la entrevista o en el entre -

viatado, sino que interactúa con él y desarrolla en ese campo conduc -

tas, que al igual que las conductas del entrevistado, tienen que ser -

consideradas como "emergentes" de dicho campo. 

Un fenómeno emergente ocurre en "respuesta11 y al llliamo tiempo en 

"eat!mulo 11 o "si tuaci6n desencadenante de" las conductas del copartic! 

pante. 

Emergente en un sentido amplio es por lo tanto cualquier conducta, 

aea concreta o e!mbolica, manifiesta o latente del entrevistado o del

entrevistador. 80 

!IJ,- ü:uis ~.- ''la~. ru tki'lica.11.- Ed. CHem.- íiñ"id, í975, Pag. 26. 
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Ejemplificando lo anterior, podría hablarse de un emergente 11 tip! 

co" o ºcomún" que aparece en el campo que nos interesa: El SILENCIO. -

Las causas u orígenes de esta actitud en particular pueden ser mul t~ -

ractorialea y aunque en ocasiones se considera que el silencio es un 

"vacío" de inCormaci6n ea todo lo contrario, cnnnota componentes emo -

cionales del vinculo de ambos integrantes. 

Bleger habla de silencios paranoides, depresivos y confusionales, 

los motivos pueden ser de diversa índole: 

1. Por haber agotado un tema (caso especial de silencio confusi~ 

nal). 

2. Hostil o aaresivo contra el entrevistador ( silencio paranoi

de). 

3. Porque el entrevistador ha percibido en 'l algo doloroso que

le cuesta trabajo expresar con palabras (depresivo). 

4. Por competencia con el entrevistador (es un desafio sobre 

quien tolera más el silencio.) 

S. Anticipatorio, en el cual el entrevistado espera una señal 

del entrevietador que le indique q•ue puede seguir adelante. 

6. Reflexivo. 

7. Por fatiga, desputb de una larga ex~osici6n ••• 

De soslayar lo mencionado en líneas anteriores se estarla en pel!, 
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gro de no respetar - al menos - el aspecto fundamental (teórico) de -

la entrevista que Bleger describe •.• ''Dad::I q.e la m~ reeide en 1IB re-

"" pcdr{a o:rrer el n_, de qñln dirija y naú¡:J.ile la entrevista -. el "'-· 

y f'O. el «rtrevlstatr'' ••• el 

En otras palabras, se enfatiza la importancia de que tods persona 

que tenga la f'une16n o tarea. de realizar entrevistas, ha de comprender 

correctamente los problemas inherentea a las mi.amas •. Se debe poner --

especial interc§s no sólo en conocer aquellas pautas de conducta actual 

o existencial de la peraona, sino loara: una verdadera cOMprenai6n del 

qui6n, qu~ y por qué de las mismast cuyo origen fundamental están bas! 

das en experiencias pasadas, que en 111uchas ocasiones son productoras-

de dificul.tade2'. Sin pretender realizar sesiones terap6uticas, ni to-

ur actitudes .de paternalismo ante los problemas que se detecten, cuB!! 

do menos si ser.fa conveniente ahondar en aquellas situaciones que nos-

permitan comprender en forma somera, las experiencias dolorosas o va -

liosas en 111 vida del interno. 

En este sentido cabe mencionar que el pedagogo puede (y debe) CCJ! 

plementar y enriquecer sus observaciones con el DepaTtamento de Psico-

lo&ia, ye que- las entrevistas que se realizan en dicho departa.mento -

m.-~ Citi.- m_. ''IA -···" 
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además de caracterizarse por ser de mayor prof\Jndidad, se apoyan con -

los instrumentos adecuados que pretenden medir aspectos de personali -

dad del sujeto, 

Ahora bien, independientemente de contar con el auxilio del proc!:: 

dimiento anterior, st es importante analizar que sin esta posesión ·de 

datos que de alguna manera permite ref'lejar aspectos básicos de la pe;: 

8onalidad del interno, resultaría ininteligibles las declaraciones y -

las observaciones del entrevistador acerca del interno. 

Otra de sus características es delimitar qué o quienes se benefi-

ciarin con los resultados de la entrevista: 

a). En el caso de una consulta psicol6gica o psiquiátrica el ben!!!_ 

ficio mayor ser!a el mismo entrevistado. 

b). La que 1se Uev• para f'ines de investigación, el benef'icio se-

r1a para el entrevistador, como para la misma ciencia. 

e). La que se realiza para un tercero {una institución). 82 

Todas ilt'lplican variables distintas entre sí, las cuales deben CO!!, 

siderarse con base en su conocimiento. Sólo as! se esta en poeibilid!_ 

des de decidir el tipo de modifics:ionee que se requieren para actuar o 

intervenir sobre el campo de la entrevista (lugar, ambientación, acti-

tudes, conductu, modos, etc.). Además resal ta que las dos últimas --

entrevistas -exceptuando la primera - requieren inva.riable111ente QUe el 
s:?.- Cl:r9. citada.- JOBi 8191".- "La entrevista ••• '' 
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entrevistador actúe de tal forma que induzca, motive y romente intere-

sea para que el entrevistado participe "activamente'' en el desarrollo-

de ésta. 

En el caso de los reclusorios, el sujeto al ser llevado al c •• c., 

tiene que prestarse a que se le apliquen seis entrevistas multidisci -

plinarias, y dado que no tiene un real conocimiento del por qué es --

estudiado y entrevistado, intuye que por la entrevista realizada y e1-

estudio practicado obtendría un benef"icio: ser dejado en libertad. -

Este pensai- y sentir del sujeto se ahonda sobre todo en aquellos inter 

nos denominados primodelincuentes. 

Como se explicó en el capitulo precedente, los estudios t~cnicoa-

del interno a61o coadyuvan a que el jue.z del caso retroalimente su cr! 

terio y decisión, 11as no logra realizar la esperanza del interno. 

Resumiendo s~ mencionan puntos que se consideran básicos. 

El entrevistador: 

a). Debe comprender que en las entrevistas, sean cuales fueren -

sus metas tienen Como común denominador, un objetivo único: -

obtener datos sobre el entrevistado pare f"ines del departame!!. 

to de pedagogía. 

b). Cuanto mayor sea la pericia en la conducción de entrevista, -

se logrará con más éxito los propósitos que se persiguen. 

e), Debe ser demasiado observador en aquellas inquietudes mani 

fiestas o encubiertas del entrevistado. 
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d). La actitud, emergente o conducta, es un modo de comportamien

to que se manifiesta a trav~s de poaes, posturas y f'ornias de -

ser del individuo ante situaciones de diversa índole del me -

dio ambiente y que de algwta manera se tranemi ten en un mens! 

je de co111unicaci6n verbal y/o vocal, 

e), Durante el desarrollo de la entrevista, surgen en sus múlti -

ples lll8llifestaciones actitudes que expresan determinado mena!_ 

je de comunicación y por au oportuna detección o no puede f'a

vorecer la relación o producir efectos contrarios y hasta a -

veces nefastos. Es por ello qu~ el entrevistador debe anali

zarse introspecti vamente y descubir por si mismo o a través -

de ayuda prof'esional cuáles son las actitudes que proyecta -

ante el interno, sus causas y eCectos de las mismas. 

C). Toda printera entrevista, en 16 medida en que constituye una -

situaci6n nueva, desencadena en el entrevistado y entrevista

dor ansiedades, y darante su transcurso se puede pasar muchas 

veces por estados ansiógenos °fti.Aa o menos transitorios. 

g). Por tratarse la entrevista cOtDO una relación interpersonal -

esta no puede ser Cija, es decir, conf"luyen en la entrevista

una serie de consideraciones que la convierten en un acto di-

námico. 

h). En el proceso de la entrevista, existe una interdependencia -

e interrelación de atnbos integrantes, Este f'en6nieno se da -

como producto de la conducta iniciada por uno de ellos, (en -

este caso el entrevistador) y, conciente o no actúa (intenci~ 
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nalmente o no) a manera de estímulo, provocando así la condu.=, 

ta del otro (entrevistado), el cual responde en runci6n al --

estímulo enviado. 

i). En todo este proceso la palabra juega un rol importante, pero 

interviene también la comunicación preverbal o no verbal; ge! 

tos, actitudes, timbre, tono de voz, etc. Este tipo de COll'IU-

nicaci6n es altamente signif'icativo para ambas partes. 

También hay que tomar en cuenta que e,n la medida que el entrevis-

tador sea sensato en sus preguntas y evite ante todo las improvisacio-

nes, el entrevistado (que en el comienzo de la entrevista mostré ser -

renuente}, resultará notablemente comunica.ti vo. 

4.2.- TIPOS CE ENTREVISTAS: 

Antes de seff.alar las clasificaciones m'5 generales que se le han-

asianado a la entrevista, se mencionarán algunos aspectos de importan-

cia. 

En el estudio de la entrevista éomo técnica, teoría, proceso, me-

dio o instrumento debe y tiene que ser enriquecida por la investiga -

ct6n, misma que propondrá las reglas y procedimienioe en su aplicabil!, 

dad para tener en la medida de lo posible - mayor confiabilidad y val!. 

dez de la información vertida en la entrevista. 83 

m.- ctra citadd. ••• meas-. ''La Entrevista •••• '' 
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Cuando se habla de investigación en una entrevista se refiere a -

una actitud básica del entrevistador por la cual este se somete a pru!:_ 

ba cont!nuamente as! como las hipótesis acerca de la conducta del en -

trevistado en esa situación. 

Por investigación se entiende entonces una actitud o conducta 

específica del entrevistador. 

Se sabe que no existe ninguna Córmula que al ser asumida por el -

entrevistador garantice la creación o un vºinculo adecuado con el entr~ 

vistado, ein embargo para estimular la participación de éste último --

debe el entrevistador observar ciertos roles convenientes para evitar-

resultados infructuosos. Por Ejemplo: 

- Se ha enfatizado la necesidad de establecer que el entrevista-

dor sea un observador participante, cuyo papel no solo se res!:!_ 

me en "Observar" al entrevistado sino también la relación que 

existe entre ambos. 

La observación, como se sabe, es considerada una técnica de inve:! 

tigaci6n, la cual debe estar acompañada por dos proc_edimientos inhere!! 

tea a ella¡ la hipótesis y su veri!'icaci6n. La forma correcta de ob -

servar la entrevista es ir formulando hipótesis que se van verificando 

y rectificando de manera que se enriquezcan las hipótesis previas. Co!! 

cluyendo por tanto que la entrevista es de hecho una investigación. 84 

84.- Cbnl citan.- J. Blege:r ••• 1'Ia EhtrENista •• ·" 
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El enfoque primordial de este trabajo, se dirige sustancialmente

ª sugerir determinadas actitudes básicas que el entrevistador debe ªª!:!. 

mir en función a los resultados obtenidos de este breve estudio. Di -

chas actitudes básicas se traducen en: 

1. El encuadre de la entrevista. Entendiéndose ésta como: los -

objetivos de la misma; ¡os propósitos del entrevistador; el -

lugar: la situación "especial" en donde se desarrolla; el -

tiempo y 

2. El conocimiento y la observancia de las Cases y etapas de la

entrevista. 

Respecto al inciso número uno, esta prevista en el diseño de in -

vestiaaci6n y en cuanto al subsecuente inciso se circunscriben cuatro

principalmente: 

2,1, RAPPORT: 

Este término significa "concordancia", "simpatía" y es una -

etapa de la entrevista; que tiene como propósito disminuir -

las tensiones del solicitante. Un trato cordial ayuda a -

establecerlo, preguntas que no pongan en tensión al entrevi! 

tado, interés en escucharle y evitar ante todo, el sarcaa.o, 

la ironía, las interrupciones, etc. 

El rapport consiste en que el entrevistador explique antes -

el objetivo de la entrevista, sus motivos, etc,, es decir, -

"romper el hiel o". 
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Frecuentemente este acercamiento inicial no se realiza en -

el terreno verbal, sino máá bien a través de actitudes: mos

trándose cordial y amistoso, es decir anticipar al informan

te la naturaleza de la entrevista. Por tanto se pone énfa -

eis en la necesidad de que el entrevistador debe crear un -

buen rapport con el entrevistado a f'in de conseguir datos -

para el diagnóstico y permitir que el entrevistado obtenga -

beneCicios de la relación. 

2. 2. DESARROLLO: 

Propositivamente fue intitulada esta etapa, la cual pretende 

en esencia seftalar la acción que se da durante la entrevista, 

es decir, en donde se esta poniendo en juego los objetivos,

propóeitos, fines de la entre;vista, la captación de informa

ción y/o datos y la naturaleza de la misma. 

2.3. CIERRE: 

Ee cuando se da por terminada la entrevista, anunciando el -

final de la misma y dando oportunidad al aolici tan te para -

que Jlaaa las preaWltas que estime pertinentes aanifeatando -

sus impresiones sobre la misma. 

2.4. INFORME DE LA ENTREVISTA: 

La tarea del entrevistador no termina con la redacción del -
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informe. Es aconsejable que para sí mismo realice una crít! 

ca sobre la entrevista real hada: 

- ¿ Se pudo establecer el rapport ? 

- ¿ Se alcanzó el objetivo ? 

-¿Se logró dar seguridad al entrevistado ? 

El entrevistador ¿ Mostró tranquilidad y sin presiones ? 

- ¿ El entrevistado estimó que v~li6 la pena la entrevista ? 

Además de la autocr!tica se considera recomendable establecer un-

8'Ddmiento del entrevistado: comparando la .valoración contra las con -

clusiones establecidas en el resumen de la entrevista. 

De acuerdo al marco general presentado se han establecido - a --

nuestro juicio - ciertas condiciones indispensables a tomar en cuenta

para favorecer el encuentro entre el pedagogo encargado de aplicar el 

estudio pedagógico en su etapa inicial que es la entrevista y el inte!. 

no. Ello a fin de reducir cuantitativa y cualitativamente en lo posi

ble loa errores que pueden darse en dicho encuentro. 

Ahora bien tocante a loa tipos de entrevista se clasificaron en -

dos f'undamentelmente: 

a). Entrevista abierta: 

Algunos la denominan indistintamente con sinónimos, tales co-
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mo "libre" y "no dirigida", pero independientemente su !!!sen -

cia es la misma. Este tipo de entrevista se caracteriza por 

no exisitr un orden prestableeido a seguir para la obtenci6n

de inf'onaaci6n, La hilaei6n de los ternas surgen espontánea -

mente. 

El entrevistador con esta t5cnica espec!fica, tiene mayor li

bertad y f'lexibilidad para actuar. y las preguntas van de -

acuerdo en función a la intervención (o respuestaa) del inte!:_ 

locutor. 

Blea;er85 ref'iere esta t'cnica como una f'orma en donde se ob -

tiene una mayor riqueza de datos acerca de la personalidad -

del entrevistado. Los aspectos mencionados pueden conaider8!:. 

se, hasta cierto punto, como ventajas de la misl'la. 

Su desventaja: 

1. No ea conf'iable como instrumento de investia;aci6n, pues -

interviene en rt1ayor grado el juicio inmediato del entrevi!. 

tador. 

Esta limi taci6n puede reducirse en la medida que quifn se

encarga de hacerla, sea previamente capacitado y adiestra

do canta se ha seftalado enf'atizadamente. 

$.- ''q>. At. Jcá m_. ''UI Entrevista". 
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b}. Entrevista cerrada: 

Al igual que la anterior también es denominada por varios "º.!!! 

bres "dirigida" o "estructurada". Consiste en que los reaci! 

vos ya están previstos tanto en su orden como en su forma de 

planteamiento. 

El entrevistador conduce la entrevista de modo tal que las -

preguntas al estar predeterminadas no se puede de ninguna -

manera alterar dichos planteamientos. 

Cuando el entrevistador aigue un plan previamente establecido. 

utiliza a:eneralmente un formulario, que sigue el orden de la 

propuesta de empleo y donde estan anotadas las preguntas. A -

eato ae le denomina la entrevista diriaida. 

Su procedimiento búico ea el de establecer y relacionar de -

antemano loa reactivos de interés y hacia ellos diriee la co!!_ 

vereac16n. 

Estandarizando la entrevista cerrada se pueden reducir peli -

gros de subjetividad. Este proceso consite en formular pre -

auntas previamente establecidas, a través de un formato del -

cual no puede salirse. La uniformidad en las cuestiones pro

porciona mayores indices de conf"iabilidad. 

La ventaja fundamental es que la "cerrada" permite una mejor-
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ccriparación sistemática de datos propios para estandarizar un

método. Su desventaja es que este tipo de técnica se constr!. 

ñe en un simple interrogatorio restándole profundidad y espo!!. 

taneidad. 

Ambos tipos de entrevista tienen diferentes alcances y por lo 

mismo diferente estructuración, reglas de proceder, fines y -

prop6si tos¡ mas sin embargo los tipos tienen un denominador -

común¡ la entrevista es la única posibilidad que tiene el -

interlocutor de hablar de si mismo con alguien que desea que 

no lo juzgue, sino que lo comprenda. De esta manera la entre

vista actúa regularmente como W1 factor norraativo o de apren

dizaje. 

4.3.- LA ENTREVISTA PARA FINES PEDAGOGICOS: 

Para poder aplicar el tratamiento concerniente de los sistemas: -

educativos, de capacitación para el trabajo y el trabajo productivo al 

interno, se requiere necesariamente realizar el estudio de personal! -

dad sustentado por las distintas ramas que compone el centro de obser

vación y clasificación. 

La ejecución de lo anterior se logra a travEs de la aplicación -

del Expediente Unico Multidisciplinario, que esta compuesto de los -

siguientes apartados: 

a) Ficha de identificación. 

b) Dictamen mEdico de lesiones. 



e) Estudio socieconómico. 

d) Estudio Psiquiátrico 

e) Estudio pedagógico. 

f') Estudio Psicológico. 

g) Estudio criminológico. 

h) Dictámen técnico interdisciplinario 

i) Estudio de seguimiento. 

j) hoja de registro de conducta. 

k) Hoja de traslado. 
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En dicho instrumento y concretamente ·el que nos compete, el Oepa!: 

tarnento de Pedagog;!a, debe formular la entrevista que permita regis -

trar y manejar los datos proporcionados por el interno bajo tres ámbi

tos pri111ordiales. 

1. Datos personales: 

Que como su nombre lo indica es obtener el nombre, la edad y 

el tipo de delito el cual se le esta imputando. Al respecto -

cabe hacer mención que puede ser omitida esta linea en virtud 

de que el interno pasa por seis 'reas que de "entrada" son -

los datos que se le pregunta. 

2. Historia escolar: 

En esta área se pretende establecer si ha existido continui-
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dad en sus estudios, duración de los mismos, papel que jugó -

en ese ambiente, relaciones con la autoridad, (profesores) -

relación entre sus calificaciones, su potencial y su necesi -

dad de reconocimiento. 

Es posible obtener información sobre sus inte:-es vocacionales 

y la relación con las tareas que ha venido desempeftando, la -

objetividad en la decisión para el~gir la carrera, estudios y 

su grado de dependencia en cuanto a la rNmutención de sus -

eetudios. 

Asimismo deben ser objeto de atención: su infancia (desde el

punto de vista de estimulación educativa), loa grados obteni

dos en las escuelas donde estudio, las asignaturas de su pre

f"erencia, los trabajos realizados, el rendimiento escolar y -

sus relaciones interpersonales. Báaicanaente serían loa enf"o

quea sobre la historia escolar. 

3. Historia cultural: 

Por átnbi to cultura! se entiende la detección del desarrollo -

de costumbres, ideas, !'armas de ver y sentir su ttmundo 11 y el 

mWldo circundante. 

Las mani!'estaciones o expresiones que adquieren significado -

en esta área pueden traducirse en diversas actividades, que -

en Forma directa (activa) o no (pasiva) el interno ha viven-
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ciado alguno vez en el trayecto de su vida: 

Actividades: 86 

Artísticas: Teatro, música, pintura, artes plásticas, arte -

drámatico, etc. 

Deportivas: concursos, torneos, campeonatos, ligas de f'utbol, 

gimnasia, baaquet-bol, tenis, box, volibol, etc, 

Cívicas: Festejos, celebraciones, etc. 

Reacreativos: Talleres de teatro, inúsica, artesanías, juegos-

de mesa, etc. 

Intelectuales: Círculos de lectura, ciclos de conferencias, -

ccngresos, simposia, coloquios, etc. 

Aunado a lo anterior, se sugiere obtener datos que µuedan ser si& 

nif'icativos para f'ines pedagógicos, co~o lo es la historia laboral. En 

esta !rea del sujeto·, se pretende conocer los intereses profesionales; 

posibilidades de pro,¡reso: circunstancias en las que el individuo --

desarrolla su trabajo, oficios, ocupaciones, (forma de aanarse la vida) 

la velocidad de progreso de irdiviÓXJB, su estabilidad; sus ingresos -

económicos; su actitud hacia la autoridad (jefes). Sus habilidades --
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para relacionarse, el tipo de super'lisión que ejerce; en resumen: la

manera aeneral en que se desenvuelve en el ambiente de trabajo. 

Finalmente, restad.a añadir alaunos indicadores de importancia -

como son: el tiempo libre del interno. Aqui se buscar!a obtener inl'o!: 

maci6n sobre el uso que hace de su tiempo libre, para precisar la man;, 

ra como canaliza sue tensiones y hace uso de su responsabilidad perso

nal y los proyectos a corto plazo en donde básicamente se desea cono -

cer cO«\O se pretende proyectarse al futuro. realizarce y autodetermi -

narce en aua metas. u! coino conocer el grB.do de objetividad que tiene 

en la evaluación de sus logros con relación a sus recursos disponibles 

y reales. 

Hasta aquí se considera haber eei'lialado los aspectos y caracterís

ticas b'81cae de la entrevista, y el tipo de informaci6n a obtener -

para t'inea pedq6¡:Jcos, con ello se estf en posibilidades de entrar a 

la investigación del presente trabajo. 
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4.4. DISEÑO DE INVESTIGACION. 

La realización de este apartado esta fundamentada en la utiliza -

ción de diversas Ucnicae e instrumentos de la investJ.gación social, -

como son: la entrevista, su proceso, guía o protocolo, así como la -

observación, registro de variables y la interpretación gráfica de re -

sultados. 

Objetivo General de la Inveatigacion: 

11 Proponer la tEcnica de la entrevista estructurada o dirigida, -

aarantizsndo la confiabilidad de datos, con base en una ficha -

pedagóaica propuesta en el ámbito penitenciario." 

Objetivos Particulares: 

1.1.- !1 inveatiaador aplicará los cuestionarios propuestos por loa -

reclusorios preventivos, a fin de observar situaciones de acier

tos y error en el manejo de la ficha pedagógica. 

1.2.- El investiaador aplicará la ficha pedagógica propuesta, para 

efectos de estudios cot1parativoa con loa datos que ae obtengan -

de las fichas ya existentes. 

ObJeti voa Eapecificoa: 

1.1.1.- Identificar los aciertos y errores. 
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1.1.2.- Describir las variables dadas en la aplicación de la entrevis

ta. 

1.1.3.- Proponer alternativas de investigación de mayor beneficio, de-

::i.::ucr:!-:= .,_ !.~e :-~oultados obtenidos. 

1.2 .1.- Comparar los reaul tados alcanzados de los dos tipos de cuesti~ 

narios aplicados, 

1.2.1.- Observar y registrar las diferencias de variables detectadas -

en los arupos de aplicación. 

1.2.3.~ Proponer un nuevo llOdelo de cuestionario, guiándose por el cr! 

terio de raayor ericacia tanto para el Departamento de Pedago

gía como para el ámbito penitenciario. 

1.2.4.- Verif'icar la t'uncionalidad de la t&§cnica de la entrevista. 

Actividades: 

a) Selección del reclusorio preventivo para realizar la investigación. 

b) Selección de la muestra por cuota. 

c) Aplicación del cuestionario utilizado en reclusorit-s a grupo con -

trol. 

d) Aplicación de la Cicha pedagógica propuesta al grupo experimental. 

e) Recolección de datos de ubos arupos. 

f} Procesamiento y anilisis de la inf'ormación. 

g) Registro y cuantificación de las variables observadas y no previa -

tas en cada grupo de trabajo. 
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h) Muestra gráfica de la investigación. 

i) Señalamiento de las limitaciones metodológicas. 

j) Al terna ti vas a proponer con base en los resultados de la investiga

ción. 

k) conclusiones de la investigación. 

La investigación se llevó a cabo en el Reclusorio Preventivo Sur, 

cuya población a principios de 1986 (l'ebrero) fluctuaba entre 310 y --

320 internos, de los cuales se selecc'ionaron 70 sujetos para estar en 

posibilidades de integrar dos grupos de trabajo: grupo control y grupo 

experimental. La captación de los integrantes de cada grupo se hizo -

en el Centro de Observación y Clasificación del Reclusorio mencionado. 

Ambos grupos. fueron heterogi!neoa en edad, presunción del delito imput!!_ 

do, estado civil, escolaridad, procedencia natal y ocupación u oficio

previo al ingreso del reclusorio, es decir, no hubo control en dichas

variables. 

Los cri terioa de inclusión en el estudio para cada grupo fueron -

su aituación jur!dica (procesados} y primodelincuentes, es decir, que 

por prJmera vez hayan de~inquido. 

La variable dependiente en la investigación consist16 en el real! 

tro cuantitativo y cualitativo de la actitud positiva y/o negativa ma

nifiesta y evidente del sujeto, antes, durante y cierre de la entrevi!!_ 

ta. 

En el grupo control se determinaron dos variables independientes-

en el estudio: 

1.- No se eatableci6 rapport alguno. 

2.- No se proporcion6 ningún tipo de información adicional mas que la-

estrictamente necesaria. 
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Respecto al grupo experimental: 

1,- S.C se estableció el rapport de la entrevista. 

2.- Se di6 la in.formación necesaria, 

Una vez seleccionado el campo de aplicación y los grupos de estu

dio (35 integrantes en cada uno) se procedió a la aplicación de la fi

cha tradicional de reclusorios al grupo control 1 mismo que, previo a un 

sondeo de campo, se eligió el proveniente del reclusorio Oriente. (Ver 

anexo No. 1.) 

La decisión de utilizar el instrumento de Oriente, obedeció a -

los siguientes argumentos: 

a) La naturaleza y estructuración del cuestionario, se versa en forma

exhaustive sobre los aspectos escolares, culturales y deportivos -

del individuo, a diferencia de los existentes en el Sur y Norte. -

(En el Centro Femenil no se encontró ningún tipo de instrumento). 

D) Se detectó que por el número de preguntas relacionadas en el cues -

tionario, la infonnaci6n a obtener abarcaba con mayor profUndidad -

la primera de las tres etapas del estudio pedagó~ico (entrevista) 1 y 

dado que el objetivo de esta investigación es el ponderar dicha et! 

pa para poder llegar a la consecusión de las posteriores fases del 

estudio, coadyuvando as! a disminuir el margen de error de las mis

mas, ae determinó su selección. 

c) Se encontró mayor disponibilidad para realizar el estudio por parte 

de las autoridades respectivas del Oriente y el acceso a sus insta

laciones. 
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GRUPO CONTROL 
ANEXO No. 1 1 

FICHA PEDAGOGICA 

117. 

l.- ANOTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE, NOMBRE (S), APE:LLIDO PATERNO, APELLIDO 
MATERNO, 

2.- DATOS ESCOLARES: 

Historia escolar: 

A) Analf"abeto 

B) Analfabeto funcional: 

C) Nivel y grados cursados: 

D) Otros estudios: 

E) Cambios de eecue 1 a : 

f') Deserción escolar: 

G) Indice de reprobación: 

H) Dificultad de aprendizaje: 

I) Documentos obtenidos: 

J) Interh en iniciar o co!!. 
tinuar aue es tud 'l. os. 

3, - ASPECTO CULTURAL: 

A) Centros culturales: 

A.l. Asistencia 

A,2. Frecuencia 

causas 

Forma de aprendizaje (lugar, perso 
na con quien aprendió, edad). -

Primaria, Secundaria, Preparatoria 
Vocaciorial, Profe~ional. 

Carreras cortas, técnicas. 

Causas razones 

Causas 

Grados o materias. Causas. 

Clases o rr.aterias de preferencia,
rechazo, dificultades en el apren
dizaje. Por qué. 

Certificado, constancias de estu -
dio, títulos o cédula profesional. 

Causas. 

Bibliotecas, Hemeroteca, Museos -
Salas de Arte. 
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A.3. Int~rés que lo gu!a 

A.4. Personas que lo inducen 

A.S, Personas que lo acompañan 

A.6. Tiempo del que dispone para este aspect.o 

A.7. Inasistencia 

A.e. Causas 

B) Eventos Culturales (seminarios, congresos, conferencias) etc. 

B.L Asistencia 

B.2. Frecuencia 

B.3. Interés que lo guía 

B. 4. Personas que lo inducen 

B.S. Personas que lo acompañan 

B.6. Tiempo del que dispone para este aspecto 

B. 7. Inasistencia 

e.e. Causas 

C) LECTURAS : 

C.l. Hábito (f'ormaci6n, motivación y periodicidad) 

C.2. Tiempo disponible 

118. 

C.3. Tipo (literario, cient!f'ico, técnico, inf'ormativo, histórico, -
policiaco) 

C.4. Lecturas pref'eridas 

c. S. Formas de adquisición de los libros 

C.6. Bibliotecas particulares y/o públicas a las que asiste 

C.7. Circules de lectura y/o públicas a las que asiste 

e.e, Escritores preferidos y razones 

C.9. Proyectos de lecturas 

IV. ACTIVIDADl':S ARTISTICAS: 

(Teatro, Música, Pintura, Danza, etcétera) 

1.- Arte que domina (f'ormaci6n y motivación 

2. - Arte de af'ición 

3,- Forma de aprendizaje (formal o inf'ormal) 
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4,- Proyección (inicial, actual y posterior) 

5.- Tipo o corriente de inclinación 

6.- Tiempo dedicado 

?.- Frecuencia 

119. 

B.- Espectác11los artíst:icos a los que asiste (audiciones, obres de -
teatro etcétera). 

V, MEDIOS DE OlVERSlON 

1 .- Frecuencia en la asistencia 

2.- Tipo de películas preferidas 

3.- Actores favoritos, causas 

4. - Personas que lo acompai'lan 

TELEVISIOf~ '{ RADIO 

1.- Tiempo disponible y frecuencia 

2.- Programas !'avoritos 

3.- Compañia de la que disfruta en estas diversiones 

JUEGOS DE MESA 

1,- Juegos que domina 

2. - Juegos preferidos 

3.- formas de aprendizaje 

4.- Lugar de práctica 

s.- Compañeros de juego (familiares. amigos, compañeros del trabajo,
etcétera} 

6.- Experiencia 

7 ,- Eventos de participación 

VI. ASPECTO DEPORTIVO: 

V IDA ESCOLAR 
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1.- lrnpresiones sobre las autorid<!de.!'l de Educación Física {agrado, -
dese¡:;rado, causas}, 

2.- Participación en clases, equipos represP.ntativos, ca:r.peonatos. 

3.- Deportes practicados 

VIDA EXTRAES COLAR: 

1.- Deportes de práticas y equipos formados con amigos o compañeros -
del barrio, del trabajo. Impresiones y experiencias. 

2.- Deportes que practica actualmente: Causas. 

3. - Deportes de artción 

4.- Frecuencia y tiempo disponible a espectáculos y actividades depo!: 
ti vas 

5.- Proyección. 

VII. RESULTADOS DE LA EVALUACION PEDAGOCICA 

1.- Aplicación de baterias para la detección de problemas de aprendi
zaje. 

ANOTAR TODAS LAS PRUEBAS QUE SE APLICARON 

1.1. Tipo (s) de prueba (s) 

J .2. Areae que se midieron 

1.3. Evaluación de cada batería 

2.- Aplicación de pruebas de exploraci6n en el área cognoscitiva 

2.1. Tipo de prueba 

2.2. Areas que se abarcaron 

2. 3. Ubicación escolar 

2.4. Nivel escolar 

2.5. Sugerencias para la corrección del área deficiente y tiempo 
aproximado 

VIII. DIAGNOSTICO PEDAGOGICO 

Anote el (los) transtorno (s) que presenta el interno, de .;.cuerdo 
las siguientes categor.t:as: 

Dislexia, discalculia, disortograf{a, dispraxia, disfasia otras, 
(especifique}. 
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Consecuentemente fue aplicada la entrevista pedagógica "propuesta" 

al grupo experimental. Los reactivos que aparecen en la misma, han -

sido modificadas en virtud de los resultados que se obtuvieron por la 

anterior ficha aplicada al grupo control. 

Las modU'icaciones que se realizaron fueron circunscritas en cin

co aspectos principales: 

a) Omisiones. 

b) adecuacionea. 

e) Adiciones. 

d) Inversiones. 

e} Sin cainbio. 

Las razones de lo anterior y para erectos de claridad, se disefto

un cuadro de concentraci6n de datos, lo cuál permitir6 demostrar en -

términos generales las problemáticas presentadas en la ficha de "recl.!:! 

sorioau durante el proceso aplicativo de ésta, así cotno el encuadre de 

aencionados aspecto• y sus respectivas argumentaciones: (Anexo No. 2 ) • 
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MODIFICACION CE REACT!\1CS 

122. 

lOmisiones, Adiciones, Adecuaciones, Inversiones, Sin cambio) 

Grupo: 
Control, 

REACTIVO 

al 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

J) 

a.1. 

a.2. 

a.3. 

a.4. 

a.s. 

a.6. 

a,7. 

a.e. 

MODIFICACION 

Adecuación 

Sin cambio 

Adecuación 

Sin cambio 

Adecuación 

Omitida 

II DATOS ESCOLARES 

ARGUMENTACION 

-Pregunta que no fue ert:endida 
en su primer planteamiento. 

-Reactivo sin dificultad de -
entendimiento. 

-Reactivo que originaba eva -
ei6n y omision de respuesta, 

-Reactivo con dif'.icul tad de -
entendimiento, 

III. ASPECTO CULTURAL 

1/5 

Grupo 
Experimental 

REACTIVO 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Centros Culturales. (Bibliotecas, 
Museos, hemerotecas, etc. ) 

-Reactivo con dificultad de -
entendimiento. 

-Reactivo qúe originó evasión 
y omisión de respuesta. 

-ReactiVo con dificultad de -
entendimiento 

-Reactivo operacionalizado -
para erectos de mayor clari
dad. 

-Reactivo ya previsto en inc.!:_ 
sos anteriores (a.1.) 

a.1. 

a.2. 

a.3. 

a.4. 

a.5. 

a.6. 
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(oMisiones, Adiciones, Adecuaciones, Inversiones, Sin cambio) 

Grupo: 
Control. 

REACTIVO 

b.2. 

b.3. 

b.4. 

b.5. 

b.6. 

b.7. 

b,8, 

c.1. 

c.2. 

c.3. 

c.4. 

c.s. 

b) Eventos culturales: Seminarios,
Congresos, ConferenciD.s, cte.) 

MODIFICACION 

A.1'!'i:''l9.Ci6n

Adici6n 

Adecuación 

Omitida 

Adecuación 

Adecuación 

Omitida 

Adecuación 
Adición 

Adecuación 

ARGUMENTACION 

Con dificultad de entendimieºn 
to y su adición para dar lu = 
gar a ambos tipos de respues
tas (si no). 

Se operacionalizó el reactivo 
para mayor claridad. 

Con dificultad de entendimien 
to se operacionaliz6 el reac= 
tivo para mayor claridad, 

Operacionalización del reacti 
va para sU mayor claridad. -

Prevista en el reactivo b.1. 

Con dificultad de entendimien 
to. -

Operacionalización para efec
tos de mayor claridad. 

Por la naturaleza de la pre -
gunta este reactivo fue ade -
cuado en el siguiente, a fin 
de poder deducir el tipo o -
corriente 1 i te rarea pre fe 
rida del interno. Además ee = 
originó dificultad de entendi 
miento, con evasión y omisióñ 
de respuestas. 

Fue complementada por el reac 
tivo anterior. -
Originó evasión y omisión de 
respuesta. 

Operacionalización para efec
tos de mayor claridad, 

2/5 
Grupo: 

Experimental 

REACTIVO 

b.l. 

b.2. 

b.3. 

b.4. 

b.5. 

b.6. 

c.l. 

c.2. 

c.4. 

c.S. 
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MOOIFICAC!Ofi DE REACTIVOS 

(Omisiones, Adiciones, Adecuaciones, Inversiones, Sin cambio). 

Grupo: 
Control 

REACTIVO 

c.6. 

c.7. 

e.e. 

c.9, 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

a. 

MODIFICACION 

Omitida 

Adecuaci6n 

~ 
ARGUMENTACION 

Dif'icul tad de entendimiento -
que causó evasión y omisión -
de respuesta·. 

Prevista en la sección: Cen -
tros cultura les. 

Prevista en el reactivo e. 4. -
Oif"icul tad de entendimiento y 
prevista en la sección: Cen -
tros culturales. 

Operacionalizaci60 de la pre
gunta para mayor clar'idad. 
Con dificultad de entendimie!! 
to. 

IV. ACTIVIDADES ARTISTICAS 

(Teatro, música, pintura, danza, etcétera) 

Adecuación 

Adecuación 
Adición 

Adecuación 

Con dificultad de entendlmie!! 
to. 

Operacionalización del reaet,!. 
vo. 
Dificultad de Entendimiento. 

Por las adecuaciones realiza
das en las anteriores pregun
tas. se cambio el orden de -
aplicación inicialmente plan
teado en la entrevista, para 
efectos de mayor coherencia e 
hilaci6n de información a re
cabar. 

3/5 

Grupo 
Experimental 

REACTIVO 

c.9. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

a. 
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MODIFICACION DE REACTIVOS 

(Omisiones, Adiciones, Adecuaciones, Inversiones, Sin cambio) 
4/5 

Grupo: IV, MEDIOS DE DIVERSION Grupo 

125. 

Control: CINE Experimental 

REACTIVO 

l. 

?. 

3. .. 

l. 

2. 

l. 

.. 

MODIFICACION 

Adecuación 

Sin cambio 

Adecuación 

Adecuación 

Sin cambio 

Sin cambio 

Adecuación 

Sin cambio 

Adecuación 

Adecuación 

nRGUMENTACION 

Operacionalización del reacti 
tivo para mayor claridad. -

Operacionalización del reacti 
vo para efectos de mayor cla= 
ridad. 

TELEVISION, RADIO 

·La adición obedece a que par
la existencia o no de dichos
aparatos, se sabrli anticipada 
mente la omisión o no de esté' 
apartado completo. 

Operacionalización del reacti 
vo para su mayor claridad. -

Solo se adicionó las razones
º causas de la pregunta. 

A pesar de que. se originó eva 
si6n y omisión de respuesta,= 
se encentro que por el esta-
blecimiento de rapport, se -
provocó la respuesta de infor 
mación solicitada. -

JUEGOS DE MESA 

(aj edréz, cartas) 

Con dificultad de entendimie~ 
to. 

Operacionalización del reacti 
vo para efectos de mayor cla= 
ridad. Originó evasión y omi
sión de respuesta. 

Reactivo que originó evasión y 
omisión de respuesta. 

REACTIVO 

l. 

2. 

3. .. 

l. 

2. 

3. 

l. 

2. 

3. 

.. 
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MODIFICACION DE REACT rvos 
126. 

(Omisiones, Adiciones, Adecuaciones, Inversiones, Sin cambio} 

Grupo 
Control 

REACTIVO 

5.-

6.-

7.-

1.-

2.-

3. 

2.-

5.-

JUEGOS DE MESA (ajedréz, cartas) 

MODIFICACION 

Sin cambio 

Adecuación 

Adecuación 

Inversión 

Adecuación 
Adición 
(l.l.) 
(l.2.) 

Omisión 

Sin cambio 

Adecuación 
Adición 
(4.l.) 

Adecuación 

ARGUMEUTACION 

Con dificultad de entedimien
to.Operacionalización del -
reactivo para su mayor clari-
dad. · 

Operacional hación del reacti 
vo para su mayor claridad. 
Con dif'icul tad de entendimie!!_ 
to. 

VI.- HISTORIA DEPORTIVA 

Vida Escolar 

Por f'Uncionalidad se invirtió 
el orden de los reactivos, -
pretendiendo coherentizar e -
hilar la secuencia de informa 
ción. Este reactivo correspoñ 
de al último en su orden (No 7 
3). 

Reactivo que corresponde al -
al No. l 
Con dificultad de entendimie!!. 
to. 

Reactivo perteneciente al No. 2 

VIDA EXTRAESCOLAR 

Dada la naturaleza de informa 
ci6n este reactivo se subdivI 
dió en 3 preguntas, a fin de:
que su aplica.ción permita ma
yor fluidez. 

Prevista en las adicionales -
Di!'icul tad de entendimiento. 

Reactivo dividido en 2 pregun 
para mayor fluidez. -

Se operacionalizó el reactivo 
para efectos de mayor clari -
dad. Con dificultad de '.?nten
dimiento. 

5/5 
Grupo 

Experimental 

REACTIVO 

5.-

6.-

7. 

3.-

l.-

3. 

l. 

1.1. 
l.2. 

3.-

4.-

4,1. 

5.-
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El producto final de todo lo anterior, dió como resultado la ela-

boración del instrumento propuesto para fines pedagógicos. (Anexo No.3) 

GRUPO EXPERIMENTAL t ANEXO No. J t 

FICHA PEDAGOGICA 

(Propuesta) 
1/6 

I.- ANOTE EL NUMERO DEL EXPEDIENTE, NOMBRE(S}, APELLIDO PATERNO Y 
APELLIDO MATERNO. 

HISTORIA ESCOLAR. 

11.- DATOS ESCO~ARES. 

a) ¿Sabe UAted .l.ee11. SI tMCJt.i.bi.A.? CaU,.jCM, 

b) ¿Dónde aprt.endi.ó? ¿con fiUi_én? ¿A que tí!.dnd? 

c) Ni...ve.J. SI g¡iada-s cwr.Aado-s: ?lt.Í/na.!Ú.a, SeCJ.llUÚvti.a., P-tep<IAa

toJti.a, Voc.ac.úma.l SI 'Pwt~Wna.J... 

d) Ot-to4 tMb.ldi.o4: CQ.Jl.ltella-1 co1tta.-,, téot¿ca.4, 

e) ¿Se. c.ambi.ó U4ted de e4C.Uf!.ia mc:t4 de. 111.a oca-si.ón cuando -

"" t udi.a.óa? 

¿Po1tqu.é Cll.ee que ..sie di.ó 4!.-1te camb.W? 

f) ¿Owtartte « t1tarwewt.40 de 4U educacilm., abarufi:Jnó aJ.guna 

ve¡ 4tl4 u tudW4? 

g) ¿RefWJbó a.4Jún año tMCO.l.wt., ¿pottqué.? l~ue mate.11.i..a.(4) -

4epMóaóa 4egultwrrente? CalMtl4. 

h) o;¡.¿c;u.Uad PA el aP"<ndi¡aje: el.Me• o mat<VWz,, de P"e/.!!_ 

tten.cia, 1tedr.a30. CmuCM. · 

i) !AJcumen.to4 obteni.do4: ce1tt,j/_i..Ct:l!ÍD4, coMtan.ci..a4 de tMtu

d.iv, t1.tu.W, cklu..1.a p1to/.e4i..onaJ., di.pJ.Oltll14, etc. 
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HISTORIA CULTURAL 
216 

III.- ASPECTO CULTURAL 

a) Centros Culturales: bibliotecas, museos de arte, hem! 

rotecas, etc. 

a.1. ¿Ha Cl41.Ati.d</JJ a bili:/.kiteca.4, nuuco4, .-Ja.104 de -

a.ite, c.útcu .. lo,, de. -1.e.ct""!-a? ¿pottqu.é? 

a. 2. ¿A cuál. de. e..l../.04 ha cwi.Ati..do con. ~ f-11.e.cuen --

ci.a.? 

a.3. "-Qué ..in.te11.é.4 ti.ene CU!IIUÍq va a e.40"1 lu~Jt.!4? 

a.4. ¿A"9urw v~ ~ht ,¿, ha btv<.tcd.J a Mo< ./i;9a -

a.s. ¿CUDrtdo u..,ted luz «to, va pott ./.o 1t~9JU.a1 .,o.J.o o -

quién ,¿, acompaña? 

a.6. ¿Í"1't..ÍA ti..empo dL,pon;..ói.e. pwta iA. a e4t04 ~e.4? 

a.7. <1'17170.4.- (~a fJJZ.evl.Ata en e./. -teactlvo a.t.J 

a.e. {JIJ7i:J!Jt4.- (~a pll.evi4ta en el tteac.t.ivo a.1. J 

b) Eventos culturales: seminarios, congresos, conferen -

cias, pl,ticas, etc. 

b.l. RfMpecto a ,/o.., 4emiJ1.0JL.io4, con~MO-s, etc., ¿U,,

ted ha ido a.l~a Vli!.J.? ¿po1tqué? famóaA ·'te.-ipu.e,, -

ta.J. 

b.2. ¿A CJJál. de. e./.../o4 ho. MiAti.diJ con ma...i f_tt.e.cu.enci.a? 

b.3. ¿Qu.é i.nte.11.é,, ti..ei.e cuando va a 4?-104 1.u~o.1t.e..-J? 
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J/6 

b.4. ¿AJ.~a ve.¡ a.l9ui.én ./.o i..nvLlo a MO.., ~e.4? 

b.5. CWJnJÍIJ t/4ted va, p.M . .W 1te~CIA. .b1 ha.ce, ¿-10.J.o? o 

¿qui.én aeó-:t.ltmbita aCl)lflpaiiattJo? 

b.6. ¿Ten1.a tl"1ft¡)O diAponi.bJ.e pa;ta Ut ª· 4!4to,.. .úJg.o. -

b,7. Cl47T:JOA.- lf>J!.e.vi.Ata m td . .ize.act.i.vo ó.t.J 

b.B. (J'IJ7T:JEJA.- (Ptte.viAta en. e.J. -ieactivo h.t .J 

e) Lecturas 

c.1. ¿AaHtUIÚJ= 114ted .le<11.? ¿p><t¡U!? (-'xu •MfJ<U1.. 

t<M/ 

(opeWna./.. = ¿J.e 9'fMta? ¿pottq,ué? J 

c.2. ""Úlda ~? 

c.3. {lfl1/7lJA. f1'ttevl4ta ett d. 11.eaetbv -tig.u,ien.te.J 

c.4. ¿Cuá..l 11!-1 ..,u .l.ectUA.a Plf.eleA.i.da? ¿po1tqué.? ¿Algln. -

,_...,,,.aje P"e/..,,_¡,¡,,? ¿¡>J•qué? 

c.5. '-"Cárro adqu.i..e.Jte """" J.i/JJ'W-1, 1tevLstM, etc.? 

c,6. C1'17T:JDA. (p1t.eviAta en .la 4ecd.án.: Centw4 Cul.tu

-tal.MJ 

c. 7. O!Jí70A. f{J"evúta en Ja ••c.c.ión: Cenúo• C,u,ltu

WMI 

e.e. O!Jí:JOA. f{J"•vúta en u •eactil'O nflww: '·*·' 
c.9. ¿T.i.ette phm.e.adD .fee.11.. alga en e.4pec.i..al.? 
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IV.- ACTIVIDADES ARTISTICAS. 

1.- Ai.ofl.a en lf.e.l.acWn con .l.a múAlca, teatfl.o, pbt.tu;;..a, -

dan.¡a, etc., ¿cuál. de tMiM ac.tivi.dade.A cvtt.Wtiau -

.l.e g.tMta? ¿po11.qué? 

2.- ¿Rea.l.i¡a ~ de e../../..a.-J? ¿Cada cumulo? t.-Qu.é ac.ti

v«lad ./..e gtMtwúa ap!l.ende.11.? 

3.- r:,,-cóma ap'tendi.ó e.-Jta ac.ti.v.uiad cvtt¿,,ti..ca? 
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4.- Tiene plan.M ¡xvia !1..ea.UJa.'1- e4ta acti.v.i.dad pll.o/.e.-JÜJf1.a:!:_ 

mente? o 40./J:J po1t a/.i.ci.ón. ¿po11.quk.? (en. tte4pueAta -

negativa} 

5.- lk aCJJ.eA..CÍo a ,/.a vwti.e.dad de/._ ccmpo aA.il.AtiCJJ que pe::. 

mi.te Mpeci..a../.i.Ja.tuw-J en dete/!JlZÍJtada activi..d.ad, poll. -

e.j.emp../.o: en e./.. g.énello rruui..ca.l. e.-Jta: fl.anche11..o, ~.l.ell.o, 

c.J/u.i.co, 1WmC1Tt.ti.cn., etc • . ¿Cuél. ./..e ~ta;rl.a dmn.inOA.? 

6.-. ¿Le dedi.cwt..úi U4ied -JU. tiempo di.Aponlhl.e.? 

7.- ¿Ha cuiAti.do a 1Mpectácu./J:J4 all.t¿,,,ti.014 c.omu: au:ü.~ 

ned, conciA?ltto-J, obrr..a-J de teattto, etc..? 

V.- llEDIOS DE DIVERSION. 

1. - ¿Cada. cuán.dt.J aco.-Jtunbtta Ut al. cin.e? 

2.- Tipo de pe«.cu.lDA pte/.~. 

3. - Aclo11.e.-s f-av.:Jfl.ito4. Ca1Ma-J. 

4 .- ¿le gtMia Ur. 4o..W o pott ..W 11.e~cv.. d.l.9lJi.én .lo acom -

paña? 
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Televisión y Radio: 
5/6 

1.- ¿íi..ene tHtcd T.V.? ¿11.adi.o? (11.c.Jpue.Jta a/.Vunati.va) 

¿Que ti.empa a./. dla ap.'tO}(.imculcmentc • ./..e dedi.ca a -la -

T.V.? 

¿A Ja 11.adi.o? 

2.- 1'M~arntl4 f-avo11..i..to.J (aJTfbo.J medio-J) ¿por.qué? 

3.- Compañ1.a con quién. di.Af_ttuta La te./..eviA.i..ón. Radio. 

Juegos de Mesa: 

1.- ¿Cuál o cu.á./..e-4 di.veMi..ane-J q41e ./..e vo.v a mencJ.ona11., -

p1taet.i .. ca 11/0 c/om.i.n.a tM.f.ed? •• ,aje.dtc3, pin pon. ca!L

tCL-J, dom.i.nó, j.ue.g.rH de tahle.w, e.te, 

2. - ¿Ct.Jál.. e., .JU j.ue.~ pflef_e.11..i..du? 

3.- ¿Qui.én ./.e C!lt4eiió a j~? 

4.- ¿fu donde ao:Mtunbtz.a p1tacticar...lo .'!epu..lar.men..le? 

5.- ¿Quién.M -1on .JU-1 wmpañ.e11.o.J de jue~? (a,[~ f.aml -

.li..D11.., un vecino, cs;mpail.eA.o d~ t11..abajo, etc.) 

6.- ¿Cómo f-ué que adquütió Mta C!Xpe11.i..enci..a.? 

7. - ¿Alpuna ve¡ ha p<111.t.i.e.i..pado en a,[gún evento f.olllrla./. -

c.onlO campeonato4, toJUteo.J, etc.? 
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HISTORIA DEPORTIVA 616 

VI.- ASPECTO DEPORTIVO. 

Vida Escolar: 

1.- !Jepott.fe., p1tact.i..cado4. Cau.icM 

· 2.- lk acuM<ÍIJ a "'""' expeJti..(!JtclcJ,,,. ¿tuvo Udted .i/npite-1.i.JJ

ne_, <Íe4a~a.dab,[eA o ap.1tadahJ.e4 eon J.Q,,J aJ.J.t.olt.iJ:kuleA -

que .le impcvz.t.ie1ton Ja edu.ca.GWn. f.-iAicn? ¿A qué 1D -

atlli.h~e tvJted? 

3.- PaA.t.i.cipac.i..ón en cla-1e 1 cU9'Jn equipa 1te_¡Me4en..tativo, 

etc. 

Vida Extraescolar: 

l.- Oepo•teA que J"UlCÜc.a ac.tua.bnente. 

1 .1 • - ¿Algún etp.ú.pa f_o.tzJfUJCÚJ con compañ.e.w4, anl.g.o4, -

vecino.s, etc..? 

1.2.- e-Qué. tl.po de .imp1te.-1.i.on.f?-1 ha ten.i.do en e.Ata 

p.'tact.i..ca ckpoUi_va? 

2.- {Jl/7í:J!M.- f{l'tevi.Ata en ~a.. ad<.t:k:111JÚ.,.,J 

J.- ¿A que depo•te eA af,i.cionado? 

4.- ¿A..iAte uoted con·~ a .,,pectáculo• rkpo•tf:_ 

vo"'? 

GWU~? 

4.1.- ¿Ti.me tif/!ftpO di.Apon.i.bJ.e. ¡xvta fMadiCDA. "'"' de

po1tte f-avollUo? 

5. - ¿í ¿en.e p./.an.eadsJ pJt.actic.wr. o.J.pi.na activi.dad C:Úpottti.va 

eJt e.tpeci.D.J.. 
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4,4.1. RESULTADOS: 

GRUPO CONTROL: 

Duran te el desarrollo de la 
entrevista, se registraron
mediante claves y simbolo-
gía los resultados obteni -
dos por este grupo. Para -
el e.recto se utilizó un cua 
dro de concentración de da= 
tos para poder vaciar toda
la in.formación que se esta
ba obteniendo. 

En dicho cuadro se consignó 
la siguiente clasif'icación: 

a) Actitudes mani.fiestas o 
evidentes consideradas -
de orden positivo y nea a 
tivo. -

b) La duración en minutos -
por cada uno de los miem 
broa del arupo control. -

c) La división de áreas o -
aecciones que compone la 
entrevista de "recluso -
rice" de acuerdo al reac 
tivo correspondiente. -

El tipo de actitudes referi 
das se obtuvieron y reaia = 
traron en .función de la con 
ducta manifiesta o evidente 
por cada integrante 1 mismas 
que fueron traducidas en -
t.Srminos operacionales; la 
incidencia respectiva y las 
observaciones a que dieron
lugar, 
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GRUPO EXPERIMENTAL: 

Tocante a e~te grupo, se utili 
z6 el mismo procedimiento em -= 
pleado en el grupo control , cu
yos resultados .fueron vaciados
en el cuadro diseñado.Pera tal 
fin. 

9e respetó también la simbolo-
gia y claves aplicadas en el es 
tudio anterior, así como las -= 
act! tudes registradas en un --
prin'cipio. (Positivas y negati
vas.) 

Cabe señalar que dentro de los 
resultados obtenidos, fueron de 
tectadas conductas no previstaS 
en ambas clasificaciones de ac
titudes. (Anexo No. 5) 

Además del punto anterior, aon
señalados en dicho anexo, los -
reactivos omitidos, así como -
los que fueron agregados, La ar 
gumentación de estos cambios yii 
han sido descritos en 1 íneas -
anteriores. 



Resultados respecto a la -
aplicación de la entrevista, 
el registro y la cuantifica 
ción de las conductas. se = 
presentan en el anex'o No. 4. 
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En términos generales se pretende distinguir mediante los anexos-

4 y 5 respectivamente, las dif'erencias signif'icativas que se encontra-

ron, siendo estas: 

Cuantitativamente: 

a) La reducción del tiempo de la entrevista en grupo experimental. 

b) La disminución de preguntas no entendidas. 

Cualitativamente: 

a) La eliminación de actitudes evidentes de orden negativo. 

b) La reducción de respuestas evadidas u omitidas. 

e) La aparición de actitudes manif'iestas de orden positivo. 

Por lo anterior, serán presentados los siguientes cuadros compar!! 

tivos así como el registro de las actitudes ~anifiestan o evidentes de 

orden positivo y negativo. 



~;. ~~;-1.-¡ ¡--:-1--1 ~-~-~6RtJP0-.--e~N~~et.-H~ ·-·~---!- 1: .--·--*~~: __ j __ ; :---:~+-;-
:~~---_.--:--:;;V///- ·r · '§' i ' ! r*I i ·, : i~1 :1v1~j - .-· vi·' -~1 h-; T 

~
, V .V. JI' ' DA u·s /V• ; : , ------+ , , v , --- , --;-----L--- - -AsPEjc•ó 1 

;-¡ 7í- ESCOL'A ES! ;vv ¡- - 1 -pPec;o- ¡ e y l Tu f A:· ! ¡ ¡-;/ 'hiv~n:.~E_S ¡ 1 MEDIOS¡DE OIVE~s19N ; -1 OEPORT1~0 ·¡ -~ _ 

~' ! . I~ - · -- J/. ~ /i . · ~- ARTIST;$C~$ ' i / ./-- ¡~~1 
-/ bi<' ! M ISTORI A j CE N Tf!-ºJi J' E~N_T_º-~-y~--l-- ·--~-- 1 

--- -----·---- _Cl~_E ./'-Thl_ ,!_ -~uiGQ...S ___ i ____ V!QAJ ___ VJDA _ ±+-1 __ ¡ __ 
-E"¡i'Co~A·•:..::::-_ - -~¡_,,cu_LTU-,RALES,; f':'_~yru~-~~s_,, , __ L _cTu_R_AS¡ ¡-' - /--- _¡_, _ _¡ '--r' ,RAOIO,';_o~ _ ... _ES_ - ,,E§C.~!s.!<!RA~. 1'·· ,¡ . 

: ·- ! / ' ! , ' ! .... l 1 l i ! ! 1· / ¡ 1 1 ! o 1 -

! 1 l !/ / , 1 r / 1 l ./ • l 1 !/ / 1 1 1 1 i/V 1 1/ t / • ¡ . : i/ .;'I 1 1 ! i : ~ ~ • !f 
'fZ L:L' LV ./.J/1/ii/.l/ia/ii/A/•/•/• -'•/ Vfi/lv1/A/sA-STc7c/a/c/o/r~..f/iv/lL,(V.4~wV:;(1/..{'.(...-:i.(.{l4V.L4_¿-'h,¿;/. 4'.'°'_,{,{,,{;/./. L" -1 __ , . -¡- --·-

?-~,L.,L;<'--1fl0~.¡c..i"-11"7•...,7''/""7"''74'-</17 /l/t.I 1/4/0/•/r/•/l/t/ •/4/1/•/>/é. 1/•/•/4/o/eA/o7V /l./ ]i7 /f}I'./ ,_, ·77-;;;7777;7_;·[7 7.77777/7'/ 'XY/.//;-.:_ _ -1- -~ 
1 X ZO' • a • • • • - - 11 • • • • - • • • ; · ! ____ , .. :_ .. 

z X 20' 1 1 : 1 • 11 1 i ) '. 1 I· 
J X 2 J' - • : • • lmíi • • 1 • --- . L; - J_ ·-
• • • •• • • : • 1 11 • • 1 ' j_ • - 1 - ¡ . 1 
IJ X 2 7' • • • • L-L- L-L- ,__ - : 1 --- __ : --i---L -- ---··-
; X X ::m¡-il--1-->- lil1 "' >'f. ~ • .,., :_ • -•-•·•···"w.:"":'I! 1:..i::,,,,__ : ~ BJ '•'í'I! ¡·-=:~tt±ll ~-.i . . . l'm- ~ - ~ 1 1 • • ~ • • ' • i . i ..... ··- . 

!O'• . 1 H lill • • • • _ _¡ _ _:._¡ ___ 
1
_ .. _ 

l X to' • 1 - = 1 ... ¡.. - .' - ' 1 

1 1 X U' • • • • __ , _¡ __ ~--i .. 
1 L X !O' • • • • ' · · ! 1 · ~. ·· 
1 J X 11' • ! 1 • j !--:-_L_r- --
14 X 17' l.: I·· : - l j - ¡ ·~-- .... -! - ·-·· 
1& X lis' RltP_io 1 1 _li ~-- _ _¡_J _____ -~ 

' • X • .. j ' 1 ~ .. : ... , ·-· ·I : .. , . 
:: : ::: : • ' 1 -~-' ·TTI±-
• 8 )1 ltl 1 • : 1 l ~~- __ : ·-i~·-1 ·----4---
zo X Z7' 1 . . ' : .. ,L····· 
ti X Zb' 1 j • i • j : :_~ _ _;_ __ _:_,_ 

:: : ::· • • ; • • • , : .. L~~--:--l::_~~--"~~ 
':: : ::: - • .. ! : • .:_ , • • • -+.~ L~. ¡tl :;_.·=.· -=--· 

:1 • • 1 D' • 1 1 • !._l .l .L __ :_ 1.. :. j 
17 1( ,.. • 1 - 1 - 1 • . l . ; . ! 

za X 10'. " --1·-·: , ... Á 

1 o 

l·I X 18' ¡ 1 ¡ ... L.\ __ :_j_ 
1 •O X 11' • ! ¡ • • ! . : . _Y 
•• • ••. '. • • • ·T"i ·/¡ ·· 1_rL_ 
11 • 18' • • ; 1 • lhi ... ! . ' .. :. 1 . 
a s x 11• 1 1 1 , .. I -l- _ ·-·._¡_. --+. ' ·-·.-·-i··.··-
::: : : ; • ~ : • 1 • '. . ¡ .... ! .. '. --l · : ... ,. : 

. /il/ ., _, ;,, ; Z:/-/iÁo/ii/Í /-/-./V•/-/--"'-'• /-/l/•/4/•/-/5/·/"/-/•."•./•/•/-/-/i/r/-/•O/'/O/l/4-' >/1/.,./-/j-/ /tl";l;l V ';1;1-.·oy "lT"/ / 'l I/ V 1/7-;A·,;'-/'-,;í/Y/ ~----¡---r-:-·r-·. 
-·~.--, 111111.&'-. -., -.~./-/4/l,~/+/-.A/ /1/1/s/1/1/z/1/1."l/l/1/Vt/ .. •/.1/1.•i/2/í/•/v.:v .t/•/z/ /i/t/i/r/i/2/. •/1/1/1/ 1/-.-/-•'-/-/-.·'r/-,_, ,_, •/v-/-,./ /vv. '.·· 1/1/1/1/. '-Y ·· i .. ---- __ : : ___ l__t'. ·-,,,.,,: .,.,, .. ,.¡,. 1·;,; ¡1·:.·· l·i·'-U. !1 
_ -~· R!A~nvos:QLJEJto.SE~ruC>iiRo~A1·~!Cr;A·~sOu>cA.eAHooi..As·2 PUDo CÓNTiNUARLA.ENTR!v1sT~ ; ; ~ !V~ritCH Y/v :ot111n!RoN~Pu~srAS ·; ··: L_=~-+. -"!-· '···· _____ J: ____ ! · .. l .. _. 
¡ ' : . i : ! • : • : • • : ! ' i . : 1 : : t : : : l 1 ; .. l.. .!1····· { \ 



1 ANEXO No. • 1 
136. 

Rl/'i'O CG\'TROL 

k;-.mo:s ,1;1\?1~A5 ~:NAS: 1~~ f íCI'1.: 1 lawvlCO\lS: 
1.-.1it&~ ~.~et..,,,,.. 

IVC.< "" .si.(wd,n juúdiD:i • ••• •. •. 
1;);7;8;10;19; 
3J;21 y JI 

S.c/i,jm.-0<-
~. 

2.-t~, alu1:U.min1tv, aJ1A:JlC.io,- 5edi,jat9Uf1Je<-.,,,,,,.,,.ww. 1;7;12y 15. pe.~ • 
• -~ de b.m;m a.n ln1e en -
~ ~L~t;;!.J ·~ifu-J; ¿fh.t.e.1?-
o ¿At;t1a.? ¿rf_uGm 7/faÚO..• ¡lfziRA - l/J..,di,j in9w¡;v 
rw, pew a.nv dtY.a me -sJálo timpJ.' 4;5;<B !J .J2 4 ~. 

.-~ • .fMe¡¡uW:bi, ju;p:z a.n Se~"'-obfe../JJ,1 cetO>lQ.1 •• ••••••• , , •••••••• 8;11;2() !J 2S 5 pwr. • 
• - fu.t no 1.et, ni. ~ .cQ u.tUid:d ck 

Ja ~Mta. ~ ""1iat-
~-u. ¡:rw;i i>JhJar. de "" ~ - 1 ;J;4;8;9;10;14; 
¡,¡/o Ja~ de"" Mla1diz cn 19;21 ;.?2;Z';)1 !J llJ.,,.c/i,j..,e,l-
~ ........................ JJ 1) 

-~· .-~ !»" ~ de w.r, mir.ab. de 
/ó.,.diómel -~;~y~an 

pUclrm ,Uu...mt.,, •••••• • •• • •. • );4;22 !J 26 -expe~. 

.- NJlmio ,...,.viDoJinJ; ~de 
ló ... dióm.el. ,,.,.,..; ¡pl¡;M "' .., ,,;)k; ... ¡;a;ro, 4;5;9;14;20;2); -

... MaWl; de,...,"""'·~· 2'I !J .J2 8 - .,,,_i-wu. 
1Cl7í!JLS R21:/T2V'5: 

1.- lb!pta el ~ .. 
Se¿;¡,"" 9Wf" "' 1.1. q,,.,:.,....,_,,¡w, in.lo-

""' ... "'1qJima. •••••••••••• 2;1J;17 !J 15 4 ~· 
2.- a......w.a WMéi: 

2.1.~IJ:J.el.~de-
'l"'-"" ..wnJió o - 2;6;18;26;}() !J 5ed;;,1r1-ex 

""1di.w ••• ••••••••••••••••• )!¡ 6 peWmla.l. 

2.2. Se dMa.d¡n de mtmmo !»" Sed;;,m-"" 
ÍD narv~ qJe -te A.Üínte •• !J 1] 2 ~ 

2.). Sin _,,,¡,,,,_ el rmtiw de Ja -
<IW!e!Wn, dMtu ..aDet ,.._ 2;16;7;.rt;JO; N;.,..di,j..,-
utUUb:i. JS¡¡ J5 7 ~ 
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~W'i'O éXPl.RJ/tl&\'T llL 
112 

f!1ri11ocs M4\7F.ll!:STA5Mlri.VA5:1 ~. 1 TlTA'.: 1 lal'ia'.cm:I': 
1, - :Jn.t•'Vl.U{Jei.6n contbwa /J<M-

Se dW en g;iupo ~e d';4COl10ce .fu 4.f.tua.ci.ón. 
;IUJtUicn. .................. 5:26 V 29 contttol. 

2.- F<Uti..d.W, aówtlf.i.m.iento, -- Se dW en ~''f'<' 
c.an.-ian.c.W Jtepen.t.i.luJ •••• ••• 11 V .i!9 2 Cl)n,t..11.oJ.. 

J.- P-teten.4.ión. de bwmeatt. con-
!ira.de en .JaA 4.f.9J1.i.«úe., ·H.f 

puutM: ¿an.te.4? o ¿aho1ta"'? 
¿Atuetr.a?. 71tD/Ú.a: ¡an.tM -
rw, petW COI*> alv.M.a 1r1e -50- Se dW en f;Aupo 
bita ti.li!lftp!J! ••••••••••••••• C1Jn..tJtoL 

4.- lJ.i.4t-T.O.ceWn, úwegwt..idm::l -
de JteApue4t<24, iull9JL con - Se dW en r¡Aupo 
ob¡.eto., cetc:ano-J •••••••••• 14 can.t.tz.ol.... 

$,- Po-t fW VCM. 1 n.i.. 4a6e1t. .J.a -
utilJ.J:/.ad de J.a en.t.1t.evüta, 
.inte.Jt.tunpla COMtamen.te -
pcvta h.aó.lClJf.. de .-su -lttal>aj.o-
w/o hz q,¡tJA.U.ci.a de. 4U -- Se diJJ en ¡;•upo 
eA.t.an.eia. en Jte:c:,.lu,,,o-i.i.cJ. canbto.l.. 

6. - A¡¡.tu;&i po~ .la a.lJ4 de -
""~· &Ut.ada.-1 de 1te.to,· 1teA-
pu.Ñ<U 11 ID(p.t~i.one.4 con -
pa;,/D.b,,,,,. a.ltiA01wMM,,, , , 

Se dW ""!JIU1PU 
contr..o.f.. 

7.- /iotoll.Í,o rt«V.io4~1 ~udo-
lf.aci.cSn. de 111111W4 1 go4~ .... 
J.a 4UJ.a, .fe pa11.a, .fe 4.u!n 
ta, de4e.a. iiue, d<UepMa :;" s. dW "" ¡ptupo 
ei.6rt ...................... cont12.o<. 

NO í'fli:VlST .45 : 

al Dmw.~Uim:/a. i.nf.o,,_cüm, 
Mdeo4. expUca.ci.on.eA -J.üt - .lb •• cUó .,. 
-Je-? .,oJ.i.ciA.adi:IA •••••••••••• 21 V i!6 2 ro.upo cont•o.l. 

bl SU.enclo4 fJ"Q-0m~4 ...... 5;1];14 y 26 Ab -1e di.ó en. 
~!tupo Cl>11hto.J. 
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!JRIJ'i'O DIPéfl:JM&Ví Al 

212 

l ,cj7i11L5 M\7F.lElrAI" im7r.l'VAI" l&W~ 1 lr!'.MAL: l IOOSlRV..C7~51 
1 • - Ac;,,pta e.J. í 4ahajo : 

1.1. l'.JJZece 4"'1 -teJt.V.i.GÜM - 4:7:8;10;20;2] 5edW enfll'UPO 
en ./.o que -te 11equi,vr.a. 11 ]2 7 cvnbttJ.f. 

.? • - Oemu.~t1ta .l.nt«é..J: 
2.1. P4eguita e.J. ·~-

SedW en!JIWPO do de pa),ab1Ul4 o 11eac-
a.vo., que no en.tflnCÜ.ó. 1;2;8;9 11 12 5 c:.onbwl.. 

2.2. 5e rü,,cu.lpa ck antfllla-
no poll .liJ ne1t.vio.fo que 1: ]¡12; 18;28; 5e dW en ¡¡,tupo 
-Je 4¿era..te • •••••••••••• J4 11 J5 7 ONttw.l. 

2.J. Sin -mbtvt el. mo.ti.llV de. 
de mt-i.evl-1ta de-Jea 4~ Je dW en ¡¡,tupo 
óe.lt 4U utü.i.dDd. omtw.l. 

AD ?f/E.VJSí AS: 

al =~::e~~~':ia~~an: 9;10;11;16;17; 
19;20;2'<;25;.i!'/; Ab4edWen¡¡,iu 

eniJZevüta .••••••••..••••••• 10;]2 11 JI;. 1.1 po cmitw.l. -

/JJ Naó./a ~pontdn.eammte ....... 1 ;6;7;25;JO; - Ab •• dW en ¡¡,iu 
)] 11 )5 7 po cont40.l. -

e} Ab mtendúi e.J. 4enti.dD o .la-
utUi.dad ck dele~ P.• 
g.untCM, ejm: <."Qué. impcMt<llt = 
cia. U .. en.e que vaga uno 40.Jo-
o a~ a cü/tto• ,/JJ¡¡D.-
ILl?-1? ¿7Mpollta 4.i al¡µdin IRf! Ab•er/.W.,.~ ha. i.n.vUadJJ o tUJ? • •••••••••• J;6;7;15 11 .11 5 po con«o.l. -

di Re.ce.lo en con..t~twr., ielK>-t - . Ab 4e dW en~ ck4conf-i,arqa. 22 po cont.,,.l. -
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Como se pudo apreciar, la inclusión de las variables en el a:rupo

experimental, amplió las posibilidades de obtener no sólo la int'orma -

ción que se solicitaba, sino además datos adicionales y comentarios -

personales del propio interno. Con esta apertura se racili tó alcanzar 

el objetivo central de la entrevista utilizada: obtener en el menor -

tiempo posible, mayor arado de material inf"ormativo por parte del en -

treviGtado para t'ines formativos en materia pedagógica. Del porqué la 

insistencia que esta primera !"ase del estudio pedagógico es determina!! 

te y trascendental para aumentar la garantía, validez y confiabilidod

de loa datoa que noa proporcionarfa el interno en la segunda fase ---

(pruebas psicopedagógicas) y la última de ellas {pruebas cognoscitivas}. 

Otro de loa resultados f'inalea que ae ºdieron rue la reducción de

anaiedad y atre•• que experimenta el interno, es decir, disminuyó en -

f'orraa considerable la agresividad y violencia manif'estada inicialmente 

en el grupo control. Lo anterior puede deducirse por las siauientes -

causas: 

1.- Mayor claridad y fluidez de las preguntas, permitiendo así esta -

blecer una mejor comunicación interpersonal. 

2.- Establecimiento del rapport que consistió bésicamente en: present! 

c16n personal, los fines que peraiaue el centro de observación y -

clasificación, los objetivos de loa diversos estudios que tendré -

que sOftleterse y el alcance de éatos • la importancia que significa-

para .Sl y para la institución respecto a la veracidad de loa da -

tos que proporcione y las limitaciones que tiene el personal mul-
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tidisciplinario en relación a su situación jurídica. 

3.- La observancia de todo lo que implica el proceso de la entrevista, 

y 

4,- Las actitudes y roles que representa el entrevistador y entrevis't!_ 

do. 

PROCESAMIENTO DE DATOS 

Con la infonaaci6n lo&rada, se obtuvo una de las niedidas de tend!n 

cia antral, aúnb .te la Nidia, eet CXS> las p«a11tajes ~t:i\O!, 

Los datos a investigar fueron: 

a) Delito 111putado, 

b} Procedencia natal. 

c}·Edad, 

d} Nivel de escolaridad, 

e) Estado Civil. 

f') Ocupación u of'icio antes de su ingreso al reclusorio. 

De acuerdo a loa productos reunidos y organizados, se buscó la -

f'orma da idónea para la representación gráf'ica de los resultados, as{ 

estar en condiciones de visualizar mejor las tendencias y caracterist!_ 

cas mas descriptivas de la población a que el pedagogo se enf'rentará -
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en el momento mismo de su incursión en el ámbito penitenciario. 

El tipo de gráficas utilizadas fue la conocida: "Gráfica de Dis -

pere16nº, en donde se manejan las variables independiente y dependien

te; las tendencias que se observarán son lineales para señalar las ex -

trapolaciones que se dieron durante la investigación, (Ver anexo No.6) 

Sólo se observará en las gráficas la simbología utilizada de fle

chas continua.a y diecont.(nuaa, 11 fin de señalar fa diferenciación de -

reeul tados en los grupos de trabajo. 
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4.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACION. 

En cualquier proceso de investigaci6n suele Presentarse en mayor

º menor grado determinados obstáculos que, de acuerdo a su naturaleza, 

pueden o no en un momento dado invalidar parcial o u;talmente los -

resultados finales; por lo que es importante señalar las Umitaciones

que se dieron en la presente investigación a fin de posibilitar al -

investigador (pedagogo) interesado en el campo penal, de disminuir o -

eliminar en su caso, fallas o errores posteriores susceptibles de cClm! 

terse. 

Por lo anterior, este apartado tiene la finalidad de dar a cono -

cer las restricciones que se incurrieron durante este estudio, para -

que de esa manera sean consideradas para futuras investigaciones y así 

erradicar en lo posible dichas fallas. 

lo. La poca disponibilidad que se contó respecto en tiempo, recursos

humanoa {personal de apoyo) y materiales (insuficiente información). 

Bajo dicha llmi tante se afectó la selección de las técnicas de 

investigación para recopilar la inf'ormación, es decir ae requiri6-

haber conjuntado técnicas complementarias cOfbO las "encuestas" que 

permitieran dar a conocer las opiniones, sugerencias o datos gene-

ralea de acuerdo a la utilidad y funcionalidad que le confieren a 

la entrevista der,ivada de "reclusorios" y la entrevista "propuestaº; 

la aplicación de 11escalas de actitud" en donde se pretendería (de!!. 

tro de los múltiples objetivos a proponerse) obtener informac~6n -

sobre la intensidad relativa en la manifestación de determinada --

actitud de los internos para con una situación en especial, por -
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citar algunos ejemplos puede valorarse la importancia Qu• le atribuyen 

al proceso de estudio el cual son sometidos, otro de los ejemplos po -

dría ser: lo que les representa la Institución; las diferencias euant! 

tativa y cualitativamen~e entre los multireincidentes. y promodelincue!! 

tes; la observancia y seguimiento del estudio pedagógico antes y des -

pués de la investigación, 

2o. La intervención de :factores de difícil control, por ejémplo, la -

posible inrluencia que se pudo haber ejercido durante la aplicación de 

los instrumentos, traduciéndose ello en la personalidad de los que -

deseaipef'laron el papel de entrevistadores y/u observadores, así como de 

los mismos internos, por ejemplo: mezclar las interpretaciones y come!! 

tarios del entrevistador con las respuestas obtenidas por los internos; 

es~ribir con letra ilegible o emplear abreviaturas d!f"íciles de desci

frar. 

Este f"actor, a pesar de haber sido previsto mediante una previa -

preparación de los entrevistadores y así f"amilia:rizarlos con el amble!! 

te, el lugar, el trabajo en sí mismo, etc., se debe de considerar un -

cierto margen de error, debido a la :falta de tien:rpo para lograr un óp

timo control y organización al respecto. 

Por últillO cabe seffalar la omisión de hipótesis planteadas en 

esta investigación. Lo anterior obedece a lo siguiente: 

De acuerdo a loa propósitos y finalidades de este estudio, se -

expuso que la misma es de carácter exploratorio, a f"in de captar la -
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mayor inf'ormación posible sobre el campo penitenciario y la incursi6n

de pedagogo. Por lo anterior las técnicas aplicables de l"ecolccción -

de datos utilizadas, servirán como base y fuente de datoa de hipótesis 

futuras a comprobar. 

Básicamente se han determinado las limi tantes que se dieron dura!! 

te las etapas estudiadas, resta solo describir las sugerencias y obse!: 

vaciones (con base en lo expresado en lineas precedentes) que se cons,!. 

deran adecuadas para continuar las inveetigacionrs pedagógicas en este 

contexto. Para ello rue necesario incluir· otro apartado lnti tulado: -

11Alternativas Pedagógicas"• 
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4.6. ALTERNATIVAS PEDAGOGICAS. 

El pedagogo interesado tiene un amplio campo de acci6n no solo en 

la propia organización administrativa de reclusorios como ya ha sido -

especificado, sino con base en los resultados obtenidos. 

Ahondando sobre las aportaciones y alternativas pedagógicas en m!_ 

teria peni tenciaria 1 pueden ser circunacri tas en los siguientes aspec

tos: 

1.- En la entrevista propuesta se puede investigar: 

a) La comprobación y aumento de validez informativa, de acuerdo a

loa reactivos propuestos. 

b) El aprovechamiento máximo de los datos reportados en función a 

lo significativo de la información. 

e) La clasificación y determinación de aquéllos reactivos -claves

que indicaran las necesidades, expectativas, conocimientos, -

valoree intereses, actividades físicas, intelectuales, sociales 1 

manuales y todo aquello relacionado con la formación del indiv! 

duo. 

d) La viabilidad y factibilidad técnica y operativa de establecer

º determinar la validez de parámetros evaluativos que permitan

ubicar1 con amplio margen de confiabilidad, el nivel escolar, -

cultural, social y deportivo del interno. 

Bajo este mismo marco, se puede indagar exhaustivamente el in~ 

r~s en iniciar o continuar sus estudios escolares; cabe añadir una su

gerencia, cuando el interno no desee terminar, iniciar o continuar --
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sus estudios académicos se puede programar un plan motivacional basado 

fundamentalmente en los intereses o aptitudes que haya manifestado el 

interno por otras áreas (no necesariamente el académico) para que se 

inicie la labor de convencimiento y sensibilización r:especto a la im -

portancia de elevar su nivel escolar. Por otro lado se puede al temar 

(con mencionado plan) técnica·s audiovisuales didácticas que proyecten

el Sistema de Educación Abierta o cualquier otro método de estudio a -

fin de orientar, reorientar y ub~car al interno de las ventajas de -

dicho sistema. 

Dentro de todo este plan motivacional, se sugiere añadir las 

actividades ligadas directamente con el trabajo u oficio que desempeñ!_ 

ba previo a su ingreso a reclusorios, la compatibilidad de ello con -

los estudios factibles de realizar y la amplitud inherente respecto al 

campo de trabajo en donde se puede desarrollar. 

2.- Tocante a la segunda etapa del estudio: "Pruebas psicopedagógicas

que detecten problemas de aprendizaje 11
, se presentan las siguien -

tes aportaciones: 

a) Realizar un análisis y selección -con t~cnicae y bases cient!f! 

cas- respecto a la búsqueda de información y ref'erenciaa bibli~ 

gráficas, que permitan identif'icar las pruebas o testa existen-

tes sobre la medición fundamentalmente de alteraciones de len -

guaje, auditivas, visuales y de memoria para población adulta. 

b) En caso de la inexistencia informativa de la anterior propuesta. 

se puede realizar la detección y selección de pruebas o test --
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para población infantil qu~ pretendan mcdi r posibles al teracio

nes o anomalías en el aprendizaje• a fin de realizar la investi 

gación y ;netodolog!a requerida para: 

b. l. Confiabilizar las pruebas seleccionadas. 

b.2. Estandarizarlas en México y posteriormente en los recluso

rios preventivos, 

b.3. La validación correspondiente, 

Todo lo anterior, con el objeto de con.tar con material técnico 

-confiable- para f'ines de estudios pedagógicos, y cuya información pe!: 

mita detectar las deficiencias y carencias que adolezca el interno -

sobre los procesos de enseñanza-aprendizaj~ con la variable r.:ás impor

tante: la privación de su libertad corporal, recluido en cualquier -

insti tuci6n penitenciaria. 

3.- La tercera y última etapa de la ficha pedagógica consiste en la -

aplicación de pruebas cognoscitivas que faciliten ubicar con un -

m!nimo de error, la escolaridad del sujeto. Las propuestas de -

investigación son: 

a) Instrumentar, detectar y seleccionar las pruebas de conocimien

tos que comprueben el n:!.vel de escolaridad que el interno sos -

tiene tener. 

Este fenómeno se da con determinada frecuenda, es decir, el -

interno al no poder constatar su máximo nivel de estudio, por -

aducir el extravio de papeles oficiales, manifiesta y determina 
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el nivel correspondiente, que en muchos casos, es inf"ormación -

f'alsa o contradictoria. 

De cualquier forma, ne pretende idear los parámetros evaluati -

vos i.d_óneos para obtener datos confiables y verificables de los 

estudios académicos realizados por el interno, incluyendo la -

información dada en la historia escolar correspondiente a la -

primera etapa de la f"icha pedagógica. 

Básicamente se ha planteado las tres principales aportaciones que

puede desarrollar el pedagogo. Dichos planteamientos implican una -

ardua y exhaustiva investigación con las bases científicas requeri_bles. 

Además como se ha mencionado reiteradamente el problema central en -

cada uno de los Departamento de Pedagogía ea que, a la fecha, no exis

te la uniformidad de instrumentos, ni técnicas propuestas, y sobre -

todo falta de comunicación interdepartamental. 

De acuerdo a lo anterior• el realizar o investigar cualesquiera de 

las tres vertientes, conllevarían por un lado, a la exploración de -

diversas tem6.ticas de estudio y/o especialidades en la rat1a educativa

y por otro, la elaboración de los diagnósticos, pronósticos y trata -

mientas en materia pedagógica. 

De este modo, la investigación queda abierta en pos de f'uturos -

trabajos t:an necesarios e indispensables tanto para el pedagogo y su 

desarrollo profesional, como la meta planteada en todo el marco del -

Sistema Penal Mexicano~ la readaptación social del delincuente y la -

prevención del delito. 



rtEFLEXIONES 

Previo a señalar las conclusiones del Capítulo IV, se considera a juicio 

personal, expresar algunos criterios que me invitaron a reflexionar du -

rente el desarrollo de esta investigación. Ello ccn el propósito de se!! 

sibilizar al pedagogo interesado en incursionar por primera vez en el -

ámbito penitenciario, 

1.- La educación no debe pensarse que es la panacea para la readaptación 

social del individuo, se debe en todo caso, tomar rr.edidas que condu! 

can a la preservación de la dignidad del preso, el r.iantenimiento ·de 

su equilibrio y salud, a la permanencia de sus vínculos familiares,

ª la subsistencia de sus dependientes y a su educación y recreo. -

Todo lo anterior por vías alternas de readaptación social, es decir

que se parta de que no todos son des adaptados, y que 1 os tratani.ento3 

no llenen exprofesamente el enfoque re8.daptativo. Esto es importante, 

porque debe tomarse en cuenta que la prisión preventiva va contra la 

presunción de inocencia, dicho de otra manera, se encarcela a un --

ciudadano de quiEn se presume es inocente. 

Mencionada inquietud se derivó en primera instancia por la filosofía 

institucional que a la fecha prevalece en los reclusorios, y por --

otro el meditar que hay maneras de actuar, de pensar y de sentir que 

son, en muchas ocasiones, externas al individuo, pero que poseen el 

poder de ejercer coacción sobre J1; dicho con otras palabras, es de 

importancia considerar lo provechoso que resol ta :Jtorgar el ben! 

ficio de la duda al interno cuando se esta por primera ocasión en -

contacto con él. 

2.- Desde el punto de vista de administración, se es de la opinión que -

no basta la existencia de preceptos legales en materia de educación, 

también es preciso una acción ad.ministrati va que permita realizar en 

el plano práctico la involucración de todo el personal que le compe

te directa y/o indirectamente la labor educativa. De otro modo se -

correría el riesgo de incurrir en 18. serie de problemáticas plantea

das en esta investigación. 



3.- Deben observarse inquebrantablemente variables que prevalecen en el 

medio penitenciario, los cuáles de no ser detectados ni mucho menos 

manejados, la acción rectora - estratégica educativa sería infructu~ 

sa. Lo anterior obedece f"undamentblmente a la sugerencia de que las 

autoridades ubicadas en la Subdirección de Servicios Educativos ocu

pen el m.i.ximo tiempo posible en participar activamente en las pro -

pias 1netalaeiones del reclusorio. 

4.- Se esta en plena convicción que en le. medida que el interno acepte -

su realidad, sus responsabilidades y sus compromisos para con él mi! 

mo y con la sociedad, en esa medida se faci 1i tará la reintegración -

y la autosuperaci6n de él. 

5.- La Pedagogía como ciencia, técnica, arte y disciplina fue incluida -

en el Sistema Penitenciario a raíz del cambio de Lecull\berri (1976) a 

Reclusorios. Y corno definición tentativa y propuesta de la Pedago -

gJa aplicada en el 41abito penal se sugiere: 

La Pedagogía: interpretación técnica y práctica. 
del f"en&aeno educativo y las maneras de proce
der: caminos; hechos; accioneso conveniencias:
estudlos situacionales y circunstanciales del -
individuo. ae! como la Ca.ctibilidad; perspeeti
va, limitaciones y prospectivas educativas. 

La !'inalidad de las citadas rerlexiones, sugerencias y posibles eonclu -

sienes personales, ea con el objeto de coadyuvar a noraar el criterio -

necesario para con este medio tan inexplorado por los protesioni&tas -

pedagogos y a la vez interesante, siendo este: el campo 11eni tenciario -

mexicano. 



CONCLUSIONES 

CAPITULO IV 

1.- Por la naturaleza y contexto social que implica un recl!:!, 

eorio preventivo, la técnica de la entr-evista dirigida -

para !'ines pedagógicos es la idónea. 

2.- Conocer y preveer determinadas barreras de comunicación

tactibles de surgir durllllte la entrevista permitirá --

awnentar la objetividad de dato~ y resultados en la mis-

ma. 

3.- En la medida en que la dinlrnica de la entrevista sea de

sarrollada en sus mejores t6rminos, en esa me di da aumen

tar6 el grado de validez y confiabilidad de le informa -

c16n y datos otorgados, 

4,- El adecuar determinados rasgos de personalidad ante el -

111edio existente, permitirá reducir situaciones de error

durante la entrevista. 

s.- Las rases de la entrevista como: rapport, desarrollo y -

cierre, lograron disminuir cualitativa y cuantitativame!! 

te las actitudes manifiestas negativas. 



CONCLUSIONES GENERALES 

1.- El penal de Lecurnb~rri fue seriamente afectado en sus ül timos diez 

años de f"uncionamiento. sin embargo las instalaci_ones del edtficio 

fueron ejemplo en otros países del Continente Americano. 

2.- De no ser por los aconteceres de la revolución armada, probableme!! 

te hubiera tenido enormes adelantos en materia penitenciaria, ya -

que el sistema carcelario empezaba a considerar al individuo como 

sujeto y objeto de readaptación, desde el punto de vista científ'!, 

co, es decir, se albergaban las posibilidades de que el interno -

era susceptible al cambio. 

3.- Las ref'ormas jurídicas y administrativas dieron lugar a lograr el

apoyo de prof'esioniatas para explorar la naturaleza biopaicosocial 

del individuo. 

4.- La promulgación de la Ley de Normas Mínimas y el Regl-ento de Re

clusorios fueron adelantos que complementan la polttic• pent tenci! 

ria del Estado Mexicano, en su esfuerzo por readaptar a los delin

cuentes, ravorecer la prevención de los delitos y la educación de 

los internos, a fin de lograr su integración a la sociedad. 

s.- De acuerdo a las leyes respectivas, el objetivo m'8 ambicioso del

aistema penitenciario tDexicano es: readaptar al individuo, con 

base al trabajo, la capaci taci6n para el mismo y la educación. 

6.- La Educación en Lecumberri, fincó bases lo suficientemente sólidas 

para ser marco de referencia en los programas educativos vigentes

en materia penitenciaria. 



7.- Cualquier tipo o sistema educativo que se pretenda adoptar en el

entorno penal, debe estar basado en el conocimiento del individuo, 

tanto de su pasado y presente, como de su futuro próximo. 

e.- El aspecto jurídico es base y cimiento de cualquJ er tipo de admi -

nistración o sistema que se quiera adoptar, ya que la interpreta -

ción de las leyes marcan las !!neas y posturas en cualquier socie

dad. 

9.- Todo tipo de reforma a la ley, sea omisión, adición, derogacíón, ;_ 

que se aei'lale en materia penal, tendrá alcances y trascendencias -

de todo orden: social, cultural 1 filosófico, político, administra

tivo, técnico, económico, etc. 

10.- Por las caracter!eticas de población existente en los reclusorios, 

los alcances y metas de la educación se ven limitadas, en virtud -

de que la estancia del interno es impredecible en tiempo. 

11.- La incursión maya:rista de maestros normalistas en comparación con

pedagogos en el '1nbito penal, manifiesta un divorcio de estas dos 

arandes esferas, lo que en contraposición debe ser uno el comple -

mento del otro y no aparentar rivalidad profesional. 

12.- La fluidez funcional y op
0
erativa de programas, planes y acciones -

en cualquier tipo de eatructur8: organizacional, depende necesaria

mente de las áreas normativas que para tal efecto fueron creadas;

de manera que de soslayarse o restarle importancia ne corre, el -

riesgo de duplicar funciones, implicando con ello, el dispnndio de 

de recursos humanos, materiales y financieros. 



13.- El desconocimiento respecto o la injerencia del pedagogo y sus 

aportaciones en el entorno penal. tanto de las autoridades como -

del propio personal técnico y administrativo ha sido el factor el! 

ve de la falta de investigaciones y proyectos en materia educativa. 

14.- El centro de observación y clasif"icaci6n es el 6rea de mayor tras

cendencia y alcance dentro del núcleo técnico. Por ello, el com --

prender la esencia de la labor que de ahí se emana, 

ficable de la incursión del pedagogo en dicha área. 

causa just!._ 

15.- Dada la naturaleza de la institución, se propone que a la Pedago -

gía se le conceptualice co110 el medio organizacional de las técni

cas, de los métodos y de los instrumentos que permitirán hacer po

sible y Cactible los propósitos y fines mediatos e inmediatos de -

la educación. Por tanto la pedagogía estudia, prepara, cimenta y -

f'acili ta el camino que la educación va a recorrer. 

16.- Tanto el maestro como el pedagoao, representan -en conjunto-, la 

columna medular y el soporte del sistema educativo. De estar sep!. 

radas, sin coordinación y, aunado a ello un desconocimiento de sus 

respectivas materias y campos de trabajo, los proyectos emanados -

de cualquiera de los dos estarían al margen de toda calidad profe

sional, o dicho de otra forma, estarían inconclusos. 

17.- Por la naturaleza y contexto social que h1plica un reclusorio pre

ventivo, la técnica de la entrevista dirigida para f'inea pedagógi

cos ea la idónea.· 

18.- Conocer y preveer detenninadu barreras de comunicación f'actibles-



de surgir durante la entrevista permitirá aumentar la objetividad

de datos y resul tadoe en la misma. 

19.- En la •edida en que la dinámica de la entrevista sea desarrollada

t:n sus mejores térm1nos 1 en esa medida aumentará el grado de vali

dez y confiabilidad de la información y datos otoraados. 

20.- El adecuar detenninados raeaos de personalidad ante el medio exis

tente 1 permitirá reducir situaciones de error durante la entrevis

ta. 

21.- Las f"ases de la entrevista como: rapport, desarrollo y cierre, lo

graron diellinuir cualitativa y cuantitativamente las actitudes --

manifiestas negativas. 

22.- El perCil de población que se obtUvo en la muestra del e.o.e. del

Reclusorio Preventivo Sur, oscila bajo las siguientes categorías: 

• Delito de m-,yor iñcidencia = Robo 

Procedencia = Diatri to Federal 

Edad promedio = 30 ai'los 

Nivel mbilftO de escolaridad = Primaria inc~leta 

Estado Civil = Cuado 

OCicio previo al ingreso = Ta~ler-llec'nico 

23.- Laa variables de mayor inCluencia en los reaultadoe obtenidos son: 

la an•iedad, angustia y stress e.acional; debidos a la pena pr-iva

tiva de la libertad corporal. 
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